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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y  la Resma (Q. D. G.) continúan 
en  esta Corte sin novedad en su im portante salud. 

De k iia l beneficio disfrutan la Serma. Sra. Prin-O
cesa de Asturias, y las Serenas. Sras. Infantas Doña 
María del Pilar, Doña María de la Paz y Doña María 
Eulalia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
R EA L DECRETO.

Yisío el expediente instru ido  con m otivo de la in s ta n 
cia elevada por D. Pedro  Diaz G arcía pidiendo que s e 'i n 
dulte á  su hijo D. Rafael Diaz Cassou de la pena de SI 
meses de prisión correccional que la A udiencia de A lba
cete le im puso en causa pnr» i^c * —  a.-1- •- - - i * .

Considerando que el reo h a  prestado em inentes se rv i
cios m ilitares en las dos ú ltim as guerras civiles de la P e 
n ín su la  y de Cuba: # .

Considerando que no es posible el desagravio  n i el 
perdón de que habla la regla 2.a del art. lo  de la ley de 18 
de Junio  de 1870 por haber fallecido la ag rav iada.

Teniendo en cuen ta  lo dispuesto en la ley antes citada, 
que dictó reglas para  el ejercicio de la g racia  de indulto ;

Do acuerdo con el inform o de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el pare 
cer de m i Consejo de M inistros,

Vengo en ind u lta r & D. Rafael Díaz Cassou de la pena 
de 21-meses de prisión  correccional que le fue im puesta  
en la causa de que va  hecho m érito . _ ^

Dado en Palacio á ocho de A bril de m il ochocientos
setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

F e rn a n d o  C a ld eró n  y C o lla n te» .

MINISTERIO DE HACIENDA.
REAL ÓRDEN.

Excmo. Siv. La Sala de lo Contencioso de ese alto 
Cuerpo ha consultado á e s t e  M inisterio en 22 de D iciem 
bre de 1877 lo siguiente:

«Excmo. S i\: La Sala de lo Contencioso de este Con
sejo ha  exam inado la dem anda presentada por el L icen
ciado D. A ntonio Rodó, en nom bre de la razón social de 
Batlló hermanos, del com ercio de B arcelona, con tra  la Real 
orden expedida por el M inisterio del digno cargo de V. E. 
en 20 de D iciem bre de 1876, que confirm ando el acuerdo 
de la  D irección general de Im puestos declaró al dem an
dante incurso en la pena señalada en la instruccien  de 19 
de Noviem bre de 187-4, ó sea una m u lta  equivalenm  al 2o 
por 100 del valor del género objeto de la defraudación.  ̂

R esu lta  que instru ido  expediente sobre la defraudación 
del im puesto de guerra por falta del sello de ventas en 136 
piezas de género procedente de la casa-com ercio de Batlló 
h erm anos, de B arcelona, por la R eal orden que se lleva 
ex tractada, se im puso á la referida casa de com ercio la 
m u lta  fijada en el a rt. 36 de la instrucc ión  de 19 de N o
viem bre de 1874:

Que con tra  esta Reai orden, com unicada á B atlló^her
manos en 8 de Enero próxim o p asado , se presentó d e 

m anda an te  el Consejo el 21 de M ayo ú ltim o  por el L icen- |  
ciado D. A ntonio R odó, en la represen tación  an ted icha, ¡ 
m anifestando  que las 136 piezas de género objeto de la ! 
dem anda hab ían  sido vendidas con destino á  estableci
m ientos que después verificarían  la ven ta al detalle; por lo 
que, y debiéndose en fardar aquellos géneros con o tro s , el 
sello de v en ta  se puso en la fac tu ra  de la casa Batlló, según 
acuerdo que c itaba, tom ado por la A dm in istrac ión  econó
m ica de Barcelona, y publicado en el Boletín oficial de la 
prov incia  del dia 11 de Marzo de 1876, concluyendo por 
pedir_que se dejara s in  efecto la Real orden reclam ada:

Que pasada la dem anda con sus antecedentes al F iscal 
de S. M., fue este de parecer de que ño debia ser ad m itid a  
porque refiriéndose la Real orden á la exacción de un im 
puesto de carácter indirecto , cual era el de sello de ventas, 
según la calificación hecha por la ley de presupuestos 
de 1874 á 1875, no procedí ¿i la v ía  contenciosa al tenor de 
lo dispuesto en la Real orden de 20 de Setiem bre de 1852.

Visto el art. 4.° de la Real orden de 20 de Setiem bre 
de 1852, que declara que á lá A dm inistración  activa corres
ponde entender de las cuestiones sobre aplicación de las le
yes que regu lan  los im puestos indirectos:

l? ^ Q ü e ¥ e g u n  la práctica seguida por este Consejo en 
observancia de lo consignado en la disposición citada y en 
el preám bulo de la m ism a, no procede la v ía  contencioso- 
ad m in is tra tiv a  sobre las cuestiones á que dé lugar la exac
ción de los im puestos indirectos y la im posición de reca r
gos ó m ultas que en calidad de m edios coercitivos de ac 
ción em plean las A utoridades ad m in istra tiv as  encargadas 
de la cobranza de aquellos im puestos:

Y 2.° Que el del sello de ventas aparece calificado como 
de esta natura leza  en la ley de presupuestos generales del 
Estado de los años 1874 á 1875 y en la de 21 de Julio 
de 1876, y por tan to  la Real orden de 20 de D iciem bre 
de 1876, que im pugna la dem anda, como tuvo  por objeto 
la exacción de un  im puesto  indirecto  y ía aplicación de la 
m u lta  que en v irtu d  de la ley se im pone á los defraudado
res del m ism o im puesto, esta Real orden no puede ser re -  
visable en la v ia  contenciosa;

La S a la , de conform idad con el parecer del F iscal 
de S. M., entiende que no procede adm itir la dem anda de 
que lleva hecha referencia.»

Y conform ándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el p re in 
serto d ic tám en, se h a  servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su  conocimiento, 
el de la Sala y dem ás efectos. Dios guarde á V. E , m uchos 
años. M adrid l í  de Abril de 1878. «

EL MARQUÉS DE 0 R 0 V I0 .

! Sr. Presidente del Consejo de Estado.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ÓRDEN.
Excmo. Sr.: V ista la Real orden de 10 de Agosto 

de 1875, por la que se aprobó defin itivam ente el proyecto 
del ferro-carril del C am pam ento (G ibraltar) á M alaga, pre
sentado por D. José Casado:

V ista la Real orden de 6 de Marzo de 1876, por la que 
se reconoció á este el derecho á la concesión del referido 
ferro-carril:

V ista la Real orden de 12 de Marzo ú ltim o, por la que 
se aprobó el pliego de condiciones á que ha  de ajustarse 
dicha concesión, disponiendo al propio tiem po que esta no 
se o torgará hasta  que el peticionario h ay a  aceptado aquel 
en todas sus partes:

V ista  la aceptación su sc rita  por dicho Casado en e l 
pliego de condiciones:

V ista  la ley de 7 de Marzo de 1873, que au toriza al Go
bierno  p ara  o to rgar la concesión de que se tra ta ;

S. M. el R ey  (Q. D. G .), conform ándose con lo pro
puesto por esa D irección general, se h a  servido o torgar á 
D. José Casado la concesión del ferro-carril del Cam pa
m ento (G ibraltar) á M álaga, pasando por Estepona, Mar- 
bella, Fueng iro la  y C hurriana, cuyas obras deberán ajus
ta rse  con arreglo al proyecto y pliego de condiciones 
aprobados por Reales órdenes de 10 de Agosto do 1875 
y 13 de Marzo últim o.

De Real orden lo digo á V. E. p a ra  su  conocim iento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. m uchos años. M adrid 3 
de Abril de 1878.

C. TORENO.
Sr. D irector general de Obras públicas, Comercio y Minas.

Pliego ele condiciones particulares para la concesión del ferrocarril del Campamento (Gibraltar) d Málaga, segunda sección -  del de Cádiz á Málaga.
1 /  E l concesionario se obliga á ejecutar de su cuenta y 

riesgo las obras,necesrG f10 ^ —A- 11UciiCcUV aun ai ub .2.a Este ferro-carril, que ha de arrancar del Campamento, 
pasará por Estepona, Marbella y  terminará en Malaga.3 * Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto aprosado definitivam ente por Real orden de 10 de Agosto ue 18'jo. 
Podrá sin  embargo modificarse el proyecto a propuesta del 
concesionario y con aprobación del Gobierno.4* En el tármino de dos meses, a contar desde L. fecha de la concesión, deberá el concesionario consignar en la L aja general de Depósitos, como garantía del cum plim iento de la -  
condiciones que este pliego contiene, la canudad de ,,0 .0 / 7 p o -  setUbO céntimos en metálico ó electos de la Deuda publica di 
tipo que les está consignado por las disposiciones vigentes. D icha sum a.le será devuelta al concesionario tan luego como acredite haber ejecutado en el camino oh.as cuyo valor exceda
de la expresada cantidad. . 15.a El concesionario deberá comenzar los trabajos ue es*e 
ferro-carril dentro de los cuatro m eses siguientes á la fecha de la concesión, y tenerlo enteramente concluido y dispuesto 
para la explotación á los cuatro anos, contados desue la citada
fecha de la concesión.6.* La explotación y obras de fábrica se haran para una
S° T / ' 1 Se establecerán las estaciones que en el proyecto se de
nominan Campamento y San Roque, Uuadiaro, 1 “e £  "ropa, Manilba,Estepona, San Pedro Alcantaia, Monteros, La Inmoral, Fuengirola, Marbella, Torrem olinos, L hum ana y

Ministro de Fomento, oyendo previamente al conce
sionario, podrá ordenar el establecimiento de cualquiera o i
estación que conceptúe necesaria.9.a El material m óvil se fija como m ínim um  pau. tocia la
línea en . .Diez locomotoras para viajeros.

Ocho id. para mercancías.
Tres id. para pilotos.Doce coches de primera clase.
Veinticuatro id. de segunda.
Cincuenta id. de tercera. . .Veinte wagones cub’ertos para equipajes y mercancías. 
Cincuenta id. descubiertos para mercancías.
A^einte id. id. para carbón. ^Diez y seis id. para cuadras ó establos.
Ocho trueles.Veinticuatro frenos con casilla.

10 “ í  m dqulnls locom otoras estarán construidas con ar-  
” 11° ^ “o s i t e s L " * 1]0™ .  serán de tres clases, y todos
estarán suspendidos sobre' mociles, y t « n d c a n *

S S  s e
s;S,“ *&-»; f»detcim m aia ex u ou iu i Vnímprn dp asientos de estos car-

12. En todos los trenes’, en que se conduzcan ' ial b;obJ bn 
drá él concesionario obligación do colocar un p

13. El concesionario se obliga a poner * dW ° 1'°1 Gobierno los locales, conductores telegráficos y di ' rial que por el Ministerio de la Gobernación se d a 1 ^  
constituir la línea o lineas telegráficas del E s ta  o. , , ,  gacion la cumplirá el concesionario tan luego como estable c
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su servicio particular de telégrafos en cualquier trozo en ex
plotación del camino de hierro.

14 El concesionario queda obligado á ceder gratuitamente 
en cada estación el local que se considere necesario para el 
establecimiento de las Inspecciones del Gobierno.

lo. No podrá ponerse en explotación el todo ó parte del 
ferro-carril sin que preceda autorización del Ministerio de Fo
mento en virtud del acta del reconocí, liento de las obras y 
material de ca nino, redactada po; el Ingeniero Inspector, en 
que se declare que puede'comenzarse la explotación.

16. Tampoco podrá el concesionario emplear en la explota
ción ninguna locomotora ó carruaje, ya sea recien construido, 
ya después de reparaciones importantes, sin que haya sido re
conocido y aprobado por el Inspector del Gobierno.

17. Los convoyes de viajeros tendrán el número de asien
tos de las tres clases mamada,.» en la condición 11, suficiente 
para conducir todas las personas que concurran á tomarlos.

18. La velocidad efectiva de los convoyes de viajemos y de 
mercancías se fijará por el Ministerio de Fomento á propuesta 
del concesionario, así como la duración de los viajes.

19. El concesionario queda obligado á poner á disposición 
del Gobierno gratuitamente, y sin perjuicio de lo dispuesto en 
los artículos ¿8 y siguientes délas condiciones gene, ales de 16 
de Febrero de 1896, las secciones de carruajes necesarias para 
el trasporte del correo en un tren de ida y otro de vuelta dia
rios, cuyas horas do salida y llegada se Ajaran por la Admi
nistración, oyendo al concesionario.

SO. La concesión de este ferro-carril se otorga por 99 años, 
con arreglo á estas condiciones y á la tarifa aprobada, y con 
sujeción á la ley general de ferro-carriles de 3 de Junio de 1866 
y á la de 7 de DDrzo de 18>3, á las condiciones para el cum
plimiento de aquella; y Analmente, á todas las disposiciones 
generales relativas á caminos de hierro.

$1. El concesionario se sujetará á la tarifa de precios máxi
mos de peaje y trasporte que Agura en el proyecto, la cual de 
cinco en cinco años podrá ser reformada por el Gobierno con 
arreglo á ley general de ferro-carriles.

££. En los 10 años que precedan al término de esta conce
sión el Gobierno tendrá el derecho de retener los productos 
líquidos del camino, y emplearlos en conservarlo si la empresa 
no llenare esta obligación.

£3. Se Aja en 16 por 100 el límite de los productos que 
debe tomarse como base para la indemnización al concesiona
rio en el caso de que creyere el Gobierno conveniente la re
vocación de esta concesión, con arreglo al art. 31 del pliego de 
condiciones generales de 16 de Febrero de 1866.

£4 El concesionario nombrará un representante para reci
bir las comunicaciones que le dirijan el Gobio* no y sus dele
gados, el cual deberá residir en Madrid. Si se faltare á esta 
disposición, ó el representante se hallare ausente de Madrid, 
será válida toda notificación hecha á la empresa ó concesiona
rio contal que se deposite en la Secretaría del Gobierno de di
cha provincia.

£6. Concedidos á esta línea por la ley de 7 de Marzo de 1873

todos los beneñeios que los artículos 4 e y 9.° de la de £ de Ju
lio de 1870 señalan á las comprendidas en ella, el anticipo re
integrable de 60.000 pesetas por kilómetro, consignado en el 
primero de dichos artículos, no podrá hacerse efectivo, ni el 
concesionario tendrá derecho á reclamarlo hasta que se dicte 
una disposición legislativa que determine el tiempo, modo y  
forma en que haya de entregarse.

£6. Para atender á los gastos que originen las Inspecciones 
del Gobierno, el concesionario abonará anualmente desde el 
momento que estas se establezcan la cantidad de 76 pesetas 
por kilómetro en construcción, y la de 160 por los que se hallen 
en explotación, que deberá consignar por trimestres adelanta
dos en las Cajas del Tesoro público.

£7. El concesionario queda obligado, no sólo al cumplimien
to de las prescripciones y cláusulas precedentes, sino al de 
la ley de ferro-carriles de 3 de Junio de 1866, instrucción y 
condiciones aprobadas por Ideal decreto de 16 de Febrero 
de 1866 y demás disposiciones dictadas ó que se . dicten en lo 
sucesivo con carácter general sobre caminos de hierro, y en es
pecial á lo que determina el art. 6.° de la ley de arreglo de la 
Deuda pública de £i de Julio de 1873 sobre la forma de hacer 
efectiva la franquicia de los derechos arancelario» correspon
dientes al material y efectos que se importen del extranjero 
para la construcción y-establecimiento del camino.

Madrid í £  de Marzo de i3 7 8 .= A p :  obado.=0. T o r e n o .
Conforme, y acepto en todas sus partes las condiciones con

signadas en  este  pliego.
Madrid £6 de Marzo de 1878.—José Casado*

Tarifa para el fe r ro -ca rr il  del Campamento (Gibraltar) á Málaga, segunda sección  del de 
Cádiz á Málaga.

I PRECIOS.

j De De TOTAL
PO R  C A B E Z A  Y  K ILÓ M ETR O . I P ^ 8* trasporte. _

VIAJEROS. | Escudos. Escudos. Escudos.

C arru ajes de p rim era clase  ............... ...................................................| 0 lC£7 0*014 Gf0 4 i
Idem  de secu n d a.............................. ................................................................... I 0 ‘0£1 0 ‘G40 0*031
Idem  de te rc e r a .................................................................................... . ................ I 0 l0 1 3  0 £005 0 ‘018

GANADOS. I

Bueyes, vacas, m uías y  an im ales de t i r o . ,  ...................   I G'GSG 0 £0 i £  0 ‘04£
T ern eras y c e r d o s .. . . I .............. . . ..................................................................... I 0 ‘0 l £  0 (C36 G‘01 8
C arneros y o v ejas ..................................................        | 0 ‘C35 0 ‘C3£ G£0Ü7
C o rd e ro s ...................... ............... .......................... 1 . . I . . . * . , . . . 1 0*003 0 ‘C3£ 0 ‘0 06  "

[ U n o   .............................   . ......      I 0*046 q*0£8 0 ‘068
Caballos . .  ( J o s . .  ..................................................................... . . .  j 0 £080  Q£0 4 0  ÜT£Q

f De fres en adelanto, cada uno . ............      1 0 ‘034  Q£0 !6  0 ‘060
P o r un w agón que con ten d rá ocho bueyes, v acas, ínulas ó a n i-  3

m ales de tiro, ó 16 t e m e r o s .  ...............................................  I 0 ‘136  o*C34 0 ‘£C0
P o r id. id. que con ten drá 60 carneros, £ 6  cerdos, 80 corderos ú i 

o v e ja s ......................................................._  , .  u  ...................  j 0 ‘G96 0*065 0*160

PO R  TO N ELA D A  Y  K ILÓ M ETR O . I

PESCADOS Y OTROS COMESTIBLES. I

^  0^133 Q‘067 0 ‘200~
m e r c a d e r í a s . j

U í T h h A A A q Ú '3 f e °1cser y  haoer p an to , ajenjos en r a -  I
l e L L i J A D  °  laorado> olbiim ina, a lcan for, a lfi-  1
i N h l L  0 e”  Pa ülletea> algodón cardado, algodón o r e -  I 

D  I r b o L  arm ad u fa ® y o n tre fo ..o 3 > á m b a r/a p a ra to s  ¿ a r a  I 
dos’ b h A % m - iF-s h ! Uj0’ artículos de m oda no e x p re sa - I 
tíos, m a c a r  p icara . B alan zas, bálsam o» ballena trahsiaHfl a
h A ° eS l ciuid0s en ó b S S i Ü  S
k f d “ b i l K T S-'y  Chr i lesí b isu íerías> b lanco de p lata , bo- 
h r e h c A  a h h  JiaS' C h ad 0> Cf'n d a < c a n tí r id a s f  ca p illo , 
fu w O b b  f  é  B  caf ca rilla > cau teh ouo, ceb adilla , cep illo! 
noches r í e h A t h ’ cu aj ol®s> ch ocolate , cinabrio, cochinilla, 1 
no e h i A  O  Ú  S C ” ® Pesoad° . colchones, com estibles  
U h L l i A k T  contadores de ñas, coral, ci a rro s
felérA  U  ’ erl ll0h^  cnstal™ no em balados; c r is -
de cerda á e m d A R n  J A ? ' L ^ ° S‘ Di‘0? a s* dulces. E sco b as I 
;as esiemiriQ X , .  v ° r;ffinife> especería, espejos, espon- i 
i  ’h’ c^vpus. estatu as, estores, estufes de n orceL n 'i enní f

cíales de ■ n -M /U V A 0 Ce vcia> ^ ores n atu rales ó a r t i i l -  I 
fosforos" GJumr^' JV"ros no f m ]JaIados, forros de pieles, I ¡
ría rnód . ’ ©om a xíi-a, grabados, g ran ad as de a rti lle -  i
d o ' s i d a H i l o .  de algodoné de lino y 
ra m ie n ta  f i n a J i i A  ‘ Í ’ 1!.UK(J iraoajado, huevos, hules, h er- f I
m ú sica, ciencias y oi-teJ j h l Ú  D N i D / ’ •I1!stl'tum e? íos de I

de lan a  ó A h  p d o - Magnesio, m an gu itería , m an tas i
p L  A L c i h h  T - ntem  Ciei;retida • ™ n t e c *  f r ú c a , R a 
p ará  m in as m ere3 c A A ! neClias de, eoton y  P ersia ,m ech as I 
de 125  k ild ú am r-s nol-a v n h L eXPí  as’ CUyo peb0 ?xoeda i 
do billar m im bres mni h  I T  06 vn  me,,ro cúbico, m esas I j
taza, muebles D  a  ' b arro > “ etaI ó “ aderas, m os-
Objetos de arte  d e n ’rV n  í  n,ue<!. m o 'c;offlda. nuez vóm ico. I i I
cerda, do cuerno r d A t h  h  ebanistGr}a ; de escritorio , de I j
P aia finí v i • n»i i' ' ,p ara cauta, opio. P aja  de m aíz I 1
balado, P a ñ o s A t i A D h  J A  y  de e ĉ r ito rio > Papel no em - !  I
ría de ccnelO  í  L  ’ pasam an ería , pastelería, p eín ete- I 
spdo b e ln  n Z  , -e a ’?n '’ peio de todas c la .e s  no e x p re -
pisíechce, p lan ch as f el‘9 ,íninos- Pianos,
m ed icinales, p lu m ajería  m i L A  U l h  A  C; S’ Plan tas 1
sss  litoD T ófL^ T' J-'n-n ’ • I lia eirtbalaaa, potasa, p re n - i |
m icos no cA V A íD  w  ÜA S ^ “ acéu ticas, productos quí- I 
r ía  f l L h J D  A  h  T  h £t02  ó, M ti^os- Q ain caíie-
ciases, som brerería' de t ú V  J ecbas. Sedas, sedería cíe todas I I
frmne^s ú  t A  h  A U h  r L t  ^ f i le te s , ta lco  en h o jas , • 
jeros, í e r c Ú d l D Ú : : , ;q’h :' ue toclaf  ^ a se s , tejidos e x te rn -  

Segunda dase  — Acei+pi A “ c^2)1’-sados. Ye&ea m e d ic in a l .. . .  f 0*084 o  *046 OTR)
tunaz. ácidos, a w S  rflnJ e rf  6 en b e l l a s ,  a c e i-  °  ° " 6 °
azúcar, m*cr3 d ^h ior-n  "ó  aíS°dou p ara  telares, añil, I
botellas v a c ía s f b o m s  Í - Y  af a ñ 'a n '. C a rriles  vacíos, I
espirituosas en boteí¡a S  < 0 ; ’ MSC' em balafias, bebidas j
oías, calderería c a r J i L f : ? ' " 0 ’ c «?h o rrería , cafó, ca jas  v a 
has para paños! carnes ,h llad o> eañ as> c a r -  I
cerveza, cobro trab ajad f A r o h o  1»1 1  ’ cepillos, cora, I
cas, colores Anos, !  ]7 8 auos cocinas ccon om i- J
ordinaria, cueros labrado* n w ™ ™ ?  cÍFsrii0nba^ as) cestería  I 
tes para m uelles, escuieáw 7m t-ía jen a  íl?1? ‘ E ] á s tjcos -re s o r -  J ¡

estaño trab a j< > d ó 7 e V ^ u'le''?’ csPfritu de vino, esp á r- I 
‘ «í«s en p k c a s  ¿ D L Ú L P ^  y ‘ra n je r a f ,,s -

.ouia-c, .ru ta s  frescas y secas, 1 *

j PRECIOS.

1 D® TOTATpeaje. trasporte. _
I ——
| Escudos. Esc velos. Escudos.

fundiciones moldeadas. Grasas, grancina. Hierro para ador- | 
nos, hilo crudo para telares, hoja de lata trabajada. Lana | 
hilada, lanas lavadas, lencería común, letras para imprimir, 1 
licoxes, limones, loza. Maderas exóticas, maderas^ de tinte, j 
maquinaria y mecánica no embalada con garantía, marfil, | 
manteca salada, mármoles labrados, melaza, mercería, me- I 
tales labrados, miel. Objetos de goma elástica. Paños del J 
Reino, pajas, papeles comunes, papeles pintados, pastas ali- J 
mentidas, pescados secos salados y ahumados. Piedras lito- I 
gráficas, piedra pómez, piezas de maquinaria y mecánica des- i 
montadas no emboladas con garantías, pimentón, plomo | 
trabajado, potería de hierro. Queso. Sardinas en lata, sebo. I 
Tabacos en hoja y en barricas, tejidos del Reino, telas me- | 
iálicas. Vidriería, vidrios Anos y del extranjero, vino ex- |
tranjero y vino en botellas. Zinc labrado  ........... .. ------- I 0£066 G£0£8 0!084

Tercera clase.--Abonos para las tierras, aceite del Reino, ace- S
ro en barras en bruto y en lingotes, aguardientes, agujas 1 
en toneles, alambre de cobre, de hierro y de latón, alcaeho- J 
fas, algarrobas, algodón en rama y en borra, alquitrán, al- i 
bayalde, a*ena, argamasa, armas de munición para el Ejér- | 
cito, arroz, asfaPo, avena, azufre, azulejos. Baldosas y bal- | 
dosilla, barita, barrilla, betunes, borras de lana, bronces en S 
lingotes. Cajas para grasa, cal común, cáñamos en bruto, I

— ¿ i  ynyn KUffOaFias pieles, i-~   — ............
Ciinana, claves, cidra en eaja-s, cobre en bruio, colores co- 1 
muues, cok, corcho en bruto, cordajes. Duelas. Embala jes J 
que no sean cajas ó barriles vacíos, escobas comunes, estaño f 
en bruto o en lingote», esteras y espartería del Reino, es- f 
leicol, estopa y borra de algodón. Forrajes. Galletas, ver- I 

banzos, guano, guijarro, guisantes verdes y agrios. Harinas, 
napas, hierro y tundición e¡: . uto, en barras y en pk-nchas, ¡ 

ja de lata, huesos, huesee.nos, hulla, hilo en cobr \ los- I 
vrumentos comunes de trabajo y agricultura. Jabón común. 
m h V m  ladrillos y tierras refractarias, lanas en bruto en I 
A  f L ,  w imbres, secss’ legumbres frescas, lignitos, limas 1 
i ierro, uno en bruto, liso, cardado y sin cardar, iíadoras S 
üo construcción y de carpintería, maquinaria no embalada 
sin gaun.it,, marmoles en bruto, minerales, mortero, riaran- I 

h eso' nitraío cj° sosa y potasa. Orujo. Palos i 
6 8rai0’i Pa^atas, piedra para cal, para eonstruc- S 

b r n ú cnjPeL1‘ar> l'ara muelas y para yeso, pieles en I 
b r i R f  ° m.a<imna y mecánica desmoniadas no em- J 
S o  b  7 garantla’ ,p:ñas> Pizarras sin gara;,tía, plomo en 
r e R ’z p I I Y R ’ polv.os de imprenta. Kails, raíz de regaliz, J 
H V U 1  T  ’ r,m na ’ rubia- Sai’ saJifr«. vivado, sardi-
L L h  ’ ,en.b®m le?- 8e“ Uias, sémola, sosa. Tártaro, tejas, 
íi h / A  9  v ‘,“ dustr“ > Para porcelana y para loza, trapos, 
ivrl E dl,010? y ds 11 elT0> tubos de barro sin garantía, 
mbco, tunos uep orno, telas par» sacos. Vidrio roto, vina- f

7 i\ 11 f  uacionaies en pellejos ó barriles. Yeso. Zanahorias, I ziiiC en oruto...............  I
"Vd e u n k í I ó -T F ^ T ’ f.ebcda?. centena y 'maVzféi'cediJnh I ° ‘° 4S ^  ° ‘063cíe 14o kilómetros la distancia recorrida i

VS.SSI;,1 r “ •»>“ *», YmmTqméhj 0,(130 0,(80 0,030» , uo s„ „ „ ra..............................   q ..........  0 ¡ m  o w

OBJETOS DIVERSOS. j

L m n l ’ r fñ A  Ú otro carru8i° destinado al trayecto por el ca- I

A o s  A i  J - ,f !  ™  pean  01 mé!!OS igual al que producirían 
k  A  RnsnttíJ tarruajes vamos, se considera para el cobro 
de este peaje como si estuviera vacío.

p a a i°  , s “ l a l
¡ . P 0 R  p i e z a  y  k il ó m e t r o . I
I interior “  d°S Ó cuatro ruodas con «na sola banqueta en el j

I ^ d °7f o ¿ d ó v y ' d ¿ ¿ b ¿ ¿ ^  0<0E'° ° ‘C4°  0<m
j  Omnibus y carruajes de múdánzas'úóii'dÓs ó cuatróVúédaá.'." J g ‘¡ W  ) 0W  J S I

I LosqM ríajm 0, en Vu7 c a r fu á jí  w g S j f a í  r°a  delcÜ0/ ’-10® carruajes pagarán el doble.
El traspo te do las diligencia! s L A  d o R L R V d o  Ú ’ “  f  

empresas^respectivas, debiendo sujetarse esto tr J Ú R  I i- í  J f ’ "1 c.utre h Co!a !ama y Jas 
mgundau y policía vigentes ó que'so dicten ou lo/ucesVo Ú d h d P ' A  7 ■> dl,sP°®iclones de 
pen los viajeros sus asientos en las dil-menem^ v ooi-A; A  -ó ,''11¡U;Uid'JSB dcsao luego que ocu- 
SU respectivo conductor. D ^ sitien a ose únicamente que vaya en ellas

El Director aenevnTlGa ^ L ea Cl h10¿'8Ct0 apeonado por Real orden de 10 de Arresto do



Gaceta de Madrid.- Núm.  106. 16 Abril de 1878. 135

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .

C O M IS IO N G E N E R A L  E S P A Ñ O L A  P A R A  L A  E X P O S I C I O N  D E  P A R Í S  D E  1 8 7 8 .

Relación de los objetos ingresados en el Depósito de Barcelona hasta el dia de la fecha (1 ) .

PROVINCIA. PUEBLO. NOM BRES. OBJETOS Ó PRODUCTOS.

E l A y u n ta m ien to ................. .................................................. Aceite de oliva.T a rra g o n a .....................
Idem .................................. E l m ism o............................................................ . . .  s ...............

E l m ism o.............................................................................
V ino varias clases. 
Idem .Idem ..................................

Idem ..................................
Idem. Reus ..................................... .............. D. Jom Viñas y  P a m ies .. . .................. ............................. ..

Idem  moscatel. 
Idem varias clases.

Idem
Id e m ..............

Idem  ..................... ............... .......
T a rra g on a ......... .................................... . . .  —

El misin o ............................................................. ......................
D. Juan Barbulle y J a n c o s a . ...................................
D. R am ón Samera Grau............. .... *................................

V inagre de malvasía. 
V ino varias clases. 
Idem.Ídem  . . . . . . . o . . . . » * *

Idem Reus • .............. D. Jaime Martoré y B o r r a s . . . . . ................ ...................... Idem.
I d e m .............. * • - ...........
I d e m ..............

Idem .............................. ..
D. R am ón Sam ora A ragon és............................................
D. R am ón Borras Juncosa.. .................................. ..........

Vinagre id. id.
V ino varias clases.
Idem.
Idem.
Idem  varias clases y  vinagre.
Idem.
Idem.
Idem .
Idem.
V inagre blanco.
V ino varias clases.
Lanzaderas de varias clases.
V arios tejidos.
V in o  varias clases.
Madera para contener tejidos de algodón. 
V ino varias clases.
A lgodón.
Naranjas.

Idem  .......................
Id e m ................ ............... D. Joaquin Borras O a va lle .................................................

D. Francisco Folch  y  Cabré........... ...................... .............Id e m ................................ D. Cristóbal Puli y  C u b e lls ..................................... . .  •
Idem  . . » . .......................
Id e m ................................
I d e m .......................
Idem ..................................
Id e m .................................
B a rce lo n a .....................

D. Joaquin Juncosa y  P ellicer..................................
D. R am ón Pahí y  A r d e v o l. .......................................
Df R am ón  Sam era y  G ra u ................................................
D. Juan Caballé J im ena.......................................................
E l m is m o . ...................................................... ................. ..
D. J uan R ie r a ................ ............... ..........................................

Id e m ............................
I d e m . ....... ......................
Id e m ................ * .............
I d e m. . . . . . .  c •
Id e m ......... ..

D. Juan O riol Bodero y P o n te .. * ....................................
D. P. Baurrier é h i j o .......................................... .................
D. A n ton io  Llarnpallas........................ ................................
E l m ism o ....................................... ..........................................
E l m ism o ............................................................. ......................I d e m . . . . . . . . . . . . . . . D. P. Baurrier é h ijos .................................................. Tejidos de algodón.Id e m .............................. Sr. Batllo y  B a tllo ......... ........................................................ Instalación.

Varias piezas de algodón.
Idem . . . . . . .................. E l m ’s m o ......... ................................................ .......................Idem  . * ........................... D. José Bosch, h e r m a n o . . . . . . . . . . . . . .  .................. V arias clases de aguardientes.
I d e m ....................... Sres. V olart herm anos y  C o n il l . ..................................... Instalación.

Muestras de encuadernación y  libros. 
V arias clases de papel.
Géneros blanqueados.
V ino varias clases.
Naranjas.
Trabajos de la Sociedad.
Idem escolares.

I d e m ......... .................... .
Id e m ................................
Id e m ................................

D. José VeJaseca P u igen e ....................................................
D. Juan A chon ....................... ......................................

I d e m .....................
Id e m ................................ La m i, m a . ......................................................... . .............

Sociedad barcelonesa de A m igos de In stru c c ió n ....
Colegio de P e lfo rt................ .................................................Id em ..................... D. Francisco de P. Is a u ra .................................. * ............. Instalación.Id e m .........................

Id e m ................................ Id e m ............................................................................ D. José Sais.. ............................................................................ Idem.
V ino varias clases. 
Idem.

T a rra g on a ..................... 1J. José Pain y  P u ’g .................... .......................... ..
D. Pedro B orras y  C u b e lls ................. ..............................Id e m ................................ D. Rarnon Jorrando y  P a h í . ................................ ...........* Idem .Id e m .............. , ................ D. Juan B orm s y  G r a n ....................... .................................. Idem .I d e m ......... .. D. Jáime Estrenas y S a u s .............................................. .. Idem.Id e m ................................ D. Sebastian Pallares y  Gaso........................................... .. Idem.I d e m . . . . . . . . . . . . . . .

Id e m ................................ I d e m ....................................... .......... .................... D. Pedro F ortuny A rgüe g a .................................. Idem  seco.
Idem  tinto com ún. 
Idem.
Idem.
Idem  varias clases. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
i\gua ferruginosa. 
Idem .
Mistela.
V ino generoso dulce. 
Idem varias clases. 
V inos y  aguardientes. 
Idem  tinto.
Idem .
Idem  varias clases. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Aceite de olivas.

Id e m ...............................
Id e m ................................ D. N icasio Pascual F ortín /............. .............. . . . . . . . . .Tj Ip ii />. -»•-»  ̂i f~t i i - . 1 _ _ "T \ 11
Id e m ................................
Id e m ................................
Id e m ................................
I d e m ............................
I d e m .............. .................
I d e m ......................... ..
I d e m ................................
Idem .................................
I d e m ................ ..
Id e m ......... : .................. ..
íd e m ................ ...............

E spluga de F rancolí

ju. fra n c is co  Pascual y  K u il ........................................... ..
D. Olegario Malí a fr o .............................................. ...............
D. D om ingo de Palm an. > ,.................. . . . ..............
D. Juan Torne y  Rotes. .....................................................
D. Pedro B orria  y  M a m o .......................... ..
D. José P ique M estres., , . , ............................. * ................
D. José A...güera y  A r g e l ......................................... .
D. Juan Miro E s p ig o ,»......... ................................. .............
D. José Fraques y C iv it . .................................. .................
I). José Sales y  M iguel..........................................................
D. José Baldrieh y Me si re .........» ........................................
i ) T-^nw^a rio Qm, 1 vo rl ni'

Idem . . ......................... ..
Id e m .......................
Id e m ................................
Id e m ..............
I d e m ................................
Idem ..................................
Id e m .................................
Id e m ......... ......................
íd e m ......................... ..
Idem  .............................. ..

B. A nastasio D om ingo M ijans....................................
D. José Borras de S a lv a d or ..* ................ . . . . . . .............
IJ. José R oou er y  T orreas...... .............................................
D. Pedro Cañas Sana lu g a . .„ ....................a....................
D. Julián B o m e ll....................., . ..........................................
D. R icard o  B a lce lR ................................ .................... ...........
D. José Gom a y  S o le r .............................. . . . . . . . . ...........
D. José Gener........... ........................ .......................... .............
13. José Sans y  S o le r ................ ...............................
D. José Borras de S a lvad or......... ......................................I d e m . . . . . . . . . ............

Mrvrpll . . . . . . . . . ................................ .. D. José Baldrieh y  Mestre............. ...................................... Idem.
TPíi wf\ o^n • * • ♦ . D. Juan de Mareh ó Isca r ......................................... . . . . Idem.

-  .  .  .  a D. Manuel L lacat. ........................................................... .. Idem.
Id em . . .  ........................♦ T-í nmipfrj Q _ .  ............ .. , D. Salvador D om ingo I :,.rre............. ........................ .. Idem.

D. F rancisco Mr ña "y Serrcs............................................... Idem .
T /I ÓTYl Trí pin . .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  j .  .  .  4 • • • .  .  » • * » D. Pablo Cnauvet y  co m p a ñ ía ,....................... ............. Idem .
Tr! o m Trl pm .  .  . « . . . . . * . t • • » » • • • i • • « * • « D. Francisco Maño y  A u d i, ............................................ Idem.
1 fl nm T rl p m  ̂ . . . . . . . .  4 « • a • < * * D. Juan V idal A lex a n d ri............................... * .................. Idem .
T f 1 p m Trlpm . .  .................... D. Cristóbal N iro la u ......... * . ............................................. Idem  de pila. %
T rl AYV> Doña T rin idad García B erm ejo . .... ........................ .... Idem  de varias clases.
I H D vn - IPprpIIo -  . Idem  de oliva.
Trl¿vm rPnT*tr>c¡M * .................... D. José Ani oni o  de V en otz........................................ Idem.
T rl o PniMinrl ni 1 n 13. Juan EM eville y  M artí............................... Idem.
Trl £*YVk rFr\"pfACIA - . . . . . . . . .  i 4 .  4 4 « V ino varias clases.
Trio m O r\y»ri n rl /> 11 fl Anisetes y  vinos.
T n pvn Tr]p 1T1 . . . . . . . . .  , .  .  * .  d .  .  • » • # D. Juan Es te vi 11 y  M a rt í.. ............................................. V in o  varias clases.
Trl nm . Ori7>pl 1 Ó « • » * • * • • • Idem  rancio.

T app o rl p m li o vv fi .............. . .  . D. José Llerach y  FcntaniSIs.................. ................. .. V inagre claro.
TrJpm Mnvpll ................... D. José Baldrieh y  Mestre ................................................. Idem.
ídem Tni^focín « a  . a . Doña Trinidad García B erm ejo .......................... ............. ídem .
Trlprn HPr\T*T*r\T O Vino varias clases.
Idem • ‘Vílnll'i A l|o D. Jáirm Pam iés y  M on teyo ................................. ... Idem  dulce.
Idem • • •

Vinagre.
Idem • • .  • .  • D. Buenaventura Ferro y A la b a rt. ......................... ... Idem .
Idem • • • • • o *\Z í lpl^oAl fn .  * « • » * Sr. R ebull y A b e llo ................................................ ................ V inó rancio seco.
Idem .........................
Idem ...................... .. .

Idem .....................................................................* • •
V 1 I P11 P T-x q i o  ■ * • 4 * .

D. José Roce mora y  S im ó............. .. ............................ Idem  suave.
Idem varias clases.

Id e m .............. ..
Idem ................

I d e m . . . . . . . . .  ...................................... * ................
Id e m ............... ................................ Doña María Teresa Sas y M on tileo .. ............................

Idem.
Idem.

Idem • .  . « . . . Idem  .  . . . . . . D. Salvador Abello K om d edu ............................................. Idem.
Id em ............ Id em . . . !  ................ Sres. A lentern  y Barga do, herm anos........................... Idem.
Id em . . I ( j o r p  # Idem .
Idem . . . Idem . . . .

Idem.
Id em . . . . T rl r> m  _ . . Idem .

(B  Véase la G a c e t a  d e ayer ^

(Se continuará.)
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ADMINISTRACION CENTRAL.

M INISTERIO  DE HACIENDA.

Direccion general de Rentas E s t a n c a s .
PRESU PU ESTO  D E 1877-78.-M ES D E M ARZO  D E 

1878Nota de la recaudacion obtendia en esta Corte por el derecho 
detim bre de periódicos para la  P enínsula, A ntillas y F ilipinas.

i .«.ecaudado Idem 1’OlAL 
hasta fin en

PENÍNSULA. de [''cbrero' N ü ° ' —
Ptas. Cínts. Pt*s. Ciínts. Pías. C¿nts.

Pon ricos.
La Correspondeqicia de

E s p a ñ a .........................
E l Im p a re ia l...................
E l Siglo F a b u ro ...........
E l Diario E sp añ o l.........
E l G lobo...........................

La E p o c a ........................
L a Ib e ria .........................
E l T iem p o ......................
E l P o p u la r......................
La Nueva P re n s a ------
L a P o lític a ......................
La M añana......................
E l T ío C onejo ...............
E l Correo M ili ta r .........
E l Solfeo..........................
L a  P a t r i a ........................
Los D ebates....................
E l C onservador.............
L a  E s p a ñ a ......................
E l C -onista .....................
E l Pueblo E sp añ o l. . . .  
L a L ealtad  E sp añ o la ..
E l P-*' M ám enlo...............
E l Pabellón N acional..
La P az ..............................
E l Mundo P o lític o -----
El C onstituc ional.........
E l Correo de la T arde . 
El D u en d e ......................

36.51645 
28.546*83 

7.407‘90 
7.782*30 
7.089*90 
4.916*85 
4021*05 
3.714*30 
3.0*19*70 
2.491*50 
2.254*20 
4.847*40 
4.952*70 
4.634*40 
4.447*50 
4.402*95 
4.743*45 
4.545*60 
4.344*30 
4.306*95 
4.225*50 
4.058*40 

885 
809*40 
675 
634 
588*45 
458*83 
283*95 

45*75

4.468*47
3.747*09
4.474*95

699*90
4.079*40

79*50
380*20
525*30
334
380*40
240*30
347*20
492*90
350*40
382*50
372*60

458*40
306*60
422*10
429*60
467*40

77*40

58*80
}>
»
41*85
»
»

40.684*32 
32.263*92 

8.579*85 
8.482*20 
8.469 
4.996*35 
4.604*25 
4,239*60 
3.563*70 
2.874*90 
2,494*50 
2.364*60 
2.145*60 
4.981*80 
4X00 
4.775*55 
4.748*45 
4.703-70 
4.647*90 
4.429*05 
4.355*10 
4.225*80 

962*40 
809*40 
733*80 
634 
588*45 
560*70 
283*95 

45*75

428.643*93 46.033*36 444.697*29

No políticos.
El Guia del C arabinero. 4.575 498*90 4.773*90
El B oletín do la G uar

dia C iv il...................... 4.373*70 458*40 4.534‘80
El C onsultor do A pun

tam ientos .................... 4.483*95 457*20 4.344*45
El Boletín de Pósitos.. 4.228*20 405*90 4.334*40
E l M emorial de In fan 

te r ía .................... 874*65 444*30' 985*95
L a Correspondencia Mi

li ta r  .............................. 483*30 244*05 694*35
Los A visos...................... 506*40 60=90 567*30
E l M agisterio Español. 438*40 72*90 534*30
E l Siglo Médico............. 475*05 54‘90 529*95
E l B oletín de L oterías 

y  T o ro s........................ 384*90 22*80 407*70
L a Gaceta del N otariado 314*85 » 344*85
El Genio Médico-Qui

rúrgico ...................... 298*50 w 298*50
La Correspondencia Me

dica................................ 244*95 39*90 284*85
La Gaceta de R eg istra 

dores ............................ 245*40 25*80 274*20
El Boletín O ficial......... 240*60 28*20 268*20
L a F arm acia  Española. 484*80 » 484*80
E l A nfiteatro A nató

m ico .............................. 456*90 48*60 475*50
E l T o reo .......................... 455*40 49*20 474*60
E l Boletín de A dm inis

tración  M ili ta r ......... 123*60 33 456*60
E l Boletín general del 

C le ro .. . ." ................... 444*30 6*30 450*60
L a C onsulta de Juzga

dos M unicipales . . . . 439*50 40*80- 450*30
El Memorial de Caba

llería  ............................ 432*75 45*90 448*35
El Comercio E sp añ o l. . 446*25 6*60 422*85
E l M ovimiento Econó

m ico.............................. 406*80 45 424*80
L a In d u s tr ia .................. 90*30 28*80 449*40
L a Voz de la Caridad. . 82*80 49*30 462*30
E l Avisador Municipal. 78*60 47*40 96
L a R evista de H acienda 72*30 22*50 .94*80
E l Boletín de L oterías 

y T oros........................ 94*80 » - • 94*80
L a R eform a Legisla

tiva ............... .............. 84*90 4*50 86*40
El A nunciador U niver

sa l................................. 65*40 24 '  86*10
La G aceta del M iniste

rio  fiscal...................... 78*75 3) 78*75
E l B oletín  Bibliográfico 77*40 » 77*40
L a  G acetilla ................... 34 22*20 73*20
L a R eform a de p rim era  

E n se ñ a n z a .................. 60*60 » 60*60
E l F ray  V erás............... 50*40 9*30 59*40
L a Voz del L i to r a l . . . . 46*20 46*20
L a Cotización Oficial de 

la B olsa........................ 34*95 4*80 39*75
El B arbero ...................... 34*80 34*80
L a R evista do Correos. 29*35 5*40 34*65
E l Avisador U niversal. 34*80 » 34*80
E l A m ig o ..................  . 47*70 43*30 34*20
El Saco R u so ............... 29*25 » 29*25
E l Madrid L ite ra rio . . . 26*40 )> 2 j*40
L a H isto ria  Contempo

ránea ........................... 49*80 » 49*80
L a C rónica de prim era  

E n señ an za ................. 7*80 40*95 48*75
L a R evista  y Asocia

ción m ú tu a  de em
pleados de fe r ro c a r 
riles ........... ................... 44*25 44*25

L a R evista del personal 
de F erro -carril e s . ..=> 40*50 3*30’ 44*40

El P e n sa m ie n to ........... 42*90 12*90
EJBoRtin de Institución

R e ca u d a d a Ide m T O T A L .
hasta On en

de Febrero. Marzo. —

Ptas. Chis. Ptas. Cénii, Ptas. Cents.

libre de Enseñanza.» 8*55 3*30 44*85
L a Caja de P a n d o ra .. . 44*10 » 44*10
L a Crónica de la In 

dustria .......................... 40*50 40*50
E l C on tribuyen te ......... 4*50 5*40 9*90
L a M osquita M u e r ta .. 8*25 » 8*25
E l B oletín del M iniste

rio de U ltram ar . . . . 7l3o 0*90 8*25
La Gaceta Agrícola . : . 4*95 » 4*95
El B oletín de E nseñan 

za l ib r e ........................ 3*30 3*80 ^
E l Boletín de la  S u sti

tución .......................... 3*30 3*30.
E l C u a tro ................. .. 3*30 3*30
L as N oticias de E spaña 2*40 2*40

42.362*40 4.612*20 43.974*60

ANTILLAS.
L a Ib e r ia ........................ 455 » 455
L a E p o c a ........................ 406 30 43G
El Correo M ilita r ......... 291 426*50 447'50
L a C orrespondencia Mi

lita r  .............................. 243*50 89 382'50
El Siglo F u tu r o ........... 267*50 42'50 280
L a P o lític a ...................... 482 39 224
El B oletín de la .G uar

dia C iv il...................... 494 23 247
E l Pabellón  N a c io n a l. * 480*50 » 480*50
El B oletín de A dm inis

tración  M ili ta r ......... 423 32*50 455*50
E l T iem p o ...................... 412 45*50 427*50
Las N oticias de E spaña 449 449
La L ealtad  E sp a ñ o la .. 414 444
L a Voz del L i to r a l . . . . 3) 86 86
E l Siglo Médico............. 67 7 74
Los D ebates................. .. 58 » 58
E l-A n fite a tro  A nató

m ico ............................. 50 ^ 6 56
L a  F é ................................ 84* 50 45 49*50
El Boletín general del

C lero ............................ 34*53 4*50 36
E l Boletín del M iniste

rio de U ltram ar . . . . 23*50 3 26*50
E l M emorial de Caba

llería  ............................. 41*50 4 45*50
El Genio Médico-Qui

rúrgico  ........................ 7*50 J) 7*50
E l Pueblo E sp añ o l. . . . 7 7
E l Boletín de L oterías

y T o ro s........................ 4*50 » 4*50
L a Correspondencia Mé

dica ............................... 3*50 » o*50
E l D u en d e ...................... 4 » 4

2.987 490*50 3.477*50

FILIPINAS.

E l Siglo IM ituro........... 4.263 200 4.463
L a F e .............................. 346 63 409
Los D ebates .................... 296 » 296
L a E p o ca ........................ 474 » 474
L a Correspondencia Mi

l i t a r ............................. 423 423 ■
E l Correo M ili ta r ......... 84 28 442
E l Boletín del M iniste

rio de U ltram ar . . . . 62 44 4(3
E l Boletín general del

Clero ............................ 64 o 67
E l Correo de la T a rd e . 40 » 40
L a E sp a ñ a ...................... O A, » 24
L a L ealtad  E spañola.. 24 » 24
L a C orrespondencia Me

dí ca . ............................. 44 » 44
E l Siglo Médico............. 8 4 9

2.549 300 2.855

RESÚM EN.
P a ra  la  P en ínsu la  . . . . 441.006*33 47.665*56 458.674*89
P a ra  las A n til la s ......... 2,987 49 J‘5ü 8.477*50
P a ra  F ilip inas ............... 2.549 806 2,855

446.542*83 48.462*06 465.004*39

M adrid 45 de A bril de 4878 .= Jav ier C avestany.

 N oticia de los pueblos y A dm inistraciones donde han cabido los 
23 prem ios mayores de los 1.000 que comprende el sorteo de 
este día.

Premios.
N úm eros .  — A dm in is t ra c iones .

Pese tan,

18.664 4 60.000 Cádiz.
4.344 80.000 I:>uen tea reas.

43.069 50.000 Pozuelo.
233 23.000 Badajoz.

4.900 o.Oüü ta rag o za .
0.565 3.000 .vi a d r i d .

45.472 3.000 V a lene i a .
5.067 3.000 Sabadell.
5.864 3.000 Barcelona.
2.858 8X00 Madrid.

40.543 8.030 Idem .
47.467 8.000 Idem.
44.350 3.000 Idem.

5.879 3.000 Barcelona.
9.349 3.000 Sevilla.
9.093 8.000 Madrid.

45.436 3.000 C arabanclic l .
47.918 3.000 Santander.
40.079 8.000 • G arbanzal.
48.047 3.ÜC0 B arcelona.
44.85 i 8.000 Soria.
44.804 3 000 Tolera.

7.801 3.000 Pozuelo.

En losr sorteos celebrados en este di a en la  forma preveni-  
d a j io r  Rea i orden de 49 de Febrero de 4302 para ad jud icar  el 
premio do 625 poseías concedido á las huérfanas de m ili ta res

y pa trio ta s  m uerto s en la pasada gu erra  civil; o tro  de ig u a l 
can tidad  otorgado por decreto de 47 de Setiem bre de 4874 á 
las huérfanas de m ilita res  y pa trio tas  m uertos á m anos de los 
partidario s del absolutism o desde 4.° de O ctubre de 4868, y 
cinco de 42o pesetas cada uno asignados á las doncellas aco
gidas en el P o sp e lo  y Colegio de la  Paz de esta Corte , han  
resu ltado  ag raciadas las siguientes :

HUÉRFANAS.

Premio prim ero de 625 pesetas.
Doña F ranc isca  Codina y B igorra, h ija  de D. José, M ilicia

no nacional de R eus, m uerto en el campo del honor.

Idem segundo de id. id.
Doña F rancisca H iera de Coll, h ija  de D. M ariano, M ilicia

no nacional de Bañólas, m uerto  en el campo del honor.
PONCELLAS.

P rim er prem io de 425 pesetas.
E lv ira  Bcsina ó Inglés de G aspar, del Hospicio.

Idem  segundo de id. id.
Florencia Coto y Muñoz de Florencio, de id.

Idem tercero de id. id.
Filom ena C aballero  y P a s tra n a  de A ntonio, de id.

Idem  cuarto de id. id.
V ictorino de V en tu ra  y Blazquez de Juan , de id.

Idem  quinto de id. id.
M aría del Consuelo A sunción G arcía de F rancisca, de id.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el dia 25 
de A bril de 4878.

Ha de constar de 40.000 billetes, al precio de 30 pesetas cada 
uno, divididos en décimos , y por consiguiente á razón de 3 
pesetas la fracción ó décimo.

Los prem ios han  de ser 4.990, im portan tes 876.000 pesetas, 
d is tribu idas de la m anera  sigu ien te  :

PREMIOS. PESETAS.

4................................  de....................................   80.000
4 . . . . . .  . .................. de...............................................  50.000
4 . . .  . ........................  de................. ; .......................  20.000
 2................................  de 40.000. ...........................  20.000
 3_______ . _______ de 5.000..............................  45.000

40................. ............... de........ 2,500............................ 400.000
4.643................................  de 300 ............................ 492,900

99 aproxim aciones de 300 pesetas para  los 99 
núm eros res tan tes  de la  cen tena del que
obtenga el prem io m a y o r.....................................  29.700

99 id. de 300 id. para  los 99 núm eros re s tan 
tes de la  centena del que obtenga el pre
m io segundo.........................................   29.700

99 id. de 300 id. p ara  los 99 núm eros re s tan 
tes de la centena del que obtenga el p re 
mio tercero ...............................................    29.700

2 id. de 4.500 p ara  los núm eros an te rio r y  
posterio r al del prem io m ay o r...................... \  9.000

4.990 876.000

Las aproxim aciones son com patibles con cualqu ier otro 
prem io que pueda corresponder al billete ; entendiéndose, con 
respecto á las aproxim aciones señaladas p a ra  los núm eros a n 
te rio r y posterio r al del prem io m ayor, que si saliere  prem iado 
el núm . 4, su an te rio r es el núm . 40.000; y si fuese este el a g ra 
ciado, el b illete núm . 4 será el siguiente.

P a ra  la ap lic a ro n  de las apro: 'm am ones de 300 pesetas se 
sobrentiende que si el prem io m ayor corresponde, por e jem 
plo, al núm . 45, el segundo H 9.996 y el tercero al 20.315, se 
consideran agraciados respectivam ente los 99 núm eros rea tan 
tes de las .en tecas del prim ero, ¡segundo y tercero; es decAg 
desde el 4 al 400, del 9.901 al 40.000 y del 20.304 a l 20.460.

E l soinco se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solem nidades p rescritas por la instrucción  del ram o. Y en 
la  propia form a se h a rán  despu.es sorteo especiales p ara  ad
jud icar dos prem ios de 625 pesetas en tre  las huérfanas de 
m ilita res y p a trio tas  m uertos en cam paña, y cinco de á 425 
en tre  las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio ele la  P az  
de esta capital.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes in teresados 
en el juego tienen derecho, con la vénia del P residente, á hacer 
observaciones sobre dudas ó irregu la ridades que adv iertan  en 
las operaciones de los sorteos. Al dia siguiente de efectuados 
los sorteos se expondrá el resultado al público por medio de 
listas im presas, cuyas lis tas  son los únicos docum entos feha
cientes para  acred itar los núm eros prem iados.

Los prem ios so pagaran  en las A dm inistraciones donde 
hayan sido expendidos los billetes respectivos, con p resen tación  
de estos y entrega de los m ism os. E n  algunos casos la  D irec
ción puede acordar trasfcrencias de pagos, m edian te  so lic itud , 
de los iid mesados.

Madrid 45 de A bril de 4878.=E1 D irector gen e ra l, Jav ier 
C avestany.

Direccion general del Tesoro.
Habiendo anunciado esta D irección general con la debida 

antelación el llam am iento  p ara  el pago de todos los créditos 
com prendidos en la relación del octavo grupo, ú ltim a  cu a rta  
parte ; y siendo varios los in teresados que no se lian p resen ta 
do á realizarlos, se les avisa nuevam ente p ara  que lo verifi
quen el dia 47 del corriente.

M adrid 45 de A bril de 4S78.=E1 D irector general, Magaz.

Direccion general de Impuestos.
A zú ca r peninsular.

Por R eal orden que con fecha 44 del actua l ha com unicado 
á esta Dirección general el Excmo. Sr. M inistro de H acienda, 
se dispone, en tre  o tras cosas, que el plazo de ocho d ias á que 
se refiere la  p rim era  disposición tran s ito ria  de la in strucción  
de 6 de Marzo úh i mo  se prorogue hasta  el 25 del actual.

Lo que se publica en esta form a en el p resente periódico 
oficial á los efectos oportunos, y se p artic ipa  á V. S. para su 
conocim iento y á  los propios fines. Dios guarde á V. S. m u
chos años. Madrid 44 de A bril de 4878 .= S alvado r López G ui
ja rro.=^Sr. Jefe económico de la p rov incia  de.....

Junta de la Deuda pública.
La Junt a  ha  acordado que en el d ia 29 del co rrien te  mes, y 

hora  de la una  do su tarde, se verifique en el patio  p r i n c i p a l  
de este establecim iento la quem a de docum entos de la  Deuda



Gaceta de Madrid.==Núm. 106. 16 Abril de 1878. 1 37

amortizados por renovación, pago de débitos y conversiones 
durante ei mes de Enero último; cupones del 3 por 100 con
solidado y diferido interior y ferro-carriles generales del ven
cimiento de 1.° de Julio de 1868, presentados en las Comisio
nes de Hacienda de España en París y Londres.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 16 de Abril de 4878.=E1 Secretario, Santiago B a

llesteros.=V.° B.°=E1 Director general, Presidente, P. S-, Her
nando.

MINISTERIO DE ESTADO.

D ire c c ió n  d e  A s u n to s  c o m e rc ia le s  y  c o n s u la re s .
Ei Cónsul de España en Singapore avisa á este Ministerio 

que los vapores de las Mensajerías m arítim as no se hallan en 
la actualidad en combinación con los del correo de Filipinas, 
teniendo que detenerse de siete ó, ocho días en Singapore, y su
frir el gasto consiguiente los pasajeros que conduce dicha Com
pañía con destino á Manila.

Lo que se publica para que llegue 4 conocimiento de las 
personas que se propongan hacer este viaje.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

D ir e c c io n - A d m in is t ra c io n  d e  la  I m p r e n ta  N a c io n a l.
Terminando en fin de Diciembre próximo el contrato de ar

rendamiento de la casa que ocupa la Im prenta Nacional, y au
torizada esta dependencia por Real orden de 9Í> de Marzo pró
ximo pasado para celebrar nuevo arrendam iento con arreglo 
á lo dispuesto en el Real decreto de i 9 de Mayo de 1876, se in 
vita 4 los dueños de ñncas urbanas sitas en esta capital y que 
reúnan las' condiciones necesarias para instalar las oficinas, 
talleres y demás dependencias de este establecimiento, á fin de 
que en ei término de tres meses presenten proposiciones para 
dicho arriendo en esta Dirección-Administración, sita en la 
calle del Cid. núm. 4, todos los dias no festivos, de doce de la 
m añana á cuatro de la tarde.

Madrid 9 de Abril de 4878.—-E1 Director-Adm inistrador, 
Barón de Cortes.

MINISTERIO DE FOMENTO,

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  O b ra s  p ú b lic a s , 
C o m e rc io  y  M inas.

En virtud do lo dispuesto por Pmal orden de 11 de Julio 
de 1873, esta Dirección general ha señalado el dia 14 del próxi
mo mes de Mayo, á la  una de la tarde, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de los trozos 1.° y 8.®-de la carre
tera de tercer orden de Loja á Torre del Mar, comprendidos 
entre Venta del Pulgar y la Cañada del Pozo del "Marqués, 
provincia de Granada, bajo el tipo de su presupuesto de con
trata, que asciende á 866.596 pesetas 97 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 4859, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Granada ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ámbos puntos do manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y pianos correspondientes, con un 
anuncio que contiene el modelo á que han de ajustarse las 
proposiciones que se presenten, la cantidad que ha de consig
narse prévhimente corno garantía para tomar pane en el re 
mate, y el procedimiento que se adoptarla en el caso de pre
sentarse dos ó más proposiciones iguales y fuese necesario ce
lebrar una segunda licitación abierta entre sus autores.

Madrid 11 de Abril de 1878.—El Director general, E. Garrido

ADMINISTRACION PROVINCIAL.
A d m in is t r a c ió n  e c o n ó m ic a  d e  la  p r o v in c i a  

d e G u ip ú z c o a .
Según lo dispuesto por Real orden de 49 de Marzo últim o, 

por el presente se llama á D. Pedro Serrano Carrasco para 
que en el térm ino de tres meses, á contar desde la publica
ción ele este anuncio, se presente en esta Adm inistración eco
nómica á recoger La suma de 140 pesetas, importe de una li
branza del G iro m ú tjo , girada á su favor en 13 de Junio 
de 1876 por el Jefe del regimiento infantería de Luchana con
tra  la Ceja de Barcelona, como descuento hecho por la del re 
ferido cuerpo ai Teniente del mismo D. Juan Adán por recla
mación del expresado Serrano, cuyo paradero se ignora; por 
io que, y en virtud de lo dispuesto en la Real orden que se 
menciona, la suma de que se tra ta  ha tenido ingreso en la su
cursal de la Ge.ja de Depósitos en esta provincia, en donde se 
hallará disposición del citado acreedor por el tiempo prefijado; 
pasado ei cual sin presentarse á recogerla se devolverá al dem 
dor, mediante á que la retención no fué ordenada por Autori
dad judicial, sin perjuicio de la responsabilidad del Adán al 
pago de su deuda si nuevamente se le reclamase.

San fcebastian 1.3 de Abril de 4878.~ E 1 Jefe económico, 
Francisco Morelló y Segura.

A d m in is tra c ió n  e c o n ó m ic a  d e  la  p r o v in c i a   
d a  M a d rid .

Ignorándose el domicilio de D. Faustino García Rojas, se 
le cita por medio del presente anuncio para que en el térm ino 
de ocho dias se sirva presentarse en esta Adm inistración eco
nómica, Negociado de Estancadas, para enterarle de un asunto 
que le concierne; en la inteligencia que de 110 verificarlo en el 
pmzo meneado Je parará el perjuicio que haya lugar.

 ̂ Maarid 49 de Abril de 1878.-—El Jefe económico, Anto
nio La a.

Administración Central de Correos.
SECCION DE LISTA.

. J ™ '  ' ' ’ ' d e fra m m o  ei dia i i  Abril.
Núm, ó jJ  n 1G u u u —T orrejondeA .

9qj > d Lo m/ores.—Merufa.
-67 Cários do Vargas.—Sevilla.
968 Dolox es Valenzuela,—Baena.
963 Eulogia Ramos.—Vrddeolivas.
970 Francisco Escapa.—Leganés.
971 Galo Gárate.—Murcia,

Núm. 878 Juana A. Salinas.'—Carcastillo.
973 Juan Ortega.—San Lorenzo d é la  P .
974 José Sánchez.—Salamanca.
976 Juan J. Bueno.—Sevilla.
976 José Ripoll.—Tetuan de las V,
977 Luis Mauricio.—A lic ^ R .
978 Mercedes del VaL—A  m 'm ,
979 Pedr o Portal.—Peñ ñor uc G.
980 Pedro M. y Cánovas.—Maduro.
981 Tecla Folch.—Zaragoza.

Madrid 16 de Abril áe 1378c, —-El Adm inistrador, Martin 
Botella.

J u n t a  económ ica . á e  A r t i l l e r í a  d e  la  F u n d ic ió n  
d e  b ro n c e s  d e  S e v illa .

Debiendo celebrarse el dia 90 de Mayo próximo venidero, á 
las doce de su m añara, ante la Jun ta económica de esta F u n 
dición el arriendo en subasta pública por ei térm ino de dos 
años, que term inarán el 1.° de Octubre de 1880, del terreno de
nominado Monte-Rey, propio de esta Fábrica, según lo dis
puesto por el Exorno. Sr. Director general de Artillería en 96 
de Marzo último, se convoca por ei presente á una pública y 
formal licitación bajo el pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en la Comisaría de Guerra de esta dependencia Oí
dos los dias no feriados, de diez de la m añana á tres de la ta r
de; en la inteligencia de que el precio lím ite es el de 665 pesó
las que habrán de ser satisfechas en los dos plazos que m arca 
el indicado pliego.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados con 
arreglo siguiente

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de (tal parte), enterado del anun

cio inserto on e l  numero (tantos) de la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  ó Boletín oficial de (tal provincia), y del pliego de con
diciones á que se refiere, documentos ámbos relativos á la 
contratación en suba&ta pública del arriendo por dos años del 
terreno conocido por Monte-Rey, propiedad de la Fundición 
de bronces de Sevilla, se compromete á ser su arrendatario por 
la cantidad (tanto, en pesetas y  céntim os, expresándolo en 
letra, sin enmiendas ni raspaduras), las que abonará on los 
plazos estipulados en dicho pliego, quedando sujeto á todas las 
condiciones del mismo y acompañando la garantía exigida. •

(Fecha y firma del autor.)
Sevilla 40 de Abril de 4878.=E1 Oficial prim ero, Secreta

rio, José Boza.=V.° B.°=E1 Coronel, Teniente Coronel, Direc
tor accidental, Presidente, Herrera.

Debiendo celebrarse el dia 93 de Mayo próximo venidero, 
á las doce de su mañana, ante la Jun ta económica oe esta 
Fundición el arriendo en subasta pública de los pastos del te r
reno propio de esta Fábrica denominado Dehesa de Tabladilla 
por el térm ino de seis años, que ' vencerán el 4.° de Octubre 
de 4884, según lo dispuesto por el Sxemo. Sr. Director general 
de A rtillería en 96 de Marzo último, se convoca por ei presen
te á una pública y formal iicimeion bajo el pliego de condi
ciones que estará de manifiesto en la Comisaría de Guerra de 
esta dependencia todos los dias no feriados, de diez de la m aña
na á tres do la tarde; en la inteligencia de que ei precio lím i
te es oí de- 4.960 pesetas por cada año de arrendam iento, que 
se satisfarán en la forma que determ ina la condición segunda 
de dicho pliego.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados con 
arreglo al siguiente

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de (tal parte), enterado del anun

cio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  ó Boletín oficial de (tal 
provincia), y del pliego de condiciones á que se refiere, docu
mentos ámbos relativos á la con.tr-' meion en subasta publica, 
del arriendo por seis años del terreno denominado Dehesa de 
Tabladilla, p ropn de la Fundición de bronces de Sevilla, se 
compromete á ser su arrendatario por ia cantidad de (tanto, 
en pesetas y céntimos, expresándolo en letra, sin enmiendas 
ni raspaduras) por c gda año de los sois de arrendam iento, 
cuya suma abonará conforme lo determina la eonuicion se
gunda de dicho pliego, quedando sujeto á todev las condicio
nes del mismo y acompañando ia garantía exigida.

(Fecha y firma del autor,)
Sevilla 49 de Abril de 4 178.=*SI Oficial primero de Adm i

nistración militar, Secretario, José Boza.=^Y.° B.e= E l  Coro
ne!, Teniente Coronel, Director accidental, Presidente, H er
rera.

U n iv e r s id a d  l i t e r a r i a  d e  V a lla d o lid .
Los señores que se hayan presentado como opositores á la 

plaza de Profesor clínico, vacante en Ja Faculted do Medicina 
de esta U niversidad, se servirán concurrir el dia 3 del in 
mediato mes de Mayo, y hora de las cinco de la tarde, al Hospi
tal clínico de Ja misma Facultad para el sorteo de las trincas 
y señalamiento del dia y hora en que haya de verificarse el p ri
mer ejercicio.

Valladolid 49 de Abril dc4878.=E l Secretario del T ribunal, 
Dr. José Rublo Arguelles.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d rid .
Comisión especial de efectistas.

En cumplimiento de lo prevenido en ci reglamento de la 
misma, la quema de títulos de la Deuda de Sisas ds esta villa, 
que han sido amortizados en las dos últim as subastas, tendrá 
lugar el 93 del corriente, a las tres de la tarde, en el patio de 
la prim era Casa Consistorial.

Lo que se pone en conocimiento dé los interesados y del 
público para su inteligencia.

Madrid 46 de Abril de 4878.=E1 Alcalde Presidente, Mar
qués de Torneros. —3

Empréstito municipal de 80 millones de reales.
En cumplimiento de lo acordado por este Excmo. Ayun

tamiento, ei dia 93 del actual tendrá lugar la quema de las 
obligaciones amortizadas ded citado empréstito y de los cupo
nes del mismo, respectivos unos y otros á las anualidades 
comprendidas desde 4869 h asta  4876.

El acto se verificará en el patio de la prim era Cara Consis
torial, inmediatam ente después do la quema de títulos de la 
Deuda de Sisas, anunciada para las tres de ia tarde del citado 
dia 93; y se anuncia al público para su conocimiento.

Madrid 45 de Abril do 1878.—Ei Alcalde Presidente, p a r 
qués de Torneros. —3

MINISTERIO DE JUSTICIA.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO,

Secretaria general.—Negociado 9.°
Por el presente, y en virtud de acuerdo del Tribunal pleno, 

se cita, llam a y emplaza á los herederos de D. Félix G iraldezy 
Rodriguez, Tesorero general que fué de la isla de Puerto-Rico 
desde 5 de Agosto de 4874 á 31 de igual mes de 4874, cuyo pa
radero se ignora, á fin de que en el término de 30 dias, que em
pezarán á contarse á los 40 de publicado este anuncio en la Ga
c e t a  por tres dias consecutivos, se presenten en esta Secreta
ría general, por sí ó por medio de encargado, para que pueda 
tener efecto cierta diligencia que á los mismos interesa; en la 
inteligencia que de no verificarlo les parará  el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 49 de Abril de 1878.=Manuel Tomé. —4

Por el presente, y en virtudgde acuerdo del limo. Sr. Minis
tro Jefe de la Sección 9T de este Tribunal, so cita, llama y 
emplaza por prim era vez á D. Juan Oárlos Jiménez ó sus here
deros, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el térm ino de 30 
dias, que empezarán á contarse á los 40 de publicado este an u n 
cio en la G a c e t a  por tres dias consecutivos, so presenten en 
esta Secretaría general por sí ó por medio'de encargado á re
coger y contestar el pliego de reparos ocurrido en el examen 
de la cuenta de Caja de las Fábricas de sal de la provincia de 
M urcia, correspondiente al mes de Setiembre de 4871; en la 
inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 43 de Abril de 4878.-^M anuel Tomé. —3 

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS.

M a d r i d

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—Por el presen
te, y en virtud de providencia del Sr. Dr. D. Francisco Gómez Sa- 
lazar, Presbítero, Teniente Vicario eclesiástico de esta villa de- 
Madrid y su partido, refrendada por el infrascrito Notario, se 
cita, llama y emplaza á Luis Faison, cuyo paradero se ignora, 
el cual aparece como padre legítimo en la partida de bautis
mo de D. Guillermo Clemente Faison y T ravaifioi, procedente 
de Toiosa (Francia), para que en el térm ino de 46 dias si
guientes al de la publicación de este anuncio se presente sn  
este Tribunal y Notaría, á la hora de las doce á las dos, para 
prestar declaración en el expediente que se instruye á instan
cia del referido D. Guillermo sobre corrección de la partida 
de su matrimonio con Feliciana Felipa Sainz Barrio; en la in 
teligencia de que trascurrido dicho plazo sin haberse presen
tado se dará al expediente el curso que corresponda.

Madrid 45 de Abril de 1878.=Cárlos Lacaba y Font.
X— USO

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
A l b a m a .

D. Fernando Saborido y García, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Alhama.

En virtud del presente se llama por término de 90 dias á 
un gitano, cuyo nombre y apellidos se ignoran, de estatura 
mediana, con patillas negras y grandes, muy moreno, con los 
ojos encarnizados, vestido con bombacho de paño ancho, cha
queta negra corta con botones blancos redondos 011 Jas boca
mangas, sombrero calañés grande, para que se presente en es
te Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la 
causa sobre hurto de una m uía á D. Antonio del Campo Perez 
y una burra y un rucho de uñ año á D. Manuel del Campo 
Ruiz, y otra burra y rucho á D. José Moron Cabello, de esta ve
cindad.

Y encargo á las Autoridades civiles y mili lares que encon
trado el gitano referido lo rem itan á edo Jo y,a Jo y su cárcel 
pública á mi disposición para en su vAU , cterm inar lo que 
corresponda.

Dado en Alhama á 99 de Marzo de 4878.^ F e rn an d o  Sabo- 
rid c ,= P o r mandado de.S. S., Manuel Calvo y 'Martin.

B a r c e l o n a . -  P i n o .

D. Joaquín López Chicoy, Juez de prim era instancia del 
distrito del Pino de esta ciudad.

Por la presente requisitoria, y en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso XII (Q,. D. G.), exhorto y requiero, y de mi parte 
atentam ente pido y ruego á los Sr es. Jueces de prim era ins
tancia, Autoridades y subalternos que componen la policía ju 
dicial, procedan á la busca, captura y conducción con toda se
guridad á las cárceles nacionales de esta ciudad á mi disposi
ción del conocido por Yusip, de 93 años de edad, estatura re
gular, pelo negro, sin barba, color blanco, guapo de cara, algo 
delgado; viste con blusa de cuadros do color claro, pantalón 
negro, con gorra de paño del mismo color, unas veces con bo
tinas y otras con alpargatas, cuyo actual paradero se ignara; 
pues así lo tengo dispuesto en providencia de esta lecha en 
méritos de la causa criminal que se le sigue sobre hurto  de 49 
libras de chocolate á Doña Josefa Roca; y se lo cita y llama 
para que dentro del término de 40 dias, contaderos desde la 
publicación del presente en el Boletín oficial de la provincia, 
se presente en la audiencia de este Juzgado, sito plaza do danta 
Ana, núm. 99, piso principal, para rendir Ja correspondiente 
indagatoria en méritos de la citada causa; si no comparece le 
parará el perjuicio que haya Tugar.

Dada en Barcelona á 4.° de Marzo de 4cS78.=Joaquín López 
Chicoy.=José Perez Cabrero, Escribano.

B arcelona.- San Beltran.
En virtud  de providencia dictada por el M. I. Tr. D, roa- 

quin de Ervazquin, Juez de prim era instancia del distrito de
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S an B eltran . en m éritos de La causa  c rim in a l que en el m ism o 
pende sobre robo de dinero y a lh a jas  á  D oña Ig nac ia  Puget, 
se cita, llam a y em plaza á Ju lián  Perez, vecino de esta  ciudad, 
h a b itan te  en la  calle del R obador, n úm . 10, piso qu in to , p a ra  
que dentro  del té rm ino  de nueve d ias com parezca en este Juz
gado, sito en los bajos de la  cárcel, á fin de p re s ta r  declaración; 
y  se encarga á todas las A u toridades y dem ás agentes de la  
policía ju d ic ia l que en el caso de tener no tic ia  de su paradero  
jproeedan á su  cap tu ra  y  conducción a este Juzgado con las 
'seguridades debidas.

B arcelona 30 de Marzo de 1878 .= Ignacio  G allisá , E s 
cribano.

D. Joaquín deE rrazq u in , Juez de p rim era  in s ta n c ia  del d is
tr i to  de San B eltran  de B arcelona.

Por el presente cito y  llam o á D. E sta n is lao  C anal p a ra  
que dentro del térm ino  de seis dias com parezca en este Juzgado 
y  E sc rib an ía  del que re frenda á fin de recib irle  declaración en 
m éritos de causa crim inal que en v ir tu d  de denunc ia  por el 
m ism o producida se in s tru y e  co n tra  F ranc isco  González y 
Dolz; previniéndole que en caso de incum plim ien to  le p a ra rá  
el consiguiente perjuicio.

Al propio tiem po cito y llam o á todas las personas á quie
nes se hub iesen  su s tra íd o  ó fa lta sen  a lh a jas , en tre  ellas un  
relo j, un  m edallón etc., p a ra  que den tro  del term ino  de lo  dias

p resen ten  an te  este Juagado a fin di u r i b n k s  igualm en te 
ciuiiiii ni i n n i mu snl i ¡!p 1 i pnspin • u n a ,  paini minies l! con -
Figiui iit |  l i j|mui¡ irn  i il im Limpin ni mu

Ba iln i n 11 mi 11 111 i ¡1 til I 11 i il p J FT *3 =  1 na quin de 
E r ia qun -= fi i il sin mi mu ih l úr Im  , ínsí ¡g u m ía  Gúell, 
F 'c n b a n o .

C á d i z . -  S a n t a  C r u z . .
D. E n riq ue  R u iz  Crespo, Juez de p rim era  in s tan c ia  del d is

tr i to  de S an ta  Cruz de esta plaza.
Por la  presente req u is ito ria  c ito , llam o y em plazo á  A n to

nio Lomos, conocido por A ntonio  Delgado Incógnito , de esta  
n a tu ra leza  y vecindad, de 21 años de edad, soltero, barbero, 
cuyas señas se ex presarán  á continuación, p a ra  que en el té r 
m ino  de 10 dias, contados desde la in serción  de la  p resen te  
en  la  G aceta de Madrid, com parezca en es; i Juzgado á oir la  
notificación de la  sentencia firm e d ic tada  por la  S ala  de lo c ri
m in a l de la  A udiencia del d is tr ito  en causa seguida co n tra  el 
m ism o y  otros por robo de huevos y ropas, y cum plir la  con
dena que por d icha sen tencia  le ha sido im puesta; bajo ap e r
cib im iento que no verificándolo será  declarado rebelde.

A1 propio tiem po encargo á lo s  Sres. Jueces de p rim era  in s 
tan c ia  y m unicipales, A u toridades civiles y m ilita re s  y  dem ás 
indiv iduos de la  policía jud ic ia l procedan á la  busca y  ca p tu ra  
del indicado sujeto; rem itiéndolo , caso de ser habido, con la s  
seguridades convenientes á la cárcel pub lica de esta  c iudad á 
m i disposición.

Dada en Cádiz á 29 de Marzo de 1 87 8 .= E nriqu e  R uiz Cres- 
po.=L*oenciado José de Mira.

Señas de A n ton io  Lem os , conocido p e r  A n ton io  Delgado 
Incógnito .

E s ta tu ra  regular, cara, na riz  y boca regu lares, pelo castaño, 
ojos pardos, b arba  n inguna, y v iste p an ta lón  rayado , fa ja  en 
carnada y chaqueta de terciopelo negro.

D. E n riqu e  R uiz Crespo, Juez de p rim era  in s ta n c ia  del d is
tr i to  do S an ta  Cruz de esta plaza.

P or la  presente req u is ito ria  cito, llam o y em plazo á Isidoro 
W anceller y And a ya, n a tu ra l  de A lgeciras, sin vecindad fija, 
de 61  años  de edad, casado, carp intero, y  cuyas señas se expre
sa rán  á continuación, p a ra  que en el té rm ino  de 10 dias, con
tados desde la inserción de la p resente en la  G a c e ta  d e  Ma
d r i d , com parezca en este Juzgado á oir la notificación de la  
sen ten cia  firm e dic tada por la  Sala de lo c rim in a l de la  A u
diencia del d is trito  en causa seguida co n tra  el m ism o por h u r 
to  de u n a  alfom bra y  cum plir la  condena que por dicha sen
tencia  le ha sido im puesta; bajo apercib im iento  que de no ve
rificarlo  le p a ra rá  el perju icio  que hay a  lu ga r.

Al propio tiem po encargo á los Sres. Jueces de p rim era  
in s tan c ia  y m unicipales, A utoridades civiles y m ilita re s  y  de
m ás indiv iduos de la policía jud ic ial procedan .á la  busca y  
cap tu ra  del indicado sujeto ,rem itiéndolo , caso de ser habido, á 
la  cárcel pública de esta ciudad á m i disposición.

Dada en Cádiz á 30 de Marzo de 1 8 7 8 .= E nriq ue  R uiz Cres
po.—L u r o  ciado José de Mira,

Señas de Isidoro Wconceller y Anclaya.
E s ta tu ra  regular, pelo canoso, cara reg u la r , ojos pardos, 

n a riz  y boca regulares, barba  canosa, y v iste ch aqueta  blanca, 
ehaleoo negro, pan ta lón  azul y a lp a rg a tas  b lancas.

C a l z a d a  d e  l a   S i e r r a .

D. F rancisco  de Paula. Mellado, Juez de p rim era  in s tan c ia  
de esta v illa  y su partido .

Por la presente req u is ito r ia  cito, llam o y em plazo á Ju an  
G uardado Muñoz, a lias L igero, vecino de F u en te  del Arco, y R e
m igio Seco Picón, que lo es de R iv era  del F resno , cuyas de
m ás c ircunstancias se ignoran, p a ra  que en el térm ino  de 20 
di as, contados desde la inserción de la  p resen te  en el Boletín  
oficial de la provincia y  Gaceta de Madrid , se presen ten  en 
esta cárcel del partido  para  responder á los cargos que les r e 
su ltan  en la  causa que en este Juzgado se les sigue por robo de 
dos ínu las y varios efectos; apercibidos que de no verificarlo 
les p a ra rá  el perju icio  que hub iere lugar.

Asim ism o se requiere a to d as las A u to rid a d e s , ta n to  civl- 
¡q§ como m ilita re s  y agentes de la p o lic ía  judicial, que ta n  
luego como ten gan  conocim iento de su p re s e n ta d o !  ó en c u en 

tro  los conduzcan á dicha cárcel á disposición de este Juzgado 
y  con las seguridades convenientes.

D ada en Cazalla de la S ie rra  á 22 de Marzo d c !8 7 8 .= F ra n -  
. cisco de P au la  M ellad o .= E l ac tuario , V aleriano  V era.

C han tada.
D. Alfonso X II, por la  g rac ia  de Dios R ey  co nstitu cion a l de 

E spaña, y en su nom bre D. F ranc isco  de A guirre , C aballero de 
la  R e rF y  d istingu ida  .Orden de Cárlos III, y  Juez de p rim era  
in s tan c ia  en com isión de la v illa  de C hantada y  su  partido .

Hago saber que en este Juzgado y E sc rib an ía  del que au to 
riza  se sigue causa  c rim ina l co n tra  José B lanco , n a tu ra l  de 
San C ristóbal de L obella  y  vecino de la  v illa  de C arballino , 
por h u rto  de u n  caballo ; y  como al ser detenido le fuesen 
ocupados u n a  yegua color alazan  tostado, de seis cu a rta s  de 
a lzada escasas, de tres  años de edad y de 320 rs. de valor, 
que m anifestó  co m prara  en la fe ria  de M onterroso el d.° del 
ac tual; y  un  caballo negro , calzado bajo del pié izquierdo, espa- 
ravanado  de ám bos piés, de cinco cu artas  y  m edia, - cerrado, 
de 80 rs  de va lo r, cuya p reex istencia  no justificó , acordé 
por providencia del dia de ay er expedir el p resen te  p a ra  que 
el que se crea con derecho á la yegua ó caballo  reseñados se 
presente á deducirlo den tro  del té rm in o  de 10 dias, á co n ta r 
desde la  inserción de este edicto en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín os oficiales de las cuatro  provincias de Galicia.

Dado en C hantada á  30 de Marzo de 1 8 7 8 .= F ran c isco  de 
A g u irre .= D e  su  m andado, M anuel F ernandez P áram o.

D. F rancisco  de A guirro , C aballero de la  R ea l y  d is tin g u i
da Orden de Cárlos III, y Juez en com isión del partido  de C han
tada.

P o r la  p resen te  req u is ito ria  hago  público que en la  noche 
del l . e al 2 de Setiem bre del año ú ltim o fueron robad as en la  
casa de D. A ntonio Sánchez Mella, vecino de San Ju an  de L a 
ya, las ropas y  alh ajas  sigu ien tes:

Once pañuelos de seda.
U na sobre-cam a de algodón con fleco, todo de color b lanco  

y  de m ucha labor.
U nas 12 saban as de lienzo eási nuevas.
U nas cuatro  enaguas.
Siete faldas bordadas, y u n a  de ellas reco rtad a  de onda.
Catorce pañuelos de m anos. ‘
U n clavillo de oro con u n a  p ied ra  b lanca en el cen tro .
O tro de dublé con u n a  especie de silva alrededor.
Otro tam bién  de dublé con u n a  p iedra en carn ad a  en el 

m edio.
Dos cadenas de dublé.
T res an illos de p la ta.
O tro de dublé.
U n lapicero de p la ta .
U na caja de ch ina con el borde de p la ta .
O tra de p la ta.
U na docena de cu charillas  de m etal blanco.
U na saya encarnada  de bayeta  fina.
Diez elásticos.
T res n av ajas de "afeitar.
Y unas bo tin as nuevas de m ujer.
P o r lo que ruego  á todas las  A u toridades civ iles y  m il i ta 

res se s irv an  disponer se proceda á la  detención de las perso 
nas en cuyo poder se encuen tren , poniéndolas con las segu
ridades convenientes á disposición de este Juzgado.

C hantada 80 de Marzo de 1 87 8 .= F ranc isco  de A g u ir re .=  
De orden de S. S . , Lorenzo Vázquez V ila,

D o l o r e s .
D. José Vázquez Z am ora , R egente el Juzgado de p rim era  

in s tan c ia  de esta  v illa  de Dolores.
P o r la  p resen te  req u is ito ria  y té rm ino  de 15 d ias se c ita , 

llam a y em plaza á Joaquín P a lo m ar Zaragoza, A ntonio  y  
M anuel Gómez Quesada, p a ra  que se presen ten  á responder 
de los cargos que les re su lta n  en la causa que co n tra  los 
m ism os se sigue robre robo de un borrego con v io lencia á A n
tonio  G arcía Vera.

Al propio tiem po encargo á las A u toridades de la  N ación, 
así ¡civiles como m ilita re s , procedan á la cap tu ra  de dichos tre s  
procesados, poniéndolos a m i disposición en las cárceles de este 
partido .

Dolores 30 de Marzo de 1878.*= José V azqu ez.= P o r su m an 
dado, Gregorio R om ero.

D. José Vázquez Zam ora, R egente el Juzgado de p rim era  
in s tanc ia  de Dolores.

P or la  p resente requ is ito ria  y té rm in o  de 15 dias se cita, 
llam a y em plaza á F rancisco  Castillo, vecino que era  de B eni- 
ju zar, pa ra  que se presen te  á responder de los cargos que le 
re su ltan  en la causa que se sigue co n tra  el m ism o sobre h u r to  
de un  pollino á M aría M artínez; apercibiéndole que si no lo 
verifica le p a ra rá  el perju icio  que haya lu ga r, declarándole 
rebelde.

Dada en Dolores á 30 de Marzo de 1878.= José V azqu ez .= P o r 
su m andado, Gregorio Rom ero.

D. José Vázquez Z am ora , R egente el Juzgado de p rim era  
in s tan c ia  de esta v illa  de Dolor: *.

P or la  p resente requ isito ria  y 1 Tmino de 15 dias se cita, 
llam a y em plaza á A ntonio  y Ju an  G arcía M aciá y  A ntonio 
M aciá S án ch e z , vecinos de Callosa de S eg u ra , p a ra  que en el 
térm ino de 15 dias com parezcan en este Juzgado con el fin de 
que ten ga  efecto c ie rta  diligencia de careo acordada en causa 
que con tra  los m ism os se sigue por h u rto  de leña; apercibidos 
que si no lo verifican les p a ra rá  el perju icio  que h ay a  lugar.

Dolores 30 de Marzo de 1 8 7 8 .= José V azquez.= P or su ’m an - 
dado, Gregorio Rom ero,

E gea de los Caballeros.
D. Ju an  B retón, Juez de p rim era  in s tan c ia  de E gea de los 

C aballeros.
P o r la  p resen te  req u is ito ria  c ito , llam o y  em plazo á Vi

cente Sánchez, vecino y residen te  en U rries, cuyas señas se ex
presarán , p a ra  que en el té rm in o  de 15 dias com parezca en 
este Juzgado á responder de los cargos que le re su ltan  en 
causa que me hallo  in s tru y en d o  co n tra  el m ism o sobre hom i
cidios de G regorio Gil y  Eusebio Peire , y lesiones á  Joaqu ín  
Nievera, sus convecinos, en el pueblo de P rad ilia , en la noche 
del dia 27 del corriente; apercibiendo al referido  Sánchez que 
si no com parece le p a ra rá  el perju ic io  que hay a  lu ga r.

Dada en Egea de los Caballeros á 30 de Marzo de 1 8 7 8 .=  
Ju an  B re to n .= P o r  su  m andado, José Om edas.

Señas de V icente Sánchez.
E s ta tu ra  a lta , delgado de cuerpo, ba rb a  poco poblada, color 

sano, cara delgada, nariz  ah ilad a , ojos garzos, pelo negro; v is te  
chaqueta de paño negro b a stan te  usada, b lusa de algodón azul 
apedazada por las m angas, chaleco y calzón de terciopelo ne
gro, ceñidor de ray a  m orada, a lp a rg a tas  va len c ian as  y  p añ ue
lo de algodón de color en la cabeza.

Ginzo de Limir.
D. F ranc isco  M osquera, Juez de p rim era  in s tan c ia  de Ginzo 

de L im ia.
H ago saber que habiendo cesado D. R afael Teijeiro, de esta  

vecindad, en el cargo de R eg is trado r in te rin o  de la  p ropiedad 
de este partido , y  solicitado la  devolución del depósito hecho 
en g a ra n tía  de su  desem peño, se an un c ia  por q u in ta  vez á  fin 
de que si alguno tiene que ded ucir co n tra  él a lg un a  rec lam a
ción lo verifique en el té rm ir  * designado en la  ley h ipo teca ria .

Dado en Ginzo de L im ia  á 9 de A b ril de 1 8 7 8 .= F ran c iseo  
M osquera,=D e su  orden, Cam ilo Garbullo. X —1494*

G r a n a d a . -  C a m p i l l o .
D. José M aría C astellanos, Juez de p rim era  in s tan c ia  del 

d is trito  del C am pillo de es ta  capital.
E n  v ir tu d  del p resente se c ita , llam a y  em plaza por té r 

m ino de 20 dias, á co n ta r desde la  inserción  en la Gaceta de 
Madrid, al reo Cándido C apilla  López, n a tu ra l  de C hurriana , 
vecino que se dice ser de San tafé, soltero, h ijo  de Francisco  
y  de F ranc isca , de ejercicio del campo, edad 20 años, p a ra  que 
se presente en este Juzgado  ó en la  cárcel á defenderse de los 
cargos que le re su lta n  en la  causa que se le sigue sobre false
dad; y  encargo á las A u toridades y Jueces m un icipales proce
dan á  dar cum plim ien to  á esta req u is ito ria , y  encon trad o  el 
reo lo conduzcan en la fo rm a acordada.

Dado en G ran ada á 30 de Marzo de 1873 .= José  M aría C as- 
te llano s .= sP o r m andado  de S. S., F ranc isco  de P au la  Mon
tero.

H uelva.
D. A ndrés Pelaez y  Perez, Juez de primerea in s tan c ia  de 

esta ciudad y su partido .
P or el presente , y  en v ir tu d  de prov idencia  d ictada en este 

d ia  en los au tos de concurso á  bienes de D. F ern and o  d e  la  
¡ Cueva y Cáceres, de esta  vecindad, se convoca á ju n ta  g enera l 
\ á los acreedores p a ra  el exam en y reconocim iento  de los cré- 
| d itos cuyos títu lo s  se h an  presentado, señalándose p a ra  este 

acto el dia 17 de Mayo próxim o, y  h o ra  de las doce de su m a
ñ an a , en la  sa la -au d ien c ia  de este Juzgado.

Dado en liu e lv a  á 10 de A bril de 1 878 .= A nd rés P e la e z .=  
P o r m andado de S. S., M anuel Q uintero . X —1488

Las Palm as de G ran Canaria.
D. B ernardo  P ere ira , Juez de p rim era  in s tan c ia  de esta 

ciudad y su  p a rtid o .
P o r el p resen te  se cita, llam a y  em plaza á D. M iguel Corvo 

y  Delgado, n a tu ra l de esta  pob lación y  res iden te  en el Im perio  
del B rasil, h ijo  y heredero te s tam en ta rio  de Doña M aría de la  
Concepción Delgado y  Pavero, de esta vecindad, que falleció el 
27 de N oviem bre de 1874, ó á  los sucesores de aquel si hub iere 
fallecido, p a ra  que por sí ó por m edió de P ro cu rad o r con poder 
bastan te  com parezca en este Juzgado á u sa r de su derecho en 
el ju ic io  de te s ta m e n ta r ía  de d icha Doña M aría de la  Concep
ción, que h a  sido prevenido y se está  su s tan c ian d o  á so lic itud  
de Doña Dolores Corvo y  Delgado, pues a s í lo tengo d ispuesto  
en providencia de 21 del ac tual; en la  in te ligen c ia  de que 
aunque no com parezca se segu irá  adelan te  en el ju ic io  s in  m ás 
citarle  n i em plazarle , parán do le  los perju ic ios que h ay a  lugar.

Dado en la  ciudad de L as P a lm as de G ran C anaria  á 22 de 
Marzo de 187 8 .= B ernardo  P ere ira .-^D e orden de S. S., R a 
fael C abrera. X —1491

L a  U n i o n .

D. R afael Blasco y  M oreno, Juez de p rim era  in s ta n c ia  de 
e s ta  v illa  y su partido .

P or el presen te  único edicto y térm in o  de 10 dias, á co n ta r 
desde su inserción  en la  Gaceta  de Madrid  y B oletín  oficial 
de la  provincia, cito y  llam o á B las P ag an  G arcía, de 23 años, 
soltero, m inero , n a tu ra l y  vecino de F u en te-Á lam o , h ijo  de 
Ginés y  de Ignacia, p a ra  que se p resen te  en este Juzgado á ser 
reconocido por efecto de las lesiones que se le in firieron  en la 
ta rde  del 2 de Febrero  ú ltim o .

Dado en L a  U nion á 23 de Marzo de 1 8 7 8 .= R afae l B lasco. =  
E l E scribano, José B erenguer.

D. R afael Blasco y  Moreno, Juez de p rim era  in s tan c ia  de 
a  v illa  de L a  U nion y su partido .

P o r la p resente req u is ito ria  y té rm in o  de 15 dias se cita, 
llam a y  em plaza á José AUonsea G u tiérrez, n a tu ra l  del P a l
m ar, vecino de P o rtm a n , so ltero , jo rna le ro , de 23 años, para  
que com parezca en las cárceles de este Juzgado p a ra  ser tra s 
ladado al presidio correspondiente p a ra  que cum pla la conde-
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na que le ha  sido im puesta  en la  causa que se le ha  seguido 
sobre hom icidio por im prud encia  de F ranc isco  López López; 
al propio tiem po encargo á todas las A u to ridades y depen
d ientes de la  policía ju d ic ia l procedan á la busca, c a p tu ra  y 
conducción del referido Alfonsea p a ra  el objeto indicado .

D ada en la  v illa  de L a U nion á £6 de Marzo de 4 8 7 8 .= R a -  
fael B la sc o .= P o r  su  m andado, B enito Polo.

Leon .
E l 13 de E nero  ú ltim o  falleció en M adrid D. F au stin o  A lonso 

Ibañez, n a tu ra l y vecino de León, sin  disposición te s ta m e n ta 
r ia ; por lo cual se cita, llam a y em plaza á los que se crean  con 
derecho á la  herencia  del finado p a ra  que com parezcan en el 
ab in tes ta to  den tro  del térm ino de 30 dias.

León 18 de Marzo de Í8 7 8 .= E I Juez, José L la n o .= E l E sc ri
bano, H eliodoro de las V allinas. X — 1402

M a d r i d .— A u d i e n c i a .
P o r í .1 presente, y en v ir tu d  de p rov idencia  del Sr. Juez de 

p rim er a m stan e ia  del d is trito  de la A udiencia  de esta  Corte, 
d ic tada  en au tos ejecutivos á in s tanc ia  de Doña C arlo ta  A riza  
con los herederos de D- Ju lián  Cuenca, se sacan á la  v en ía  en 
púb lica su basta  y térm ino  de £0 d ias  seis fincas rú s tic a s  p e r
tenecien tes á la  te s tam e n ta ría  del D. Ju lián , s itas  en té rm in o  
de G uadarram a, titu lad as  prado Moro G ran de, de 3o faneg as , 
tasado  en 9.750 pesetas.

P rad o  Judío, de cinco á seis fanegas, en 1.500.
Boliches, de 10 fanegas, en £.500.
N avalafuente Chico, de ocho fan eg as , en 1.500.
G uadatel, de 14 fanegas, en 4 .0 0 .
P u e rta  de H ierro, de £3 fanegas, en 3.450 pesetas.
Cuyo rem ate  está señalado pa ra  el d ia  20 de Mayo próxim o, 

y  h o ra  de la  u n a  de su tarde , an te  referido  Sr. Juez y  el de 
C olm enar Viejo, reservándose dicho Gr. Juez ap robar la  p ro 
posición m ás ven tajosa que se haga; advirriéndose que no se 
ad m itirán  postu ras que no cu b ran  las  dos te rce ras  p a rte s  de 
sus respectivas tasaciones, y que p a ra  to m ar p a rte  en la  su 
basta  se h a  de consignar p rev iam en te  el 10 por 100 de las 
m ism as.

M adrid 4.° de A bril de 1878.=V.° B .°=E 1 Juez, C arrasco .— 
E l Escribano, V iila rru b ia . —P

M a d r id .—Co n g r e s o .
E n  v ir tu d  de p rovidencia del Sr. Juez de p rim era  in s tan c ia  

del d is trito  del Congreso de esta  Corte, se saca á púb lica su 
b a sta  una casa, finca u rban a , s ita  en esta v illa  y  su  calle de 

V ergara, núm . 18 m oderno, m an zan a 490, que m ide u n a  super
ficie de 4.353 piés cuadrados 41 centésim os, re ta sad a  por A r
quitecto en la  can tidad  de 150.100 pesetas: p a ra  el rem ate  es
tá  señalado el dia 16 de Mayo próxim o, á la  u n a  de la  ta rd e , 
en la  sa la  de audiencia  de dicho Juzgado, s ita  en el piso p r in 
cipal del Palacio  de ju s tic ia : se ad v ierte  á  las  personas que 
deseen tom ar p a rte  en la  su b as ta  que no se ad m itirá  p o s tu ra  
que no cu bra  la  tasación ; que necesitan  depositar p rév iam en te  
en la  m esa del Juzgado &.5C0 pesetas, que se devolverán á  
aquellas en cuyo favor no quede rem a tad a  la  finca, y  que po
d rán  ad q u irir  m ás porm enores en la  E sc rib an ía  del actuario , 
plaza del P rogreso, 3, segundo .

M adrid 13 de A b n l de 4878.=V .° B .°=E ,iuz de L o p e .= E ! 
Escribano, Ju an  Zozaya. X —1490

Má laga.— Santo Domingo.
Yo el in frascrito  E scribano del Juzgado de p rim era  in s ta n 

cia del d is trito  de Santo  Domingo de esta  ciudad.
Doy fé que en dicho Juzgado y por m i E sc rib an ía  se ins

tru ye  expediente p a ra  llevar á efecto la sen tencia  reca ida  en 
causa que se siguió con tra  José N ieto S an tiago  sobre lesio
nes, en el cual se en cu en tra  la  req u is ito ria  del tenor siguien te:

«D. José López de A zcutia, Juez de p rim era  in s tan c ia  del 
d is trito  de San to  Dom ingo de esta ciudad.

P or la p resente req u is ito ria  se cita, llam a  y  em plaza por 
térm ino  de 30 dias á José N ieto S an tiago , n a tu ra l  de G ran a
da, de esta vecindad, casado, jo rna le ro , de 44 años de edad, 
que hab itó  en la h ac ien d a  del C ortador, de la que era  colono, 
p a ra  que se presen te  en la cárcel púb lica  de esta  c iu dad  á ex
tin g u ir  la pena que le íué  im pu esta  en causa que se le siguió  
sobre lesiones; apercibido que de no hacerlo  será  declarado 
rebelde y le p a ra rá  el perju ic io  que h ay a  lu g a r con arreg lo  á 
la  ley.

Y al propio tiem po encargo á todas las A u to ridades, ag en
tes de policía ju d ic ia l, Sres. Jueces de los pa rtid o s  lim ítro fe s  
y  al de cualqu iera  otro en que pueda encon trarse  el expresado 
rem atado , se s irv an  disponer se proceda á su  busca, y habido 
que sea le conducirán  con las  seguridades convenientes á la  
cárcel púb lica de esta ciudad  al objeto indicado .

Dada en Málaga á £9 de Marzo de 4878 —-José L. de A zcu- 
tia .—F ranc iseo  S am ar ti  no .»

Lo inserto  está  conform e con su o r ig in a l, á que m e re 
m ito.

Y para  que ten g a  efecto su  inserción en la  G a c e t a  d e  M a 
d r id , en cum plim iento  de lo m andado, pongo el presen te , que 
firm o en M álaga á 89 de Marzo de 4 8 7 8 .= F ran c isco  S am artin o .

D. Vicente D im as T ovar B erm ejo , E sc rib ano  del Juzgado 
de p rim era  in s tan c ia  del d is trito  de Santo  Dom ingo de esta  
ciudad.

D oyíé que en dicho Juzgado y por m i ac tuación  se siguen  
diligencias p a ra  el cu m plim ien to  de la sen ten cia  d ic tada  por 
S. E. la Sala de lo crim in a l de la Excm a. A udiencia del d is trito , 
recaida en causa con ira  Daniel B ravo Jim énez y  José Ruiz 
González sobre falso testim on io , en las cuales se en cuen tra  la 
requ isito ria  del tenor s ig u ien te  :

«D. José López de A z c u tia , Juez de p rim era  in s tan c ia  del 
d istrito  de Santo  Dom ingo de e s ta  ciudad- etc.

P or la presen te  re q u is ito r ia  se c i t a , llam a y em plaza por 
térm ino  de 30 dias á Daniel B ravo Jim énez, n a tu ra l y vecino 
de Moclinejo, so ltero , de 32 años de edad, y José R uiz Gonzá
lez, n a tu ra l  y vecino de B enagtm , casado, de 30 años de edad, 
p a ra  que den tro  del térm ino  dicho se p resen ten  en la cárcel de 
esta c iudad  á fin de que cum plan la condena que les h a  sido 
im p u esta  en causa sobre falso testim on io  por el T rib u n a l su 
perior del d is t r i to ; bajo ap ercib im ien to  que de no hacerlo  les 
p a ra rá  el perjuicio que hay a  lugar. Y al m isino t ie m p o , en 
nom bre de S. M. el Rey D. Ajfonso X II (Q. D. G .) , exhorto  y  
requiero  á las A utoridades civiles y jud ic iales  que sepan el ac
tu a l paradero  de los expresados reos procedan á la  ca p tu ra  de 
los m ism os y  su  conducción con las seguridades convenientes • 
a  la  cárcel de esta  c iudad, en donue queden a m i d isposición .

D ada en la  ciudad de M álaga á 31 de Diciem bre de 1811.=  
José L. de A z cu tia .= P o r m andado de S. S., V icente Dim as 
Tovar.» -

Lo relacionado así resu lta , estando conform e lo in se rto  con 
su  o rig in a l, á que m e rem ito.

Y p a ra  que conste , cum pliendo con lo m andado en la ex 
presada  ejecutoria, pongo el p resente testim onio, que firm o en 
M álaga á  34 de Marzo de 4878.—V icente D im as Tovar.

Monóvar.
D. L uis M artínez Oorcin, Juez de p rim era  in s tan c ia  de Mo- 

nóvar y su  partido .
P or la  p resente requ is ito ria  se c ita  y llam a á A n ton io  L ó 

pez y M artínez, conocido por el tu e rto  de la Besona, de 48 años 
de edad, n a tu ra l y  vecino de Gaudete; á M anuel V icente M ar
tínez, de 87 años, de la  m ism a n a tu ra leza  y  vecindad, y  á V i
cente R uiz, cuyas c ircu nstancias  se ignoran , p a ra  que en el té r
m ino de 45 dias, contados desde la inserción del p resente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y B oletín  oficial de la  provincia, com parez
can  en este Juzgado á ren d ir  declaración in d ag a to ria  en la 
causa c rim ina l que co n tra  los m ism os y  o tros se sigue sobre 
co n trabando  de sal.

Dada en M onóvar á 22 de Marzo de 4 878 .= L uis  M. Oorcin.=  
De orden de S. S., R olando  Eseolano.

Motilla d e  Palancar.
D. F rancisco  A lted y Sánchez, Juez de p rim era  in s tan c ia  

de es ta  v illa  y  su partido .
P or el presen te  edicto se cita, llam a y em plaza á Ju an  M ar

tínez P erez , su  m u je r M aría G arrido , y  Ju an  Ponce y Ponce, 
vecinos que fueron  de L edaña, oara que en el té rm ino  de 20 
d ias se p resen ten  en este Juzgado á p re s ta r  un a  declaración 
acordada en la  causa que en el m ism o se sigue co n tra  B ríg ida 
M artínez López y otros por lesiones.

Y encargo á las  A u toridades civiles, g u b erna tiv as  y m ilita 
res que en el m om ento  que sean habidos p rocu ren  su  cap tu ra  
y  rem isión  á este Juzgado con las  seguridades convenientes.

Dado en M otilla del P a lan ca r á 4.° de A bril de 4 8 7 8 .= F ran - 
cisco A lted  y  S an ch e z .= P o r m andado  de S. S., José Gómez 
R odríguez. Muros.

E n  causa que se in s tru y e  en este Juzgado de p rim era  in s 
tan c ia  de M uros, en la  p rov incia  de la  Goruña, por an te  el se
ño r D. José B erm udez de Gastro y E scrib ano  que suscribe, so
bre apedreo de las casas de D. Ju an  N e k a  y Doña Josefa Mata, 
s itas  en el lu g a r de la S ierra , p a rro qu ia  de San Pedro  de Ou- 
tes, d is tr ito  de este apellido, la noche del 24 de Setiem bre 
de 4877, y robo de 4.000 rs. en la  de D oña Josefa, se acordó la  
p rovidencia que dice así:

«A m edio de cédula, que se in serte  en los B oletines oficia
les de las  cuatro  provincias de G alicia y en la  G a c e t a  d e  M a 
d r id , llám ese y cítese á A ntonio M oreira y Caam año, que v iv ía  
con D. José A lvarez en la  pa rro qu ia  de San Pedro  de Outes, y 
á M anuel Campos, de S an ta  M aría de E n tines, cuyo paradero  
de am bos se ignora , p a ra  que den tro  de 20 dias, contados desde 
el de su inserción  en la  ú ltim a, concurran  á este Juzgado, bajo 
la  m u lta  de 5 á 23 pesetas, á ren d ir declaración en la  presente 
causa. S. S. lo acuerda.

Muros 23 de Marzo de 4S 7 8 .= E stá  ru b r ie a d o .= A n te  m í 
Broeos y C arrillo .»

E n su v irtud , á m edio de la p resen te  cédula se llam a y  cita 
á los A ntonio M oreira y*M anuel Campos p a ra  que bajo la ex
presada m u lta  co ncurran  á ren d ir  sus declaraciones dentro  del 
té rm ino  señalado  en la p rov idencia  in se rta .

M uros £6 de Marzo de 4878 .= R am on  Brocos y C arrillo .

D. F élix  de P ra t  y L arran , Juez de p rim era  in s tan c ia  de 
O caña y  su partido .

P o r el p resente cito y em plazo á D. M arcelino López V iz
caíno, Com isionado de aprem io que fué co n tra  el A y u n ta 
m iento de V iilam uelas en les p rim eros m eses del pasado año 
de 4877, y vecino en igua l focha de la  ciudad  de Toledo, p a ra  
que se presen te  en este Juzgado y  su sa la  de audiencia el 
d ia 23 del co rrien te  A bril, á las once de su  m añan a ; pues así 
lo tengo acordado en causa crim in a l que me hallo  in s truy en do  
por detenciones ilegalm  al López Vizcaíno y D. Jesús Lillo.

Dado en Ocaña á 2 de A bril de 48 7 8 .= F eiix  de P r a t .= P o r  
m andado de S. S., B enito Monedero Redondo.

Orgiva.
D. Alfonso XII, por la  g rac ia  de Dios R ey constitucional 

de E spaña, y en su nom bre D. E m ilio  de Castro y Alm endros, 
Juez de p rim era  in s tan c ia  de esta  v illa  y su p a rtid o  etc.

E n  v ir tu d  del presen te  c ito , llam o y em plazo á José R,a- 
iiion Poveda Poveda, vecino del pueblo de S oportu jar, soltero, 
jo rnale ro , de 2d años a c e d a d , de e s ta tu ra  regular, pelo rubio, 
ojos m elados, n a riz  afilada, ba rb a  poca, cara  redonda, que tie
ne u n a  deform idad en los d ientes incisivos en la m andíbula 
superior, y v iste pan ta lón  y ch aque ta  de cuero de algodón,

chaleco de estam bre encarnado, som bre, o hongo y a lp argatas , 
á  fin de que en el térm ino de 45 dias, a con tar desde la in se r
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en la 
cárcel de este Juzgado á cum plir la  condena de tres m eses de 
a rres to  m ayor que le han  sido im puestos po r la  Excm a. A u
diencia de este territo rio  en causa que con o tros consortes se 
le h a  seguido sobre lesiones; apercibido que de no hacerlo  se 
le declarará  rebelde y  le pa ra rá  el perjuicio que h ay a  lu g a r; 
rogando á la  vez á la fuerza de la  G uardia civil y demás in d i
viduos de la  policía jud ic ia l se s irv an  proceder á la busca y  
cap tura  del referido José R am ón Poveda, y caso de ser h a b i
do lo conduzcan á la cárcel de este Juzgado con las segu rida
des convenientes, dejándolo en la m ism a á  mi disposición.

Al propio tiem po cito, llam o y em plazo por el m ism o té r 
m ino de 45 dias á A ntonio Poveda Poveda, herm ano  del a n 
terio r, con objeto de que se presente en este dicho  Juzgado á  
notificarle la  sentencia firm e recaida en la -liado causa en lo 
que con él hace referencia, ó sea en 1 que ha sido ab suelío  l i 
brem ente; apercibido de ser declaran^ rebelde si no lo verifica.

Dado en Orgiva á 30 de Marzo de 4878.= E m ifio  de Cas- 
t ro .= P o r  m andado de S. S., F rancisco  de P au la  A rtacho.

Pamplona.
D. Vicente R odríguez Junquera, Juez de p rim era  in s tan c ia  

de esta ciudad de Pam plona y su partido .
P or la  presen te  requ isito ria  se llam a y busca á Juan  R e -  

h e rán  B ehascan, n a tu ra l y dom iciliado en M eliarin, F ranc ia , 
soltero, oficial de sandalias, y de edad de 48 años; y Pedro E t- 
ehegaray  Mendy, n a tu ra l de Ayhere y dom iciliado en M eha- 
r in , tam bién  F ranc ia , soltero, de igual oficio y de edad de $8 
años, que se h a llan  en F ranc ia , y  sujetos á sus A utoridades 
cum pliendo las penas que el T rib u n a l de Assiscs en P a u  les 
h a  im puesto, p a ra  que en el térm ino  de 40 dias se p resen ten  
en este Juzgado de p rim era  in s tan c ia  á responder y defenderse 
en la  causa crim ina l que en el m ism o se les sigue, y en la  
cual h an  sido declarados procesados por el delito de h u r to  
de 80 reses lan ares pertenecientes á I); Miguel José A g u irre , 
vecino de E rrazu , y ejecutado en la noche del 48 al 49 de A b ril 
del año ú ltim o; bajo apercib im iento  de que pasado dicho té r 
m ino sin  que hayan  com parecido les p a ra rá  el perju ic io  á que 
hay a  lu g a r con arreglo  á la ley de E n ju ic iam ien to  crim inal.

D a d a  en P am plona á 4.° de A bril de 4 87 8 .=  Vicente R o
dríguez J u n q u e ra .= P o r  su m andado, Dionisio Itúrbido.

P e ñ a r a n d a  d e  B r a c a m o n t e .
D. Juan  Gago de la Torre, Juez de p rim era  in s tan c ia  de e s 

ta  v illa  de P eñ a ran d a  de B racam onte y su partiao .
P or el presente edicto hago saber que en este Juzgado y por 

la E sc rib an ía  del que au to riza  se in s tru y e  causa c rim in a l de 
oficio en averiguación del au to r ó au tores fiel robo de u n a  ca
ba lle ría  m enor y varios efectos á A tanasio  Malejon, vecino de 
V iliorueia, la  noche del 2 del corriente, en cuya causa se ha 
acordado en proveído de este d ia  l ib ra r  el p resen te  con las se
ñas de dicha caballería  p a ra  que tenga lu g a r  su  inserción.

Dado en P eñ aran d a  de B raca m onte á 30 de Marzo de 4878.== 
Ju an  G ag o .= P o r su m andado, M anuel Gil.

Señas de la caballería.
Un burro  cerrado , pelo castaño oscuro, de ¡veis cu a rta s  y 

m edia de alzada, con u n a  S por bajo del hocico; no ju eg a  la  
p a ta  izquierda como la derecha, y tiene dos >1 une res blancos 
en el costillar.

P o l a  d e  L e n a .
D. G uillerm o Blanco V illegas, E scribano ac tuario  del Juz

gado de p rim era  in s tan c ia  de la  Pola de Lena.
Certifico que en los au tos ejecutivos d eq u e  se h a ré  m érito  

h a  recaído la sentencia de rem ate  sigu ien te  :
«En la v illa de la  Pola de L en a , á 90 de Marzo de 4878, el 

Sr. D. B enigno Fraga, Juez de p rim era  in s tan c ia  de la  m ism a 
y su partido , en los au to s ejecutivos que en este Juzgado pen
den en tre  p a rte s , de la u n a  D. Rem igio T h ie b a u t, de nación  
francesa , y en su  nom bre el P rocu rador I). Aquilino C areaba, 
ac tor ejecutan te, y de la o tra  D. M anuel Mcnendez y M artínez, 
ejecutado, sobre pago de 4.800 pesetas é in tereses legales de 
un 9 p o r¿400 :

R esu ltando  que por escritu ra  de 40 de Setiem bre de 4875 á 
fé del N o tario  del Concejo de Q.uirós D. A ntonio C astañon , el 
D. M anuel Menendez y M artínez, n a tu ra l de B urgos y residen te 
en la parroqu ia  de R ano, Concejo referido , recibió en calidad 
de préstam o de m ano do D. Rem igio T hiebaut y al in terés ánuo 
de un 9 por 400 la expresada cantidad  de 4,800 pe• u t a s , que 
este le en tregó en diferentes p a rtid a s , por el térm ino do dos 
años, habiendo hipotecado al seguro de dicha cantidad y réd i
tos una  casa- de habitación sita  en las inm ediaciones del R e
guero de la Concepción :

R esu ltand o  que el acreedor, por no haber pagado el Menen
dez y ser vencido el plazo, entabló la  dem anda ejecutiva fie 
au tos, que fué despachada; habiéndose hecho el requerim ien to  
al pago en ' inform idad ai segundo párrafo del art. 9o5 de la 
ley de E njuiciam ien to  civil, ó sea al Alcalde del dom icilio  por 
ig n o ra rle  el paradero del deudor; y citado en esta fo rm a ta m 
bién de rem ate, no se opuso en el térm ino legal, por lo que re 
fué acusada la  rebeldía :

• Considerando que la escritu ra  de 40 de Setiem bre m encio 
nada, por ser p rim era  copia, tra ta rs e  en ella de cantidad  líqu i
da y estar el plazo vencido, constitu ye  un títu lo  ejecutivo en 
conform idad al art. 941 de dicha ley, por lo que la ejecución 
ha  sido bien despachada :

Considerando que por no haberse opuesto el deudor den tro  
del térm ino legal y haber sido acusada la  rebeldía procede sen
tenciar de rem ate con arreglo a l a rt. 981 de la  m ism a ley ;

Fallo  que debia m andar y  m ando seguir la ejecución ade
lan ta  h a sta  hacer tran ce  y rem ate de la casa em bargada, de-
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signada como de la pertenencia del deudor D. Manuel Menendez 
y con su producto se haga entero y cumplido pago al Thiebaut 
de la referida cantidad de 1.800 pesetas, con un interés al 9 
por 100, y costas causadas y que se causaren hasta efectuarlo.

Y por esta su sentencia, que por la rebeldía del deudor se 
publique en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  

M a d r i d , además de notificarse en los estrados del Juzgado, en 
conformidad al art. 1.181, 1.183 y 1.190 de la repetida ley, de-, 
íinitivamente juzgando así lo pronunció, mandó y firma S. S.> 
de que doy fé.—Benigno F raga.=A nte m í.=G uillerm o Blanco 
Villegas.»

Y para que se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , libro la 
presento en la Pola de Lena a 30 do Marzo de 1878,==Guillermo 
Blanco Villegas. X—1493

P u ig c e r d á
D. «losó ensarnada y Padrís, Juez de prim era instancia de 

Puigcerciá y su partido.
Por el presente, en méritos de causa crim inal sobre sustrac

ción ele dinero y de reloj á los arrieros Pedro Francas, alias 
F arraró , y José Ptover, alias Fariñas, se cita y llama al joven 
Francisco N., natural de Andorra, de 18 á £0 años de edad, 
estatura alta, y mozo que fué del mesón de Juan Pujol en Vall- 
fogona, para que comparezca ante este Juzgado dentro del té r
mino de noveno dia al objeto de recibirle declaración en m éri
tos de dicha cansa; bajo apercibimiento que en caso de no 
verificarlo le parará el perjuicio consiguiente en derecho.

Dado en Puigcerdá á 27 de Marzo de 1878.=José Casamada 
y P ad rís .= P o r mandado de S. 8., Francisco de B. Vicens.

Sort.
I). Julián Duat y Balda, Regente el Juzgado de prim era 

instancia de Sort.
Por el presento edicto, con arreglo á lo dispuesto por la ley 

hipotecaria en su art. 303 y demás efectos, se anuncia la de
volución de fianza prestada por el Registrador de la propie
dad que fué de este partido D. Armengol Agulló á fin de que 
los que se crean con derecho á hacer alguna reclamación con
tra  los actos del indicado funcionario la deduzcan dentro del 
termino de seis meses, á contar desde la publicación del pre
sente; apercibidos quede lo contrario les irrogará el perjuicio 
que hubiese lugar.

Dado en Sort á 21 de Marzo de 1878.=Julian D uat.= F . Jo
sé Ay tes.

T a fa l la .
D. Cárlos Isaba y Dean, Abogado, Juez municipal de esta 

ciudad, ejerciente la judicatura de prim era instanca del p a r ti
do por ausencia con licencia del propietario.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Tomás Mo
reno Pavón, soltero, de 24 años de edad, obrero del Parque de. 
A rtillería en Madrid, cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el término de 10 dias, contados desde que este anuncio se 
inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado 
con objeto de notificarle la sentencia pronunciada en la causa 
que en unión de otros so le sigue por encubridor del delito de 
hurto; pues así lo lie acordado en providencia dictada hoy en 
la misma caima.

Dado en Tafalla á 21 de Febrero de 1878.=Oárlos Isaba.— 
Por su mandado, Juan Baciero.

V a le n c ia  d e  A lc á n ta r ta .
El Dr. D. Ramón Rubio Juncosa, Juez de prim era instancia 

de la villa de Valencia de Alcántara y su partido,
Por el presento se cita, llama y emplaza á Silvestre Correa, j 

vecino de Herrera de Alcántara y residente en Portugal, para f 
que dentro del término de 45 dias, á contar desde la publica
ción de esto edicto en la Gaceta  de Madrid , comparezca en 
este Juzgado á prestar declaración en cansa crim inal que ins
truyo por la Escribanía del que refrenda; con apercibimiento 
que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valencia de Alcántara á 29 de Marzo de 1878.= 
Dr. Ramón Rubio Juncosa.=Por mandado ele S. S., Adolfo 
Paumarcl.

NOTICIAS OFICIALES.Banco de Castilla.
El dia 1.° de Mayo próximo, á las once de la mañana, se 

celebrará en las oficinas de este Banco, Barquillo, 3, bajo, el 
sorteo de las obligaciones del Timbre que min de ser am orti
zadas en i.° de Junio siguiente, según el prospecto de la emi
sión.

Lo que de orden de la Administración se anuncia al pú
blico.

Madrid id  de Abril de -187S.=E1 Secretario, B. Darhan. •
X—14.86

Banco Hispano-Colonial.
La junta_ general extraordinaria de accionistas de este 

Banco en^sesion de 23 de Marzo ultimo, y con objeto de esta
blecer la inteligencia é interpretación del art. 7A de los estatu
tos, acordólo siguiente:

Id  Los reintegros á que se refiere el art. 7.° de los es ta tu 
tos deben hacerse por anualidades.

2.° ' Atendiendo a que debe aplicarse á las ampliaciones del 
empréstito lo cobrado por amortización del capital prestado 
al Gobierno en beneficio de la Sociedad, y  ántes que aum entar 
el capital <é apelar a recursos que á más de costosos sean per
judiciales a ^los intereses sociales, la ju n ta  general acuerda 
que el Consejo está facultado para diferir el reintegro ó am or
tización del capital social, siempre que aplique lo que por este 
concepto recaude, é  las ampliaciones y compromisos que ellas 
produzcan dentro del objeto social, y mientras no pueda p ro 

porcionarse fondos por medio del crédito en térm inos más ven 
tajosos para los intereses sociales.

Lo que el Consejo de adm inistración hace saber á los seño 
res accionistas, toda vez que los citados acuerdos son obligato 
ríos con arreglo al art. 31 de los estatutos.

Barcelona 11 de Abril de 1878.==E1 Presidente, A. Lope: 
y Lopez.=Por acuerdo del Consejo, Arístides de Artiñano 
Secretario. X—1495

Cambio M a llo rq u ín .
Su situación en 31 de Diciembre de 1877*

Ptas. Génts

ACTIVO.
Caja.—M etálico. ...............................................    !04565‘8<

< Pagarés de prét&amos.. 47.000 
o a rm ra . . . . .  j Efeotos á ne&0c ia r .. . .  104.803*39

— ------  is i.803 ‘3i
Sucursales, su cuenta corrien te................   19.218‘8(
Corresponsales..............................     0‘8í
Cuentas transitorias  ..........  0£0J
Crédito Balear   s. .  98*11
Gastos de instalación  ........................     3.716*41:

879.493*61
Efectos en depósito (valor nom inal) ..........   55.500

334.903*61

PASIVO.
Capital . . . . . . . . . . . . ................      100.000
Sucursales, su cuenta corriente  ............  322
Cuentas corrien tes. ..........       177.775
Beneficios por liq u id a r....................    194*55
Divider do de beneficios............................................... Si-
Ganancias y  pérdidas    ..........    1.088*06

279.408*61
Garantías de préstamos (valor nomi s a l) .   .......... 55.500

334.903*61

Palm a 31 de Diciembre de 1377.=EÍ Secretario, Juan Bar- 
celó.=V.° B.°—El Director Gerente, Gabriel Alzamora.

X—1496
L a  E s p e ra n z a .

s o c i e d a d  m i n e r a .

D. Joaquín García Toscano, Secretario de la Sociedad m i
nera de La Esperanza , para la exploración de la m ina del 
mismo nombro, sita en el término de Igualeja, jurisdicción de 
Ronda y de c h a  ciudad de Málaga.

Certifico que por escritura otorgada en dicha ciudad en 12 
de Marzo de 1878 ante el Notario público del ilustre Colegio 
de Granada D. José Villarrazo, el Presidente D. José Jim énez 
Gutiérrez, D. Francisco Fuertes Jiménez, Vicepresidente; Don 
Antonio Ti aro Cruz, Tesorero; D. Antonio Moreno Jiménez y 
D. Manuel Crespo Valverde, Vocales, y el infrascrito, hen cons
tituido la referida Sociedad, usando de las facultades que les 
fueron concedidas por la jun ta  general de socios celebrada el 
dia anterior: en fé del citado Notario, que levantó ecia nota
rial, se obligaron dichos señores á cumplir los estatutos y  re
glamento de la asociación que se insertan en la citada escri
tura, según legislación vigente.

Y para que consm y pueda hacerse‘notorio en la G a c e t a  
d e  M a d r i d ,  según está prevenido, expido el presente, con 
el V.° 13,0 del Sr. Presidente, firmándolo en la ciudad de Má
laga á 31 de Marzo de 1878.=Joaquin García Toscano.== 
V.° B.°=E1 Presidente, José Jiménez. X—1487 ¿

£*a E s p e r a n z a .
SOCIEDAD ESPEC IA L MINERA. 1

Habiendo solicitado el que suscribe D. Guillermo Bachiller 
y García á le Junta directiva de la expresada Sociedad, domi
ciliada en Lorcr, Murcia, ,m le expidan láminas por duplicado 
por extravío de las prim itivas para cumplir lo que prefija el 
reglamento, se pono á continuación el total de acciones y su 
numeración en esta forma : el pr.ii icro y segundo cuarto de la 
accicn mira. i;  las acciones emeres, números 43, 47, 48, 59 y 97; 
el tercero y cuarto cuarto de la acción núru  69, y el prim er 
cuarto de la acción núm. 98. Total, seis y cuarto acciones.

Lo que se publica por tercera y últim a vez en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  á los efectos legales.

Lorca 14 de Abril de d878.=G. Bachiller. X—1278

L a R e d e n c ió n .

SOCIEDAD ANÓNIMA.

Número 81,—En la ciudad de Ficho, á 10 de Marzo de 1878, 
ante mí José Gómez Aznar, Notario del Ilustre Colegio del ter
ritorio de la ¿Audiencia del distrito de Valencia, vecino de esta 
dicha ciudad, comparecen D. Cárlos Sempere y Agulló, de esta 
vecindad, casado, propietario, de 46 años, cuya personalidad se 
comprueba por su cédula exhibida, núm. 1.132. expedida en 
esta ciudad en 1P del último Noviembre; D. José Sernpere y 
Rodríguez, de esta vecindad, casar o, Cirujano, de 54 anos, se
gún cedida núm. 230, expedida en esm. ciudad en 4 del ú lti
mo Octubre; LA José Rodríguez y Ramírez, de esta vecindad, 
casado, propietario, de 26 años, segur cédula núm, 896, expe
dida en esta ciudad en 18 del último Octubre; D. José Tari y 
Raiz, de esta vecindad, casado, propietario, de 54 años, según 
cédula núm. 728, expedida en esta cuidad en 16 de/ Octubre ú l
timo; D. Axitonio Sánchez ó Irles, cíe esta vecindad, casado, 
propietario, de 63 años, según cédula núm. 347, expedida en 
e«ta ciudad en 6 del último Octubre; D. Francisco Antón y Pe
ral, de esta vecindad, casado, propietario, de 34 años, según cé~ 
duM núm. 125, que se expidió en esta ciudad en 97 de Setiem
bre último; D. Francisco Antonio García y Parceló, de esta ve
cindad, casado, propietario, de 50 años, según cédula núm. 233, 
que se expidió en esta ciudad en 2 del último Octubre; D. Ger
vasio Torregrosa y Parreño, de esta vecindad, casado, tejedor, 
de 34 años, según cédula núm. 2.866, oue se expidió en esta 
ciudad en 2o del último Febrero; D. José Diez y  Oove, de esm 
vecindad, viudo, propietario, de 72 años, según cédula núm. 237, 
que se expidió en esta ciudad en 2 del último Octubre; D. José 
Fluxá y .Aznar, de esta vecindad, casado, propietario, de 44 
años, según cédula núm. 1.213, que ¿>e expidió en ería ciudad 
en 11 del último Noviembre; D. Juan Jiménez y  Mira, de esta 
vecindad, casado, Abogado, cíe 44 años, se^un cédula núm. 910, 
expedida en esta ciudad en 2 de Octubre último; D. Francisco 
Sempere y Ruiz, de esta vecindad, casado, jornalero, de 39 años, 
según cédula núm. 90, que se expidió en esta ciudad en 25 del 
último Setiembre; D. Juan Bautista Javaloyes y Gonsalvez, de 
esta vecindad, casado, propietario, de 31 años, según cédula 
número 537, expedida en esta ciudad en 12 del último Octubre;

D. José Sánchez y Román, de esta vecindad, casado, propieta
rio, de 31 años, según cédula núm. 581, que se expidió en esta 
ciudad en 14 del último Octubre; D. José Jaén y Maestre, de 
esta ciudad, casado, propietario, de 62 años, según cédula nú 
mero 1.089, excedida en esta ciudad en 30 del ultimo Octubre; 
D. José Agulló y Vicente, de esta vecindad, soltero, jornalero, 
de 50 años, según cédula núm. 1.927, que se expidió en esta 
ciudad en 26 del último Noviembre; D. José María Ruiz y  
Fernandez, de esta vecindad, casado, del comercio, de 29 
años, según cédula núm. 557, que se expidió en esta ciudad 
en 13 del último Octubre; D. José María Pomares y Aznar, de 
esta vecindad, cacado, jornálelo, de 31 años, se^ un cédula nú 
mero 2.918, que se expidió en esta ciudad en 4 del actual; Don 
Cayetano Sánchez y Mora, de esta vecindad, casado, propieta
r i o ,  de 33 años, según cédula núm. 964, que se expidió en 
esta ciudad en 25 del último Octubre; D. José María López y  
Parreño, de esta vecindad, casado, propietario, de 45 amos, se
gún cédula núm. 8*, expedida en esta ciudad en 25 del últim o 
Setiembre; D. Vicente Mendiola y Sansano, de esta vecindad, 
soltero, Presbítero, de 51 anos, según céduia núm. 112, que se 
expidió en esta ciudad en 26 do Setiembre últim o; D. José 
Diez y Agulló, de esta vecindad, cacado, propietario, de 57 
años, según cédula núm. 772, expedida en esta ciudad en 17 de 
Octubre último; D. Diego Moscardó y Martínez, de esta vecin
dad, soltero, propietario, de 61 años, según cédula núm. 1.347, 
expedida en esta ciudad en 22 del último Noviembre; D. José 
Selva y Ferrandez, de esta vecindad, casado, jornalero, de 26 
años, según cédula núm. 2.048, expedida en ¡e-sta ciudad en 4 
de Diciembre último; D. Juan Urban y Pascual, de esta ve
cindad, casado, retirado de Carabineros, de 58 años, según cé
dula núm. 126, expedida en e»ta ciudad en 27. del últim o Se
tiembre: D. Pedro Canales y Pascual, de esta vecindad, casa
do, propietario, de 62 años, según cédula núm. 1.342, que se 
expidió en esta ciudad en 21 del último Noviembre; D. Marce- 
liano Coguillat y Alamo, de esta vecindad, casado, propietario, 
de 49 años, según cédula núm. 250, que se cxpúiió en esta 
ciudad en 3 de Octubre último; D. Cristóbal Chorro y Parreño, 
de esta vecindad, casado, propie taño, de 31 año©, según cédu
la núm. 192, expedida en esta ciudad en 26 de Noviembre ú l
timo; D. Manuel Sánchez y Azna*, de esta vecindad, casado, 
jornalero, de 50 añoo, según cédula núm. 2.917, expedida en 
eú a  ciudad en 4 del actual; D. Rafael F luxá y Aznar, de esta 
vecindad, cacado, maestro carpintero, de 41 años, según cédu
la núm ., 786, expedida en esta chinad en A 7 del último Octu
bre; D. Enrique Diez y Blasco, de esta vecindad, soltero, jo r
nalero, de 33 años, según cédula núm. 2.921, expedida en esta 
ciudad en 4 d e lac tuñ ; D. Camilo Bla&co y Ripoll, de esta ve
cindad, casado, am anue'^e, de 25 años, según cédula núm. 270, 
expedida en esta ciudad en 8 de Octubre último; D. Manuel 
Campello y Antón, de esta vecindad, soltero, propietario, de 45 
años, según cédula núm. 71, expedida en esta ciudad en 24 
del último Setiembre; D. José Selva y Torres, dej esta vecin
dad, casado, propietario, de 58 años/según cédula núm. L346, 
expedida en esta ciudad en 22 del último Noviembre; Doña 
Josefa Selva y  Torres, de esta vecindad, viuda de D. José Ba
ilón, propietaria, de 45 años, según cédula núm. 2.408, expe
dida en esta ciudad en 8 del último Ene.o; D. Francisco Sán
chez y  Boix, de esta vecindad, viudo, propietario, de 58 años, 
según cédula núm. 582, expedida en esta ciudad en 14 del 
últim o Octubre; D. José Valero y Peral, de esta vecindad, casa
do, propietario, de 52 años, según cédula núm. 1.087, expedida 
en esta ciudad en 30 del último Octubre; D. Ram ón Sánchez y  
Ruiz, de esta vecindad, casado, propietario, de 38 años, se^un 
cédula núm. 485, expedida en esta ciudad en 10 del últim o Oc
tubre; D, José Penaíva y Anisó, de rda. vecindad, viudo, pro
pietario, de 33 r ños, según cédula núm 1.131, excedida en esta 
ciudad en 1.° de Noviembre último; D. Manuel Pomares y  
García, de esta vecindad, casado, amanuense, de 26 años, se
gún cédula núm. 163, expedida en e»ía ciudad, en 1.° de Octubre - 
último; D. Ramón Rodríguez y B rrLan, de esta vecindad, ca
sado, del comercio, de 37 años,-según cédula núm. 287, expedi
da en esta ciudad en 4 de Oitubre último; D. Jaime Sompese 
y Botella, de esta vecindad, casado, propietario, de 39 años, se
gún cédula núm. 602, expedida en esta ciudad en 14 del último 
Octubre; D. Juan Aznar y Soler, de esm vecindad, cenado, 
propietario, de 28 años, según cédula núm. 632, expedid-0 en 
esta ciudad en 14 del último Octubre; D. Miguel Román y  
Fenol!, de esta vecindad, casado, propietario, de 31 años, se
gún cédula núm. 1.109, espedida en esta ciudad en 81 de Octu
bre último; D. Diego Pascual y Ramírez, de esta vecindad, ca
sado, propietario, de 34 anos, según cédula núm. 2.434, expedi
da en esta ciudad en 12 del último Enero; D. José Quites y Pas
tor, de esta vecindad, casado, propietario, de 43 años, según 
cédula núm. 286, expedida en esta ciudad en 4 de Octubre ú lti
mo; D. Lino Mateo y Rubio, casado, recaudador de contribu
ciones, de esta vecindad, de 43 anos, según cédula núm. 1.144, 
expedida en esta ciudad en 5 de Noviembre último; D. Juan 
Ruiz y Lorenzo, de esta vecindad, viudo, salitrero, de 48 año», 
según cédula núm. 9.848, expedida en esta ciudad en 28 del ú l
timo Febrero; D, Manuel Ruiz y Fernandez, de esta vecindad, 
casado, p; opictario, do 42 años, según cédula núm. 232, expedi
da en esta ciudad en 2 de Octubre último; D. Carlos Antón y  
López, de esta vecindad, casado, propietario, de 48 años, según 
cédula núm. 518, expedida en esta ciudad en 13 de Octubre úl
timo; D. Diego Ferrandez y Pascual, de esta vecindad, casado, 
tropietario, de 59 años, según cédula núm. 1.324, expedida en 
9 del último Noviembre; D. Diego Ferrandez y Diaz, de esta 

vecinuad, soltero, carretero, de 26 años, según cédula núm. 1.375, 
expodida en esta ciudad en 19 del último Noviembre; D. Nor- 
berioBalaguer y Fuster, vecino de Torre vieja, casado, tratante, 
de 46años, según cédula núm. 284, expodida en la villa de Torre- 
vieja á 12 del último Diciembre; D. Rafael García y Simó, de esta 
v .ciudad, casado,amanuense, d e 28años, según cédula núrn. 665, 
expedida en esta ciudad en 17 de Octubre último; D. José 
Parceló y Zaragoza, de esta vecindad, viudo, propietario, de 54 
años, según cédula núm. 486, expedida en esta ciudad en 10 
de Octubre último; O. Vicente Perez y Gonzalvez, de esta ve
cindad, cebado, propietario, de 56 años, según cédula núm. 304, 
expedida en esta ciudad en 4 de Octubre último; D. Manuel 
Martínez y B erbegal, de esta vecindad, casado, propietario, 
de 38 años, según cédula núm. 481, expedida en esta ciudad 
en 10 del último Octubre; T3. Antonio Alonso y Feñoii, de esta 
vecindad, casado, jornalero, de 48 años, según cédula núm e
ro 2.869, expedida en esta ciudad en 28 del último Febrero;
D. Roque García y Castell, de esta vecindad, cacado, propieta
rio, de 54 años, según cédula núm. 741, expedida en esta ciu
dad en 16 de Octubre último; D. Manuel López y Martinez, de 
esta vecindad, soltero, de 31 años, Farmacéutico, según cédula 
número 543, expedida en. esta ciudad en 12 de Octubre último;
D. José Javaloyes y García, de esta vecindad, casado, jo rna
lero, de 42 años, según cédula núm. 843, expedida en esta ciu
dad en 17 del último Octubre; D. Mariano Sempere y Agulló, 
de esta vecindad, ca&ado, jornalero, de 43 años, según cédula 
número 2.945, expedida en esta ciudad en 7 del actual; D. José 
Ruiz y Martinez, de esta vecinuad, casado, propietario, de 29 
años, según cédula núm. 1.960, expedida en esta ciudad en 29 
de Noviembre último; D. Tomás Vicente y Antón, de esta ve
cindad, casado, jornalero, de 38 años, según cédula núm. 2.944,
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^vrjedída en esta ciudad en 7 del actual; D. Andrés Tari y 
qonebe^ de esta vecindad, soltero, Abogado, de $9 anos, según 
rodilla núm* 78, expedida en esta ciudad en stá de Setieuure 
Yil+i'mo* D Antonio Gaseh y Jaén, de esta vecindad, casado, 
íornalero de 40-años, según cédula núm. 2.947, expedida en 
pq¿a Ciudad en el dia 7 del actual: D. Manuel Jaén y Agalló, 
Ae esta vecindad, casado, jornalero, de 30 años, según cédula 
número 8.984, expedida en esta ciudad en el dia de lioy; Don 
Tosé Montenegro y Antón, de esta vecindad, soltero, Notario 
m irante, de 85 años, según cédula núm. 805, expedida en esta 
ciudad en i.° de Octubre último; D. Antonio Pascual y Bami- 

" ¿p esta vecindad, soltero, de 85 años, jornalero, «egrn ee- 
d ula n ú m .'8 .8 8 8 , expedida en esta ciudad en 88 de Febrero ul
timo* D Pascual Balda y Alemán, de esta vecindad, c«n xiao, 
™miiWerio. de 38 años, según cédula num. /  Ód^e^peaida en 10 
de O c t u b r e  último; D. Rafael Sarmano y GaMia, ne esta ve- 
ciudad, casado, propietario, de 44 años, segiui eeduianum. vbm 
exnedida en esta ciudad en 8 del último Üembre, D. 1 x amusco 
Pascual v Ramírez, de esta vecindad, casado, propietario, de 30 
r i Z m w  eédváa’.núra. 840, expedida ea esto «.«dad en 49 
le í último Ootubre; D. Gaspar Bioswrd© y Mendiola de esta 
vecindad, cas. ado, propietario, de ¿0 anos seg-ixa cédula nu- 
inpro 108 ciu e se expidió en es-a cuidad en fb del altiuio 
qFvmlW- 1) José Serrano y Pascal, de osta vecindad, cesado, 
iornalero de 4 D años, según cédula núm. 2,984, expedida en 
esta Ciudad en el dia 1 ddactyál; D José Antón y tíercnguer, 
de esta vecinda d,, casado, jornalero, de 63 anos, según cédula 
número 2.980, ev.p edida en esa cucad  en 7 del actual; D. iva- 
ionio Alfesca y Vi  dm, de es/a vecindad, casado, jornalero, d, 
4 4  años, según cé d ula núm f ;992, expedida hoy en esta cui
dad; D. Lorenzo G  uirant/Mtco, ce esta verndad, casado, 
propietario, de 44 ai ícvs jfu n  ceaula num. 8.14o, expedida en 
esta ciudad’ en 16 c M  4timo Diciembre; D. Lorenzo Üico y 
Vives, de esta vecind, ad/oLero, jornalero, de 2, anos, según 
cédula núm. 2.981, ex P®Ra ent esta mudad en 7 dei actual; 
D José Bernad y Guih ’<?• df esta ™omdad, casado, propieta- 
1  m ,, * , ;edula num. 81, expeuida en esta eiu-
AaÁ pn 24 de Setiembre, último; D. J"an Oaracena y López, de 

+ • u V  oni-«iin i teaide de las cárceles de este partido,
i  ? 7 M  A ú m . 2.068, expedida en esta c iu - 

dad en 5 dél último" ¿o it D. ^ t o a i o  Pastor y  Valero,
de esta vecindad, e aX o, j. ^ « * 0 ,  de 3o m íos,,según cédula 
número 3.956, expedila en 7 del actual en esta ciuuad; D Jose 
Serrano y Agencio, *  esta a recadad, viudo, propietario, de 34 
N os , según, cédula iúm. 3.G ^  expedida « n e s ta  ciudad en 9 
de Diciembre último D. José Brotoas y G o im s ,d e  esta vecin
dad, viudo, propietario, de 33 . según .cédula num. ».9í>&,
que se expidió en isla ciudat en l  del a?".n.'t /.DA  ran4 SC0 
¿srcía  Diez, de esto vecindad, c. V a d o> W l u n o ,  ue ot anos, 
A n m  cédula núm. 4.023, oxped ^  en esta ciuaad en 28 de. 
último Octubre; D. íoaquiii Garcí ' /  Alonso, de asta vecindad, 
soltero, P. esbítero, de 34 años, se t »  eedul* num . 8ob. expe
dida en-esta ciudad en 6 del últim Octubre; D. José Pascual 
ySem pere, de esta vecindad, casad. W  de 39 anos se - 
¡u n  cédula núm. 810, expedida en *  ? fd a d  en 18 de Octu
bre último; D. Antonio Serrano y l  A X F F b  h J  F Ú T ’ 
soltero, Presbítero, de 31 años, según t & ,ula r^ Ú ,1"
da en es.a ciudad en 9 del último Oei 'Vre, D. Jaime Botella 
y Sarco, do esta vecindad, soltero, Pres ditero de 33 anos, se
gún cédula num. 857, expodida en esta c '« d a d  en 18 de Octu
bre último; D. José Alonso y  R izo, de es te vecindad casado, 
industrial, de 36 años, según cédula n ú iip j '3 9 , expedida en 
esta ciudad en 2 de Ootuore último; D. Vicente Pena, va y 
Ansó, de esta vecindad, casado, propietario, 40 anos, según 
cédela núm. 730, excedida en esta ciudad en R  de CAnubre ul
timo; D. G.áv-lo&^BexAp&pe y  Maciá, de esta ve pandad, casado, 
propietario, de 75 años, según cédula núm. 27 Yy expedit a en 
esta ciudad en 4 de Octubre último; D. Vicente Ferrandez y  
Ferrandez, de esta vecindad, casado, jornalero, d’e M  años, se
gún cédula xiúm. 801, expedida cu esta ciudad en' vú de Octu
bre último; D. Diego Esclapero y Vicente, do estA vecindad, 
soltero, de 41 años, Presbítero, según cédula nú. V  503, ex
pedida en esua ciudad en 12 de Octubre último; D. -/Francis- 
co Sánchez y Liebres, de esta vecindad, casado, d n,comer
cio, de 35 años, ^egun cédula núm. 502, expedida en chía ciu 
dad en 11 de Octubre último; D. Lorenzo Torres y Vera, de esta 
vecindad, casado, propietario, de 80 años, según cédu fe nú
mero 131, expedida en esta ciudad en 28 do Setiembre úitinxo;
D. Tomás Torres y Vicente, de esta vecindad, casado, propie
tario, de 61 años, según cédula núm. 158, expedida en esta .ava
dad en 80 de Setiembre último; D. Pedro Vives y Pascual, . de 
esta vecindad, case do, jornalero, de 28 años, según cédula ^nú^ 
mero 0.715, expedida en esta ciudad en 11 de Fe mero ultimen' . 
D. Pedro Fluxá y  Aznar, de esta vecindad, soltero, Maestro de*. ■ 
obras, de 46 años, según cédula núm. 194, expedida en esta 
ciudad en 1.° de Octubre último; D. Luis Tormo y Berenguer, 
de esta vecindad, casado, propietario, de 59 años, según cédula 
numero 227, expedida en esta ciudad en 2 de Octubre últim o;
D. José Bañon y Fillol, de esta vecindad, casado, jornalero, 
de 44 años, según cédula núm. 2.928, expedida en esta ciudad 
en 5 del actual; D. Leandro Román y Martínez,-de esta vecin
dad, soltero, jornalero, de 27 años, según cédula núm. 2.847, 
expedida en esta ciudad en 26 de Febrero ultimo; D. Francisco 
Diez y López, de esta vecindad, casado, jornalero, de 38 años, 
según cédula núm. 2.924, expedida en esta ciudad en 5 del ac
tual; Doña Asunción Penalva y Ansó, de esta vecindad, solte
ra, dedicada á las ocupaciones propias de su sexo, de 27 años, 
según cédula núm. 2.9iü, expedida, en e»ta ciudad en 4 del ac
tual; D. Francisco Martínez y  Mora, de esta vecindad, soltero, 
de 32 años, jornalero, según cédula núm. 2.841, expedida en 
esta ciudad en 24 de Febrero último; D. Tomas Soler y Serra
no, de esta vecindad, casado, propietario, de 48 años, según 
..cédula núm. 3.161, expedida en esta ciudad en 22 de Noviembre 
último; D. José Pascual y Ramírez, de esta vecindad, a sado, 

jornalero, de 27 año*?, según cédula núm. 744, expedida en esta 
ciudad en 16 de Octubre último; D. Rafael Agueda y Oliver, 
de osta vecindad, casado, propietario, do 30 años, según cédula 
núm oro 2.113, expedida en esta ciudad en 11 de Diciembre úl
timo; D.^Estéban Martínez y E«claper, de esta vecindad, casa-, 
do, propietario, de 52 años, según cédula núm. 1.319, expedida 
en esta ciudad en 22 de Diciembre último; D. José B o ix y  Sem- 
pere, de «sta vecindad, soltero, jornalero, de 80 año», »egun cé
dula núnu 2.846, expedida en esta ciudad en 25 de Febrero ú l
timo; D. fra n cis co  Gómez y Martínez, de esta vecindad, viudo, 
relojero, de' 39 años, según cédula núm. 2.313, expedida en esta 
ciudad en 31 del último Diciembre; D. Juan Navarro y Sán
chez, de esta vecindad, casado, propietario, de 45 años, según 
bu cédula núm. 1.915, que se expidió en esta ciudad en 26 de 
Noviembre último; D. Carlos Hendióla y Martínez, de esta ve
cindad, casado, propietario, de 62 años, según cédula núm. 246, 
expedida en esta ciudad en 2 de Octubre último; D. José 
renoll y SanPed.ro, de esta vecindad, soltero, Presbítero, de 34 
anos, según cédula núm. 556, expedida en esta ciudad en 13 de 
Octubre último; D. Juan Antón Serrano, de esta vecindad, ca
sado, jornalero, de 50 años, según cédula núm. 2.904, expedida 
en esta ciudad en 4 del actual; D. Pascual Antón y Peral, de 
esta vecindad, soltero^ jornalero, de 26 años, según cédula nú
mero 2.850,q ue ,se expidió en esta ciudad en 26 de Febrero úl

timo; D. 'Ramón Hendióla Sansano, de esta vecindad, casado, 
jornalero, de 44 años, según su cédula num. 2.854, que se ex
pidió en esta ciudad en 26 de Febrero último; D. Manuel P o
mares y García, de esta vecindad, casado, propietario, de 55 
años, según cédula núm. 234, expedida en orna ciudad en 2 de 
Octubre último; D. Francisco Aznar y Oarbonell, de esta vecin
dad, casado, propietario, de 41 años, según cédula núm. 86 J, 
expedida en esta ciudad en 19 del último Octubre; D. Antonio 
Serrano y Reltran, de esta vecindad, casado, propietario, de 46 
años, según cédula núm. 448, expedida eu esta ciudad en 11 de 
Octubre último; D. Antonio Diez Semoere, de esta vecindad,

| casado, jornalero, de 49 años, según cédula núm, 2.926, expe
dida en esta ciudad en 5 del actual; D. Cristóbal Barreño é ir 
les, de esta vecindad, casado, propietario, de 58 años, según cé
dula núm. i 97., expedida en esta ciudad en 5 de Octubre ú lti
mo; D. Juan íbarra y Sempere, de esta vecindad, casado, pro
pietario, de 58 anos, según cédula num. 195, expedida en esta 
ciudad en 1.® de Octubre uúiino; D. llam an González y Sempere, 
de esta vecindad, casado, peluquero, de 33 años, según cédula 
número 1.397, expedida en esta ciudad en 6 de Noviembre úl
timo; O. Jerónimo Martínez y Miralles, de esta vecindad, ca
sado, jornalero, de 63 años, según cédula núm. 2.930, expedida 
en esta ciudad en 5 del actual; D. Jerónimo Boix y Agüitó, de 
esta vecindad, casado, propietario, de 48 años, según cédula 
número 127, expedida en esta ciudad en 27 de Setiembre úl
timo; IT Francisco Fluxá y Aznar, de esta vecindad, casado, 
propietario, de 42 anos, según cédula núm. 1.253, expedida en 
esta ciudad en 11 de Noviembre último.; D. Antonio Gamj 3S y 
Linares, de esta vecindad, casado, propietario, de 58 años, se
gún cédula núm. 466, expedida en esta ciudad en 10 de Octu- 
Dre último; D. Antonio Oerdá y Serrano, de esta vecindad, ca
sado, jornalero, de 28 años, según cédula núm. 1.133, expedida 
en esta ciudad en 1.° de Noviembre último; D. Navidad Cantó y 
Boix, de esta vecindad, soltero, Maestro de obras, de 23 años, se
gún cédula núm. 447, expedida en eMaciudad en 9 de Octubre úl
tima; D. Mariano Rizo y Blasco, de esta vecindad, cacado, ama
nuense, de 43 años, según cédula núm. 195, expedida en esta eiu- 
dau en 1.® de Octubre último; D. Eleuterío Rico y F?aiu és, de 
esta vecindad, soltero, Presbítero, de 37 años, s:gun cédula nú
mero 2.962, expedida en esta ciudad en 7 del actual; D. José Gómez 
y Guilló, de esta vecindad, soltero, propietario, de 41 años, según 
cédulanunx.1.914, expedida en esta ciudad en 26 de Noviembre 
último; D. Francisco García y Hendióla, de esta vecindad, sol
tero, jornalero,de 27 años, según cédula núm. 2.849, expedida ei 
esta ciudad en 28 de Febrero último; D. Mariano Agüitó y Ma 
cía, de esta vecindad, casado, jornalero, de 33 años, según cé 
dula núm. 2.901, expedida en eMa ciudad en 4 del actual; Dor 
-Sebastian García y Hendióla, de esta vecindad, soltero, jorna- 
Jero, de 34 años, según cédula núm. 2.85i, expedida en este 
ciudad en 25 de Febrero último; D. Cayetano Penalva y R e
mero, de esta vecindad, casado, jornalero, de 43 años, según 
cédula núm. 2.967, expedida en esta ciudad en 8 del actual;
D. Juan Rdpoil y Tell, de esta vecindad, casado, aperador, de 
54 años, según cédula núm. í F ,  expedida en esta ciudad en 
1.° del último Octubre; I). Jaime Maciá y Orts, de esta vecin
dad, casado, jornalero, de 41 años, según cédula núm. 2.958, 
expedida en esta ciudad en 7 del actual; D. Francisco Quesada 
y  Vera, de esta vecindad, casado, barbero, de 53 años, según 
cédula núm. 2.953, expedida en esta ciudad en 8 del actual;
D. Francisco García y Braceli, de esta vecindad, casado, Escri
bano, de 39 años, según cédula núm. 427, expedida en esta 
ciudad en 9 del último Octubre; D. Francisco R m iirez y N iño- 
Ies, de esta vecindad, casado, propietario, de 46 años, según 
cédula núm. 2.334, expedida en esta ciudad en 3 i de Diciem
bre último; D. José Roca de Togores y  Perpiñan, vecino de 
Orihuela, Abogado y propietario, de 46 año», viudo, según cé
dula núm. 473, expedida en esta dicha ciudad en 1.° de N o
viembre último; D. Antonio Berenguer y PerH, de esta vecin
dad, casado, propietario, de 45 años, según cédula núm. 1.182, 
expedida en esta ciudad en 5 de Noviembre ultimo; D. Manuel 
Niñoles y Escobar, de esta vecindad, casado, jornalero, de u)9 
años, según cédula núm. 1.403, expedida en esta ciudad en 31 de 
Octubre último; D. José Penalva y Ocaidcla, de es va vecindad, 
casado, propietario, de 62 años, según cédula núm, 2.2é), ex
pedida en esta ciudad en 27 ele Diciembre ultimo; D. Jaime R i
ñóles y Escobar, de esta vecindad, casado, propietario, de 49 
años* según cédula núoi. 1.102, expedida en esta ciudad en 31 
del último Octubre; D. José Hendióla y Sansano, de esta ve
cindad, casado, propietario, de 48años, según cédula núm. 2.845, 
expedida en esta ciudad en 9o del último Febrero; D. Francis
co Hendióla y Sansmio, de esta vecindad, soltero, jornalero, de 
42 años, según cédula núm. 2.360, que se expidió en esta ciudad 
en27 del último Febrero; D. Manuel Torres y Vera, de esta vecin
dad, soltero, jornalero, de 25 años, según cédula num. 2.948, 
expedida en esta ciudad en 7 del actual; D. Diego Serrano y 
Pascual, de esta vecindad, casado, propietario, de 44 años, 

■■•según cédula núm. 418, expedida en esta ciudad en 9 de Oc- 
Áabre último; D. Martin Oaotaño y Mico, de esta vecindad, ca
sado, jornalero, de 40 años, según cédula núm. 2.65 j, expedi- 
da en esta ciudad en 8 de Febrero último; D. Francisco Sern- 
peré y Gonsalvez, de esta vecindad, casado, propietario, de 47 
años* según cédula núm. 496, expedida en esta ciudad en 11 
del ú i tuno Octubre; D. Gaspar Moseardó y Martínez, de ésta 
veeincDR, casado, propietario, de 52 anos, según lédui api lime
ro 161, vCxpeclida en esta ciudad en 30 del ultimo Setiembre;
D. Rafael Brujal y Melgarejo, Marqués de Lendlcier, de esta 
vecindad, crsado, propietario, de 41 años, según cédula núme
ro 2.844, expedida en 25 del último Febrero; D. Pedro Molina 
y Quirant, de esta vecindad, viudo, sacristán, de 81. años^se
gún cédula núm. 2.471, expedida en 14 del último Enero; Don 
Pedro Molina y Berenguer, de esta vecindad, soltero, ama
nuense, de 34 años, según cédula núm. 2.857, expedida en 27 
del último Febrero; Doña Genoveva Penalva y Ansó, de esta 
vecindad, soltera, áedicada á las ocupaciones propias de su 
sexo, de 31 año-, según cédula núm. 2.974, expeuida en 8 del 
actual; Doña Josefa Penalva y Anc<ó, de esta vecindad, soltera, 
dedicada á las ocupaciones propias de su sexo, de 25 años, se
gún cédula núm. 2.973, expedida en esta ciudad en 8 del ac
tual; D. Salvador García ¿ Jarrodia, vecino de Santa Pola, ca
sado, jornalero, de 47 años, según cédWa núm. 2.833, expedida 
en esta dicha población en 27 del último Febrero; D. José 
Albarrando y Ruiz, de esta vecindad, casado, propietario, 
de 50 años, según cédula núm. 934, expedida en esta ciudad 
en 23 del último Octubre; D. Francisco Candela y  Ferrandez, 
de esta vecindad, casado, propietario, de 63 años, según cédu
la núm. 4.873, expedida en esta ciudad en 23 del último No
viembre; D. José Perpiñan y Cano, de esta vecindad, soltero, 
empleado, de 56 años, según cédula núm. 2.865, expedida en 
esta ciudad en 27 del último Febrero; D. Manuel Bañon y 
Braceli, de esta vecindad, casado, tratante, de 32 años, según 
cédula núm. 2.315, expedida en esta ciudad en 9 del actual;
D. Antonio Sánchez y Lledó, de esta vecindad, casado, músi
co, de 39 años, según cédula núm. 2.966, expedida en esta ciu
dad en 8 del actual; D. Manuel Pomares y Fuente, de esta ve
cindad, casado, del comercio, de 52 años, según eédula nume
ro 276, expedida en esta ciudad en 3 del último Octubre; Don 
Juan Castaño y Amorós, de esta vecindad, soltero, jornalero, 
de 25 años, según cédula núm. 2M23, expedida en esta cuidad

eF  ̂ ^  actual; D. Gaspar Sempere y Sánchez, de esta ve- 
..s° l tero\eMesiá3tico, do 28 años, según cédula núme- 

ro h.Ko6, expedida en esta ciudad en 9 del actual; 1). Ramón 
Miraiies y Agulló, de esta vecindad, casado, propietario, de 39 
anos, según cédula núm. 2.863, expedida en 4 del último Ene
ro; D. José Rodríguez y Oa.aceña, de esta vecindad, casado, 
propietario, de 60 años, segu.a --ediila núm. 2.069, expedida en 
esta ciudad en 5 del último Diciembre; D. Francisco Ruiz v 
Lorenzo, de esta vecindad, viudo, tejedor, do 44 años ccvUñ 
cédula núm. 2.969, expedida en esta ciudad en8 dclaetuap Don 
Juan bpuch éloanez, vecino de Yeela, casado, \ o o ^ d 0 (m ¿9 
años, según cédula num. 614, expedida en dicha poolacioiV' en 
1J del último Noviembre; D. Manuel Amorós y Clei mnt de 
esf'a vecindad, casado, jornalero, de 45 año-,, según cédula’ nú
mero 9.979, expedida en esta ciudad en 9 do i actual; D. Tomás 
Serrano y Parceló, ue esta vecind A , casado, carretero, de 37 
años, según cédula num. 2.631, expedida en esta c ;udaH en 7 
ael ultimo Febrero; D. Vicente Soler y Soler, de esta vecindad, 
casado, de 49 años*propietario, según cédula núm. 549. expe
dida en esta ciudad en 12 del último Octubre; D. Ramón Mar
co y  Amorós, de esta vecindad, casado, jornalero, de 51 años 
seguri cédula núm. 2.152, expedida en esta ciudad en 77 del úl
timo Diciembre; D. Vicente Sempere y Martínez, de rata vecin
dad, casado, propietario, de 41 anos, según cédula núm. 254, ex
pedida en .estabilidad en 3 del último Ootuore; 1). Felipe Na
varro y Amorós, de esta vecindad, casado, propioRño, de 35 
anos, según cédula núm. 743, expedida en esta ciudad en 46 
del último Octubre; D. José Aznar y Soler, de ésta vecindad, 
casado, amanuense, de 32 años, »egun cédula nún. L 270, expe
dida en esta ciudad en 44 del último Noviembre; D. Manuel 
•Sánchez Roy.:s y Ovio, de esta veeinm.d, ca ado, propietario, 
ae 41 años, según cédula núm. 278, oxpodidaen esta ciudad en 
4 del último Octubre; D. Antonio Vives y Navarro, de esta ve
cindad, casado, propietario, cle 53 años, sigun cédula núme
ro 2.746, expedida, en esta ciudad en 42 M  último Febrero; 
Doña María Ruiz y Lorenzo, de esta veeíjdad, xiuda de Mar
celino Vallés, dedicada á las ocupación propias de su sexo, 
de 38 años, según cédula núm. 2,990, c:pedrRa en esta ciudad 
en 40 del actual; D. José Romero y i ndnez, cím eMa vecindad, 
casado, barbero, de 54 años, según oédu/t núm. 50"^ expedida en 
esta ciudad en 11 del último Octubre; L Antonio R em ero  é Iba- 
nez, de esta vecindad, soltero, jorneieiv, de 25 años, st 'T un eédu- 

2.981, expedida en Ootacludaí.en 9 del actual; D. Juan 
re lix  Pene iva y Ansó, vecino de Sar Vicente, casado \ Rustro 
de Instrucción primaria, de 36 año? según cédula núm. 
expedida en aquel pueblo en 12 del /Rimo Noviembre; D. Ju 
Mico^ y Pomares, de ec,ta vecim/ad, casado, jornalero a A  
7o anos fegun cédula núiu. 2.789/expedida en esta ciudad en 
xo del ultimo lebrero; D. Antonio Jiménez v Ahueróla, de esia 
vecindad, soltero, propietario, da 25 años, sogun cédula nú- 
mero 19, expedida en esta ciudad en 19 del último Setiembre*
D. Manuel Peral y López, de esta vecindad, casado, propieta
rio, de 37 años, según cédula num. 922, expedida en esta ciu
dad eu 26 de Noviembre último*; D. Jerónimo Campo y GIuol, 
de esta vecindad, casado, propietario, de 63 años, según cédula 
número 1.980, expedida en esta ciudad en 29 del último No- 
viembie; D̂  Antonio Sabuco y Urban, de esta vecindad, ca
sado, labrador, de 40 años, según cédula núm. 547, expedida 
en esta ciudad em 14 del último Octubre; D. Diego Mira "y Ma
ciá, de esta vecindad, casado, molinero, de 9R años, según cé
dula núm. 659, excedida en esta ciudad en 13 del último Oc
tubre; D. Vicente Soriano y Sempere, de esta vecindad, casado, 
propietario, de 51 anos, según cédula núm. 118, expedida en 
esta ciudad en 27 del ultimo Setiembre; D. Rafael Antón y 
Marco, de esta vecindad, casado, carretero, de 29 años, según 
cédula núm. 680, expedida en esta ciudad en 15 del ultimo 
Octubre; D. Luis Gonzaga Llórente y de las Gasas, cíe esta ve
cindad, viudo, propietario, de 85 años, según cédula núm. 763, 
expedida en esta ciudad en 17 del último Octurne; D. Mariano 
Soler de Oornellá y Pascual de Bonanza, de esta vecindad, ca
sado, propietario, de 31 años, según cédula núm. 109, expedida 
en esta ciudad en 26 del últim - Setiembre; D. José Sancuez 
y Agulló, de esta vecinoad, cavado, propietario, ele 30 años, 
según cédula núm. 289, expeuida en Gota ciudad en 4 del 
último Octubre; D. Ralaei Mmiá y Navarro, de cria vecin
dad, soltero, propietario, ele 3 ; años, según eédula núm. 971, 
expedida en eña ciudad en 26 del últim j Octubre; D, Manuel 
Gonsalvez y Martínez, de esm vcchuP-d, soltero, propie i a ido, 
de 31 años, según cédula núm. Ivd3, expedida en osta ciudad 
en 27 del último Octubre; D. Joaquín Martmoz é Irles, de esta 
vecindad, casado, propietario, de 36 anuo, según cédula nú
mero 1.234, exprdiua en esta ciudad en 15 del ultimo Noviem
bre; D. Juan Navarro y Toxino, de esta vecindad, casado, jo r 
nalero, de 45 años, según cédula núm. 1.444, expedida en esta 
ciudad eu 13 del último Enero; D. Pedro Sempere y Ruiz, de 
esta vecindad, casado, de 39 años, guardia eivil de infantería 
de segunda clase de puesto en Dolores; D. José Amorós y Ma- 
teu, de esta vecindad, soltero, de 37 años, jornalero, según cé
dula núm. 2,896, ex|. edida en esta ciudad en 28 de Febrero úl
timo; D. Pedro Selva y Serrano, de esta vecindad, casado, pro
pietario, ds 52 años, según cédula núm. 584, expedida en esta 
ciudad en 14 del último Octubre; I). Gaspar Soler y Cas lañó, 
de esta vecindad, soltero, jornalero, de 50 años, según cédula 
número 2.978, expedida en esta ciudad en 9 del actual; D. Vi
cente Esclaper y Blasco, de esta vecindad, casado, jornalero, de 
29 añes, según cédula núm. 2.42í, expedida en esta ciudad 
en 10 de Enero último; D. Ventura Palomares y Parres, de eda 
vecindad, soltero, jornalero, de 44 años, según cédula nume
re 2.993, expedida en cAa ciudad en el dia de hoy; D. Vicente 
Serrano y Valoro, casado, propietario, de esta vecindad, o 3 58 
años, según cédula núm. 169, expedida en esta ciudad en 1.° de 
Octubre último; D. José Candela y Soler, de esta vecindad, ca
sado, propietario, de 03 años, según cédula núm. 2.139, ex
pedida en esta ciudad en 13 de Diciembre del año último;
D. Miguel Galiano y Asensio, de esta vecindad, casado, jorna
lero, de 44 anos, según cédula núm. 2.271, expedida en esta 
ciudad en 30 de Diciembre último ; D. Vicente López y Cam- 
pello, vecino de Santa P ola , casado, propietario, de 37 años, 
según cédula núm. 347, expedida en Santa Pola en 30 de Octu
bre último ; D. o man Bautista Javaloyes y Blasco, dê  esta ve
cindad, casado, propietario, de 43 años, según cédula núm. 1.247, 
expedida en esta ciudad eil di de Noviembre ú ltim o; D. Jeró
nimo Agulló y Boix, de esta vecindad, cesado, jornalero, de 38 
anos, según cédula núm. 2.805, expedida en esta ciudad en 20 
de Febrero último ; Doña Jacinta Ansó y M icó, de esta vecin
dad, soltera, dedicada á las ocupaciones propias de su sexo, de 
56 años, según cédula núm. 2.961, expedida en esta ciudad en 8 
del actual; D. Fernando Garlo» Casiell y Hernández, de esta 
vecindad, casado, panadero, de 32 años, según cédula núm. 830, 
expedida en esta ciudad en 18 del último Octubre ; D. Garlos 
Antón y Marco, de esta vecindad, casado, jornalero, de 34 años, 
según cédula núm. 2.463, expedida en esta ciudad en 14 del 
último Enero ; D. José Irles y Martínez, de esta vecindad, sol
tero, jornalero, de 26 años, según cédula núm. 8.493, expedida 
en esta ciudad en 7 del actu al; D. Antonio Orts y Jover, de 
esta vecindad, casado, propietario > de 35 años, según cédula 
número 901, expedida en esta ciudad en 21 del último Octu
bre; D. Pascual Antón y Fenoll, de esta vecindad, soltero, pro-
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p ie tario, de 34 años, según cédula n ú m . 2..365, expedida en ésta 
ciudad en 4 del ú ltim o Enero; D. Eugenio Pascual y  Sempere, 
de esta  vecindad, casado, jo rnalero , de 30 años, según  cédula 
núm ero  £.308, expedida en esta ciudad en 4 del a c tu a l; Don 
José 13rñon  y  R o m án , do esta vecindad , casado, propietario , 
de o6 años, según cédula núm . Q.40£, expedida en esta ciudad 
en 7 de Enero ú ltim o ; D. M ariano Perez y Sanche?:, de esm 
vecindad, casado, p ropietario , de 37 años, según cédula núm e
ro 6£3, expedida en esta ciudad en i 4 de Octubre ú ltim o; Doña 
M aría A ntonia O astell y Alonso, de esta vecindad, viuda, de
dicada á las ocupaciones propias de su sexo, de 33 años, según 
cédula núm . £.889, expedida en esta ciudad en 28 de Febrero 
ú ltim o ; D. A ndrés Vicente y Campello, casado, jo rn a le ro , de 
37 años, de esta vecindad, según cédula núm . £.988, expedida 
en esta  ciud-ml en el clia de hoy ; D. José Fernandez y P ascual, 
de esta vecindad, casado, propietario, de 7 i años, según cédu- , 
la  núm . 213, expedida mi o t a  ciudad en 2 de O ctubre ú ltim o;
J), A ndrés M artinez y García, de eota vecindad, casado, jo rn a 
lero , de 26 años, según cédula núm . £.989,¿expedida en esta ciu
dad  eM el dia de hoy; D. F rancisco  L lopis y P arres , de esta ve- 
ciudad, casado, propietario , de 33 años, según cédula núm . £90, 
expedida’ 011 es^a ciudad en 4 de Octubre últim o; D. F rancisco  
Javaloyes Y Soriano, de esta vecindad, casado, hornero, de 37 
años, seuU i'1 cédula núm. 331, expedida en esta  ciudad en 4£ de 
Octubre^últ -D.no; Doña M aría A n ton ia  R am irez y Ansó, de esta  
vecindad vi tula uo D. Diego Pascual, p rop ie ta ria , de 33 año», 
seuun cédula núm. 708, expedida en esta ciudad en 13 de O ctu
bre últim o; D. Antonio Sempere y A gulló, de esta vecindad, 
casado propiel ano , cíe ó9 anos, según cédu lanum . £.03£, expe
dida en esta cim ,;-a^ cn  ̂ D iciem bre ú ltim o; D. M anuel Braceli 
y Marco, de esta vecindad, casado, jo rna le ro , de 36 años, se
gún cédula núm . , £-9£9, expedida en esta ciudad en 3 del actual; 
í). Miguel Mico v q 7a lia no, de esta vecindad, viudo, propietario, 
de GCnmos.' seunn u édula núm . £.168, expedida en esta ciudad 
en £0 ele D iciembre \ A'úrno; D. Sebastian Carbonell y Sempere, 
de esta vecindad casa ĉ 0’ jornalero , de 30 años, según cédula nu 
m ero £.£04, expedida^  'n e s â ciudad en £4 de Diciembre últim o;
D. Jerón im o^E sclaper Y M artinez, ele esta vecindad, casado, 
jo rnalero , de 37 años] st F im cédula núm . £.937, exoedida en 
esto ciudad en 6 del a c tual; D. B altasar Diez y bo rres, de 
esta vecindad, casado, <&. rretero , de 48 años, según cédula n ú 
m ero £.893/ expedida en * 'sta  ciudad en 28 de Febrero  últim o;
D. A n ton io 'T orreg rosa  y  A fonreal, de esta vecindad, cacado, jo r
nalero , vio £9 años, según c édula núm . £.941, expedida en esm 
ciudad, on 7 peí actual; Da l  0;D Sempere y Agulló, de esta ve
c in d ad , cacado, jo r n a le r a  de 3? años, según cédula núm . £.023, 
'expedida en esta  ciudad en 1  *° de D iciembre ú lt im o ; D. Jaim e 
Soto v Canato, de esta  vecn. miad, cacado, p rop ietario , de 38 
¿ños,*se.gun cédula n ú m . 306, expedida en eota- ciudad en 41 
de 6 cCubro últim o; D. F ra n c isc o  M artinez y AJm ela, de esta 
v-cb LÓad, casado, jo rna le ro , de 43 años, según cé du la  núm . 634, 
ex cedida en esta c iudad  en 43 de O ctubre ú ltim o ; Dona Josefa 
F n io l l  y Selva, viuda,, dedicada á las ocupaciones propias de 

sevo" 'le U  años, de esta vecindad, según ced u lo  núm . £.913, 
exoedida en esta c iudad  en 4 del actual; Dv F ra n c isc o  P ascu a l 
v M artinez de esta vecindad, casado, prop ietario , ele 12 año», 
opo’un cédula núm . 303, expedida en esta ciudad en 11 de Oc
tubre últim o; D. F rancisco  Sempere y A gulló, de e o ta  veem - 
dfN collero, jo rnalero , de £6 anos, segurp cédula n ú m . £.9££, 
exoedida en esta ciudad en o del actual; 1).  ̂F ranc isco  Sempe
re  v  Agulló, de esta vecindad, casado, propietario , de 33 anos, 
Beonn cédula núm , £.024, expedida en esta ciudad en la  de Di- 
rn -n b re  últim o; D. Tom ás Perez y López, de 34 anos, vecino 
pe RanR Pola, casado, propietario , según cédula num . i, ex
pedida en S an ta  Pola en £7 de Setiem bre u ltim o; D. Joaquín  
V alero y Ortega, cíe esta vecindad, casado, jo rnalero , de oí 
rños según cédula núm . £.870, expedida en estornudan  en de 
Febrero últim o; D. Jerónim o P era l y Brotons, de estavecm aaü , 
casado, propietario , de 71 anos, según cédula m un. 9oo, expe
dida esta ciudad en £6 de Octubre u timo; D Francisco h e n 
dióla v Agulló, de esta vecindad, casado, jornaiero^cle U  anos, 
c. ,0.;,-VPoabp a nVim. 668, expedida en esta ciudad en lo  de O ctum o 
úU'mo'* 0 P ascual Agulló .-y Guilló, de esta vecm aad, soltero, 
jo rn a le ro ; de £6 a ñ o s  cCgun cédu i a núm  £.019, expedida en 
esta ciudad en d.° de Diciembre últim o; ü . V icente C andela y 
Botella, de esta vecindad, casado, p ropietario , de b6 anos según 
cédula núm . 644, expedida cn esta ciudad en 4o de Octubre 
últim o; D. Ramón Irles y Sánchez, de esta ^vecindad, caoado, 
imopietario. ele 83 años, según cédula núm . 83o, expedida en esta 
F u n d  en  18 d« Octubre últim o; D. R am ón Irles y M artínez,
A ¿ 1V(  u p f] u rn a l ro, de 80 año.,, según cédula
r i  ,,, o. . .  L j  M j , ( “ ciudad en 6 del corrien te^ Don 
• ^ -m i.. re y < d. ih* c h a  vecindad, casado, p rop ie ta-

j r gn ños r i i_ Ful i uun. £.£4 3, que se expidió en 
( 6  1 1 . -  , ,j( j x u  ‘b i1 ubím o; D. A ntonio Sánchez y
plU i' ú , n i nn > 1 c i*31 j, jornalero, do 31 añox según
H a \  w  n - 9"i qn r c'.vgiuió en esta ciudad en b del ac
tua l * D B ernardo F ieb re  y Blanco, de esta vecindad, so ite io , 
i n  alero fie A ■ un- s g u n  c idul i núm . £.964, que se expidió 
cñ t r 1 1  l ri i i u " dr M'tu 1; D Francisco Ferrandez  y B er-
ji^r¡ u i 8 oí i 8 ano cacado, jornaiero, según ce
dida num . 1 -F9, que  ̂ m dió en esta ciudad en 31 de Enero
últim o. .

P e n i  elvo á \tr< £38 señores comparecientes sus respectivas 
C“jdu"i "s 6 e eiiqiamxmai ni tUilo a utos rebelladas, poi la^ cuales 
«li co umniph" fu  pe r  m i l i  Bul, 1, 1 cual r lie e rnrignado; y te- 
n lcb lu '  ir di '- 1 >- 'm ’7xdns m n  ms a j ú c i f  de r r e l  Not t í o  la 
rneai'M d m -  f • ■ \a paiu cñrbiv m e  c o r l ra to ,  me han 
fácil" u fio lus a n .'críenles c [ l o h i r m , -Tfiu’vif id r i  ic al o to r- 
c a n 1 ici lo .11 1 a ]" c cn ic c -cri11nn de cicr 1 uJ ni oí ‘rnü á cuyo 
R rcM o  r1 ’cen: pm ^rgun el l ' tu lü  que }rx pj leu, pxpcdkúj por 
el Gobicrn > Maíl de esta proainci^ di Alicante a 89 de Noviem
bre de A 811 p rA iu  la iusiruccion del oportuno expedienlo se 
concbliií A íiuu I c m o D. ' hvilr. Sr u j u c  y Agulló Ll m ina  
de j p-’i, ’x ó m u i i i i a i b  L uyjr/'p ?i m , ^íiuarhi fu  e[ termino 
de Aspe, de'esta mRnm moybmia- componiéndose de 28 pm tc -  
neneiFS en la p ri de la f  orini, de aqiml termino munífd- 
p ¿ ' v  los otovíranttc* form an umi 9opiedad c s f c d a l  m inera  
que lleva por unmt re L t [ l e l euñón  < Ja que cede y 1 raspasa 
Sempere el dominio pleno de la indicada mina, con todos sus 
derechos, para  que proceda. 4 su explotación^laboreo y apro- 
v e ch ciini en t o; d c b i o o d o r o g i r s e c s t a Lompañia por la ŝ  b a s e & 
do antemano convenidas y aprobadas por todos los socios en 
ju n t a  celebrada al efeci o, las cuales me exhiben redactadas en 
papel común y trascribo li te ra lm en te  á continuación:

Bases generales pura el régimen y constitución de la Sociedad 
titulada  L a R edención.

4 A Se constituye una Sociedad anón im a bajo el nom bre de 
La, Redención.

Sh E sta  Sociedad tiene por objeto la  explotación, laboreo 
y beneficio de la m ica  de lignito  titu lad a  La  Esperanza  , y  el 
laboreo y aprovecham iento de las dem ás m inas ó propiedades 
inm uebles que adquiera en lo sucesivo con arreg lo  s las leyes.

3.a El domicilio legal de la  Sociedad se fija en esta  ciudad, 
donde resid irá  la Ju n ta  dlix-ctiva, quedando sujeta á las bases 
y reglam ento por la m ism a establecidas.

4 .a E l tiempo de duración de esta Bbcicaáh! SAM in a c í^ r^ i -  
nacú?, pudiendo no obstante disolverse a en a jen a r sus p rop ie
dades to tal ó parcialm ente cuando lo acuerden las tres cu a rta s  
partes dh los socios que la constituyan , reun idos cñU ju n ta  ge
nera l convocada al efecto, concluyendo asim ism o la  ¿Sociedad 
si llegara  el naso de no tener propiedad de n in g u n a  clase.

3 /  El cap ita l social se divide en £33 acciones iguales en  
derechos y obligaciones; esta rán  rep resen tadas por o tra s  ta n 
tas lám inas ta lo n a ria s  nom inativas, selladas y num eradas, que 
au to riza rán  el P residente, Tesorero y Secretario .

6/  Por cada una  de las acciones an tes m encionadas se p a 
gará  m ensualm ente la  can tidad  de 3 pesetas m ién tra s  la  So
ciedad lo requiera.

7.a Si el producto de dicha cuota m ensual por cada  acción 
no fuese bastan te  á cubrir las necesidades de la  Sociedad, e&ta, 
reun ida  en ju n ta  general, convocada al efecto y com puesta de 
las tres cuartas partes, d e te rm inará  el m edio de cub rirla s.

8.a Caso de op tar la  Sociedad por u na  nueva em isión de 
acciones, se su b asta ran  en tre  los socios y se ad jud icarán  al m e
jo r  postor.

9h Las acciones son trasm isib les y enajenables, tan to  á 
individuos que pertenezcan á la  Sociedad como á otros-- que 
sean ex trañ as á ella, debiendo ser preferidos en iguales-c ir- 
eunstanciac -os prim eros á los segundos, sin preferencia  a lg u 
na  en tre  los socios si la enajenación se hiciere á alguno de 
ellos. P a ra  esto se observaran  las regles sigui- ntes:

P rim era. Guando la traslac ión  de dom inio fuese hecha á un  
socio, podrá serio de la acción ó acciones que ¿rnsea el ena
jenan te ; y  si sólo fuese de parte  de u na  acción, no su r tir á  
efectos sociales, y conservará el enajenan te  como socio la  re 
presen tación  de toda ella.

Segunda. Guando la traslac ión  de dom inio  fuese á un  ex 
traño , e n tra rá  á form ar parte  de la  Sociedad si adquiere una  
acción, y si ménos de una acción se a ten d rá  á la reg la  an 
terio r.

40. Los socios podrán ejerc itar el derecho de re tra c to  d é la  
acción ó acciones enajenadas á un ex traño , conform e á lo p res
crito  en la  base an terio r, en el té rm ino  de 13 dias, á con tar 
desde el de la anotación de la enajenación en el reg istro  de la  
Sociedad.

41. Los socios tend rán  voz y voto en las ju n ta s  generales, 
y podrán em itir este duplicado cuando-representen á o tro  d e 
bidam ente, ‘sin que esta rep resen tación  pueda extenderse á m ás 
de un  socio.

4£. E l capital de esta Sociedad lo constituye la  m ina  t i tu 
lada La Esperanza, que mide £8.000 m etros cuadrados, s itu ad a  
en el partido  de la B orina, del térm ino  m unicipal de Aspe.

43« Los socios tend rán  derecho á rev isa r lo^ lib ros de la  
Sociedad y á pedir certificación de lo que en los m ism os cons
te, siem pre que no estén ocupados en actos del servicio.

Igualm ente tendrán  derecho á los beneficios que en la  So
ciedad se reportasen  en proporción á las acciones que tu 
viesen.

44. D ejará  cualquier individuo de pertecer á esta  Sociedad 
y sin derecho á percibir nada de lo por él abonado en  los ca
sos siguientes:

P rhuero . Guando expresam ente renuncie  su  cualidad  de 
socio.

Segundo, Guando pasada u na  m ensualidad  sin  haber sa 
tisfecho la  cuota m arcada, y  después de avisado por la. Ju n ta  
directiva, no lo hiciese conform e á los artícu los 48 y £ í  del 
reg lam en to , según los casos.

43. Toda diferencia en tre  la  Sociedad y los socios,,y de es
tos en tre  sí, en todos los asun to s referen tes á la  Sociedad, ex
cepción hecha de las re la tivas al pago de dividendos, se reso l
verá por am igables componedores de en tre  los socios, y tercero  
en caso de discordia; y no habiendo conform idad en la  elec
ción de ss-i3, decidirá la  suerte  de los que en igua l núm ero  
propondrán- las partes á la  Ju n ta  d irectiva ob ligato ria  la  re 
solución.

46. E sta  asociación celebrará  ju n ta s  generales o rd in a ria s  
y ex trao rd in a ria s : las p rim eras  serán  una vez a i año el se
gundo dom ingo de E n e ro , y  las segundas cuando la d irec tiva  
lo acuerdo, ó los socios lo p idan conform e á lo prescrito  en  el 
reglam ento , ó cuando este lo determ ine-

17. E sta  Sociedad se reg irá  por una Ju n ta  d irectiva, y  el 
núm ero  de sus componentes,.com o asim ism o sus atribuciones, 
se de te rm in ará  por un reglam ento.

48. L o s  cargos de Ja Ju n ta  directiva serán  obligatorios, y 
su duración  por un año; debiendo celebrarse la  elección de la 
nueva en  la general o rd in aria , pudiendo ser reelegidos todos ó 
algunos-de los individuos de Ja saliente, pero no. les- será  en 
e s te  caso obligatoria la aceptación. L a Ju n ta  elegida tom ará  
posesión en Ja sem ana simúlente á su nom bram iento .

Con tales condiciones se constituye  en .esta  ciudad la  So
ciedad especial m inera t m b d a  La Redención, que como se h a  
consigna,do tiene por objeto el laboreo, explotación y beneficio 4 
de la m ina nom brada La  Esperanza;  obligándose todos f .j 
cum plim iento  de aquellas.

Y yo el N otario prevengo á los o to rgan tes que den tro  q e 
lo  días deben publicarse en la G a c e ta  de Madiud y Ro ¿epRi 
oficial de esta provincia copias ele esta  esc r itu ra  y del acv ,a q Ue 
se levante al constitu irse la Sociedad; y que en el té rn r  xno de 
3G dias, á contar desdé m añana, se ha de presenta ^  copia 
au tén tica  en la  oficina liquidadora de este partido  p ' d ra  p ag0 
del im puesto establecido, que deberá verificarse en cq qe 
46 dias, contados desde el siguiente inclusive al _ en oue se 
presentase, sin que por n ingún  motivo- nueua diie x̂̂ ir*0*© el pago 
del im puesto; en la in teligencia que si nejaran  d xg pagarlo por 
no haber piescritado el docum ento en el plazo i señalado, sa tis— 
ía ran  la  in u lta  del 40 por 400 sobre la cuota liqu idada si lo 
cubren dentro  de un term ino  igual al ya Vf eascurrido, y  del 
26 por 40 j si uo Jo-hacen erectivo h asta  ues' pues do haber pa
sado ese doble plazo; m as si habiendo p re se n ta d o  en tiem po 
el docum ento no satisficiesen el im pueste} en los 46 dias si
guientes á la presentación, in c u rr irá n  'asim ism o en idén tica  
m ulta; debiendo so lventar en ám borj casos las costas del 
aprem io.

A sisten en concepto de testigos h n stru m en ta lc s  D. Tom ás 
Galpena y Y icent y D. José Mama y Rizo, do esta vecindad, sin  
excepción.

E n terados los concurren tes uel derecho que tienen sobre 
la  lectura  de este In s tru m en to , procedí p o r . su  acuerdo á h a 
cerlo ín tegram ente; en cuya v ir tu d  lo ra tifican  y aprueban , 
firm an los ^£00 p̂ rim eros corn.parecientes con los testigos, h a 
ciéndolo a ciernas el prim ero de estos cor los restan/ies 33 , que 
no lo verifican por expresar no saber.'

Y  yo el N otario  doy fó ae conocer á todos lo's o torgan tes y 
de todo lo contenido en este in s tru m en to  público.

E n la e scritu ra  m atriz  aparecen segu idam ente firm ados con 
rú b r ic a ^ M a n u e l C am pelkv^O árlos*  Semp>m-e.=José R odrí
guez.—r  raneisco A ntón.-— Jo séF lu x á .— F rancisco  AntonioG-ar- 
cía.—Juan^ Jim énez.— Francisco Ssm po/e.—José Sánchez R,o- 
m am —José A guijó,—José M aría Pomares.==Vicente M endiola 
S ánsano .—Dhigo Moschbdó.--=Pedro Can ales.—C ristóbal C hor- 
ro .—R afael JG u x á  A znar.—E nrique  D íez.=Francisco  S an - 
chez.=Jos.é Valero y Peral .-—José Selva.—José P ena lva .= M a- 
nuel Rom ares .= Ram ón R odríguez.-'-Juan A znar y oo ler.—

Diego R ascuaL = José  Q ú ile s .^L in o  M ateo .=  Mantí&l R u iz .= ^  
Diego F e rran d ez .= N o rb e rto  B alaguer.==Rafael G am a.== V R  
ceníe Perez.==An ionio Alonso.==Roque G arcía. =  José Java
loyes.—-José R,uiz.==Tomás V icente.— A ndrés T ari.—A nton io  
Gasch. =  P ascua l Belda. =  R afael Sansano. — F ra n c isc a  P a s -  
cu a l.= G asp ar M o s c a rd ó n  José A nton.==Antonio A lfosea.-^José 
B e rn ad .= A n to n io  P a& tor.= F rancisco  G a rc ía .= Jo aq u in  G ar
cía. =  A ntonio Serrano, P re sb íte ro .— Jaim e B o te lla .— A n 
tonio Cerdá.==Vicente Penalva.=±= V icente F e rn a n d e z .« F r a n -  
ci&co Sánchez. =  Lorenzo T o rre s .= P ed ro  V iv es .— L uis T o r
mo.- •=  L eandro  R om án. =  F rancisco  Diez. *= A sunción P e -  
n a lv a .-—José Pascual.==Franeisco M artin e z .^ R a fa e l Agüe-* 
d a .= F raB c isco  G ornez.=C árlos M endiola.==Francisco A znar.= f 
A ntonio  SCiTrano.=Oristóbal P a rre ñ o .= Ju a n  IbmiTa.=Ramon!; 
González.—JeTÓninio M artinez .= José  Gornis G uillo.— M ariano 
A gulló y M aciá.— C ayetano P en a lv a .= Ja im e  Maciá.— Ju an  R i- 
polL—F ranc isco  R am irez .= Jo sé  Roca de Togores Porpiñan.==¿ 
Manuel, Niño-Ies.—José PenaIva.==Aíanuel Lopez„=Josó P e rp i-  
ñ a n .= Jo sé  H endióla.—M anuel Torres.===Diego Sex rran o .—'F ra n 
cisco S em p ere .=  Pedro YíoIina.= R a fa e  1 B ru fa l M elgarejo.— 
José xAlbarrandi; =  ManueJ Pom are» Fuentes.==Gerioveva- P e -  
naIva .= M anueI B añon.—José Sexnpere.=José T ari.= .G n to n io  
Sánchez.—-Ge,, vasio T orregvosa.— José D íez .=  J uan B au tis ta  
Javaloyes.—José Jaén  M aesiie.== José M aría R uiz. =  C ayetano 
S anchez.= José M aría López P arreñ o .—Ju an  U r b a n .=  Jesé 
D íez.=M auuel Sanehez.=G am vlo B lasco .^ Jo se fa  Selva.=P»»a- 
m on Sánchez*- =  Jaim e Sem pt-re. =  M iguel R om án . =  Juan  
R u iz .= O árlo s-A n ton .= D iegO 'F errandez  y  Díez.=^José B race- 
li .= M an u e l Ma-rtinez.=^ManueI P iU xiares.=M ariano Sempere.=== 
M anuel Jaen .= A n to n io  P ascual.— Jo sé  S e rran o .= L o ren zo  Q u i-  
ra n t.= L o re n z o  Micó V iv 'es.= Ju ‘an  G aracena.= José  S errano .— 
José B rotons G om is.= José Pascua b =  José Alonso. =  Carlos- 
Sem pere.=D iego E sclapem = T om ás T o rre s .= P e d ro  Fiuxá.== 
José B añen  y F il lo l .= L u is  G. Llor em te .= T o m á s  S o le r.= E sté -- 
han M artinez .= José  A z n a r  Solerv^=J% sé Boix S em pere .= J u an  
Navarro.==José F e n o ll .= Ju a n  AntoxA. = P a s c u a l A nton.==R a- 
m on M end io la .= ñ  xitonio Diez y  Sém® o re .—Jerónim o B oix.— 
El’euterio  Paco y .F rancés.“ Francisco- i  lax c ía .= S e b a s tia n  G ar
cía-.—F rancisco  Q uesada y Te va.—F ra n c isc o  M end io la .= A n- 
tonio  Berenguer.==xAntonio C am pos.—Jdiime N iñoles.—M anuel 
R o jas .= M artin  C astaño.= G aspar'M oseaárdó.—Pedro M olina.=  
Salvador García. =  A ntonio Sánchez.—J-ouefa Pen  al va ái.MÓ.— 
M arseliano C oquillar.==Franciseo F luxá .= = Juan  C astaño .—R a
m ón Mirall?-3.==Gaspar Sempere,.—-Franeíoco R uiz.—José R o
dríguez O aracena.= M ánuel Á m o r ó s ^ J u a n  Spuch é Iboñez.— 
Tomás S errano.-^V icente Soler. =  Ifám o n  i\íamo. =  V icente 
Sem pere.—Felipe N av a rro .= A n to n io  Viv@B.=José R om ero .=3 
M aría R u iz .= A n to n io  R,omerOc?=Juan' F. P’e n a lv a .= Ju a n  Mi- 
có.=*Manuel P e ra l.= José M on toneg ro .= Jerón im o  Gampi.===Vi- 
cente S o rian o .= A n to n io  Sabuco.—F ranc isco  G arc ía .= B íeg o  
M ira.—M ariano R L :o .=  N avidad  C an tó .= R afae l ' Ant-oñ»—Ma
riano  Soler de C o rne llá i= José  Sanchez.=R,afae-1: M acla.—M a
nuel G onsalvez .= Juan  N avarro.==Fra«eisoo G an d e l.=  Pedr-o 
Sem pexe.=José S e lv a .= Jo sé  M ac iá .= Á n ton io  Jim énez.—T íj— 
m ás C alpena .= Joaqu in ; M artinez .= Y  se h a lla  signada, f i r 
m ada-y  ru b ricad a  por m í el N otario .

ACTA.
N úm ero 90.—E n Ir./ c iudad  de Elche,' á 46 de M arzo daiSM B, 

an te  m í José Gómez y  A znar, N o tario  del ilu s tre  Golegio del 
te rrito rio  de la  A udiencia  del distrito- de V alencia , vecino de 
esta d icha ciudad, com parecen D. Garlos Sem pem  y-A gulló, de 
esta vecindad, casado, propietario , de 46 años, cuya persom  ali
ñad se com prueba por su cédula exhibida, núm . 4.43£, ex 
pedida en esta  ciudad  en 4.° del u ltim o  N oviem bre;  ̂ Don 
José Sempere y R odríguez, de-esta vecindad, casado, G iru jjano , 
de 34 años, seguir cédala núm . £30, expedida en e&ta ci udad 
en 4 del últinxo Octubre; D. José RodN guez y R am irez , d e esta  
vecindad, cacado, p ro p ie ta rio , de £6 años, s% un  ceduha n ú 
m ero 8£6, exped ida  en cMa c iudad  en 48 del ú ltim o  O c tu b re ; 
D. José T an  i y R uiz, de esta vecindad , casado, p ro p ie ta r io , 
de 34 años,, según cédula núm . 7£o, expedida en esta, ciudad 
en 46 de O ctub re  últim o; D. José Diez y Coves, de es ta vec in 
dad, v iu ñ o , p ropietario , de 12 años, seg¡m cédula núm . £37, 
expedid a en esta  ciudad en £ del ú ltim o O ctubre; D. Ju a n  
B au tish a  Javaloyes y Gonzalvez, de esta  vecindad, casada... p ro 
p ie ta r io , de 34 año», según cédula núm . 337, expedida en esta  
ciudeñd en 4£ del ú ltim o O ctubre; D.. José Sánchez y R o m án , 
de e .gta vecindad, casado, p ropietario , de 34 años, según cédula 
núqnero  584, expedida en esta ciudad en 44 del ú ltim o O c tu - 
br e ; D. José Agulló y V icente, de esta v e c in d a d , soltero, jo r -  
iRalero, de 50 años, según cédula núm . 4.9£7, que se expidió en 
esta  ciudad en £6 del ú ltim o N oviem bre; D. José M aría López 
y  P a rre ñ o , de esta vecindad, casado, p ropietario , de 43 años, 
según cédula núm , 87, espedida en esta  ciudad en £5 del ú l
tim o Setiem bre; D. V icenta M endiola y Sansano, de esta  vecin
dad, soLe.o, P resbítero , de 34 año», según cédula núm . 4 l£, ex
pedida en esta ciudad en £6 de Setiem bre últim o; D. José Diez y 
Agulló, de esta vecindad, casado, propietario , de 37 años, según 
cédula núm . 7/ ?, que se expidió en esta ciudad en 47 de O ctu
bre últim o; D. Diego Moscardó y M artinez, de esta vecindad, 
soltero, propietario , de 64 años, según cédula núm . 4.347, expe
dida en esta ciudad en ££ del ú ltim o  Noviem bre; D. R afaelM aciá 
y N avarro, de esta vecindad, soltero, propietario , de 31 años, 
según cédula núm . 974, expedida en esta  ciudad en £6 del ú l
tim o Octubre; D. C ristóbal Chorro y P arreño , de esta  vecin
dad, casado, p rop ietario , de 34 años, según cédula núm . 49£, 
expedida en esta  ciudad en £6 de N oviem bre ú ltim o; D. Ma
nuel Sánchez y A znar, de esta vecindad, casado, jo rna le ro , 
de 50 años, segun_cédula núm . £.947, expedida en esta ciudad 
en 4 del actual; D. R afael F lu x á  y Aznar, de esta vecindad, 
casado, m aestro  carpintero , de 44 años, según cédula núm e
ro  786, expedida en esta ciudad en 47 del ú ltim o Octubre; Don 
Ju an  U rban y Pascual, de esta vecindad, casado, re tirado  fie 
C arab ineros, de 58 años, según cédula núm . 4lí:8, expedida un 
e sta  ciudad en £7 del ú ltim o Setiem bre; D. José Selva y Mor- 

• res, de esta vecindad, casado, p ropietario , de 58 años, .según 
cédula n ú m . 4.346, expedida en esta ciudad en ££ del ú ltim o  
Noviem bre; D. F rancisco  Sánchez y Boix, de esta vecindad, 
viudo, propietario , de 48 años, según cédula núm . 586. expedi
da en*esta c iudad en 44 del ú ltim o Octubre; D. José V alero  y 
P eral, de esta  vecindad, casado, p ropietario , de 5£ años, según 
cédula núm . 4.087, expedida en esta ciudad en 30 Del últim o 
Octubre; D. M anuel Pom ares y  G arcía, de esta vecindad , casa
do, am anuense, de £6 años, según cédula núm . 403, expedida 
en esta  ciudad en 4.° de O ctubre últim o; D. R am ón  Rodríguez 
y B ertrán , de esta vecindad, casado, del com ercio, de 37 años, 
según  cédula num . 281, expedida en esta c iudad en 4 de 
O ctubre ú ltim o; D Jaim e Sempere y Botella, do esta vecindad, 
casado, propietario , de 39 años, según cédula núm . 60£, expedi
da en esta ciudad en 44 del ú ltim o O ctubre; D. Juan  A znar y 
Soler, de esta vecindad, propietario , de £8 arios, según cédula 
núm ero 83£, expedida en esta  ciudad en 14 del. ú ltim o Octu
bre; D. Miguel Rom án y Fcnoll, de esta vecindad, casado, pro
pietario , de 34 años, según cédula núm . 4.409, expedida en esta 
ciudad en 34 de O ctubre ú ltim o; D. Diego P ascual y R.amirez, 
de esta vecindad, casado, propietario , de 34 año», según cédula^ 
núm ero £.434? expedida en esta  ciudad en 4£ del ú ltim o  E n e ro ;
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D» José Guilló y "Pastor, de esta teoindad, casado, propietario,
de 43 años, según cédula núm. 286, expedida en esta ciudad 
en 4 de Octubre último; D. Lino Mateo y Rubio, de esta vecin
dad casado, recaudador de contribuciones, de 43 anos, según 
cédula núm. 4.434, expedida en esta ciudad en o de Noviexnbie 
ú ltim o; D. Juan Ruiz y Lorenzo, de esta vecindad, viudo, sa
litre ro  * de 48 anos, según cédula núm. 2.848, expedida en esta 
ciudad en 28 del último Febrero; D. Diego Ferrandez y Pas- 
^nnl de esta vecindad, casado, propietario, de b9 anos, según 
cédula núm. 4.324, expedida en 49 del último Noviembre; Don 
José Braceli y Zaragoza, de esta vecindad, viudo, propietario, 
de 54 años, según cédula núm. 486, expedida en esta ciudad 
en 40 del último Octubre; D. Vicente Perez y Gonsedves, de 
esta vecindad, casado, propietario, de 56 años, según cédula nu
mero 304, expedida en esta ciudad en4 de Octubre ultimo; D. Ma
nuel Martínez y Berbegal, de esta vecindad, casado, propietario, 
de 38 años, según cédula núm. 484, expedida en esta ciudad 
en 40 del último Octubre; D. Antonio Axonso y 4 enoll? de esta 
vecindad, casado, jornalero, de 48 anos, según cédula núm  2.809, 
expedida en esta ciudad, en 22 del últim o Febrero; D. Roque 
García y Castell, de esta vecindad, casado, propietario, de 54 
años, según cédula núm. 744, expedida en esta ciudad en 46 de 
Octubre último; D. José Javaloyes y García, de esta vecindad, 
casado, jornalero, de 42 anos, según cédula núm. 843, expedida 
en esta ciudad en 47 del último Octubre; D. Andrés Tari y  
Sánchez, de esta vecindad, soltero, Abogado, de %J años, según 
cédula número 78, expedida en esta ciudad en 24 de Setiembre 
último; D. José Montenegro y Antón, de esta vecindad, soltero, 
Notario aspirante, de 25 años, según cédula núm. 205, expedida 
en esta ciudad en 4.° de Octubre ultimo; D. Antonio Pascual y 
Ramirez, de esta vecindad, soltero, de 25 años, jornalero, se
gún cédula núm. 2.882, expedida en esta ciudad en 28 de Fe
brero último; D. Rafael Sansano y García, de esta vecindad, 
casado, propietario, de 44 años, según cédula núm. 265, expe
dida en esta ciudad en 3. del último Octubre; D. Francisco 
Pascual y Ramirez, de esta vecindad, casado, propietario, de 30 
años, según cédula núm. 840, expedida en esta ciudad en 49 
del último Octubre; D. Gaspar Moscardó y Hendióla de esta ve
cindad, casado, propietario, de 40 años, según cédula núm. 406, 
que se expidió en esta ciudad en 26 del último Setiembm; 
D. José Serrano y Pascual, de esta vecindad, casado, jornalero, 
de 40 años, según cédula núm. 2.954, expedida en esta ciudad 
en el dia 7 del actual; D. Antonio Alfosca y Vidre, de esta ve- 
ciudad, casado, jornalero, de 44 años, según cédula núm. 2.992, 
expedida en 40 del actual; D. Lorenzo (Juirau y Micó, de esta 
vecindad, casado, propietario, de 44 años, según cédula núm e
ro 2.445, expedida en esta ciudad en 46 del ultimo Diciembre;. 
D. Juan Caracena y López, de esta vecindad, casado, Alcaide de 
las cárceles de este partido, de 32 años, según cédula núm. 2.068, 
expedida en esta ciudad en 5 del último Diciembre; D. Antonio 
Pastor y Valero, de esta vecindad, casado, jornalero, de 36 años, 
según cédula núm. 2.356, expedida en esta ciudad en 7 del ac
tual; D. José Serrano y Amnsio, de esta vecindad, viudo, pro
pietario, de 34 años, según cédula núm. 2 .l94, expedida en esta 
ciudad en 9 de Diciembre último; D. Francisco García y Diez, 
de esta vecindad, casado, propietario, de 67 años, según cédula 
núm ero 4.022, expedida en esta ciudad en 28 del últim o Octu
bre; D. Joaquín García y Alonso, de esta vecindad, soltero, 
Pre-bítero, de 34 años, según cédula núm. 386, expedida en 
esta ciudad, en 6 del últim o Octubre; D. José Pascual y Sem
pere, de esta vecindad, casado, sacristán, de 39 años, según 
cédula núm. 840, expedida en esta ciudad en 48 de Octubre 
xiltimo; D. Antonio Serrano y Maciá, de esta vecindad, soltero, 
Presbítero, de 34 años, según cédula núm. 436, expedida en esta 
ciudad en 9 del ñitimcrOctubre; D. Jaime Botella y Marco, de 
esta vecindad, soltero, Presbítero, de 33 años, según cédula 
múmero 557, expedida en esta ciudad en 42 de Octubre ú lti-  
rmo; D. José Alonso y Rizo, de esta vecindad, casado, indus
tria l, de 36 años, según cédula núm. 239, expedida en esta ciu
dad  en 2 de Octubre último; D. Carlos Sempere y Maciá, de 
•.esta vecindad, casado, propietario, de 7b años, según cédula 
núm ero279, expedida en esta ciudad en 4 de Octubre último; Don 
Vicente Ferrandez y Ferrandez, de esta vecindad, casado, jo rna- 

. Vero, de 27 años, según cédula núm. 724, expedida en esta ciudad 
e 'E 42 de Octubre último; D.Diego Esclaper y Vicente, de esta ve- 
ci 'Edad, soltero, de 44 años, Presbítero, según cédula núm. 508,ex
pe, dida en esta ciudad en 42 do Octubre último; D. Francisco 
Sai. \choz y Liebres, de esta vecindad, casado, del comercio, de 35 
año; y según cédula núm. 502, expedida en esta ciudad en 44 deOe- 
tu b ria'ú¿timo; D. Tomás Torres y Vicente, de esta vecindad, casa
do, pr opiefario, de 61 años, según cédula núm. 458, expedida en 
esta eivdud en 30 de Setiembre último; D. Pedro Vives y Pas
cual, de esta vecindad,^ casado, jornalero, de 28 años, según cé
dula’núrm  2.745, expedida en esta ciudad en 44 de Febrero ú l
timo; D. Pedro Fluxá y Aznar, de esta vecindad, soltero, m aes
tro de obrAR de 46 años, según cédula núm. 494, expedida en 
esta ciudad en 4.° de Octubre último; D. Leandro Román y 
Martínez, de esta vecindad, soltero, de 27 años, jornalero, se
guir cédula nú"UL 2.847, expedida en esta ciudad en 23 de F e
brero último; D. Francisco Martínez y Mora, de esta vecindad, 
soltero, de 32.años, jornalero, según cédula núm. 2.841, expe
dida en esta ciudad en 24 de Febrero último; D. José Pascual 
y Ram írez, ele esta vecindad, casado, jornalero, de 27 años, se
gún eédmñ núm. 744, expedida en  ̂esta ciudad en 46 de Octu
bre último; Jí- Rafael Águeda y Oliver, de esta vecindad, casa
do, p ro p ie ta ria  30 años, según cédula núm. 2.143, expedida 
en esta*ciudad 44 de Diciembre último-; D. Francisco Gómez
y Martínez, de está vecindad, viudo, relojero, de 39 años, según 
cédula núm. 2.343, e ^ P ^ id a  en esta ciudad en 34 del último 
Diciembre; D. Carlos M eR ^0^  y Martínez, de esta vecindad, 
casado, propietario, de añoA según cédula núm. 246, 
expedida en esta ciudad en Octubre último; D. José Fenoll 
y San Pedro, de esta vecindad, pollero, Presbítero, de 34 años, 
según cédula ’-úm. 556, expedida eA OStaciudad en 43 de Octubre 
último; D. Pascual Antón y Peral, tic esta vecindad, soltero, 
jornalero, de 26 años, según cédula núRL 2.850, expedida en esta 
ciudad en 26de Febrero último; D. Rafañl Hendióla y Sansano, 
de esta vecindad, cesado, jornalero, de 44 aDo.o, según cédula n ú 
mero 2.854, que se expidió en esta ciudad en 26 de Febrero úl
timo; p . Juan Xbarra y Sempere, de esta vecindad, casado, p ro 
pietario, de 58 años, según cédula núm. 495, expedida en este 
ciudad en 4.° de Octubre último; D. Raimen González y Sem
pere, de esta vecindad, casado, peluquero, de 33 años, según 
cédula niiai. 4.897, expedida en esta ciudad .en 6 de Noviem
bre último; D. Jerónimo Martínez y Miralles, de esta vecindad, 
casado, jornalero, de 63 años, según cédula núm. 2.930, expe
dida en esta ciudad en 5 del acRial; D. Jerónimo Boix y A gu- 
Uo, de esta vecindad, casado, propietario, de 46 años, según 
mclula núm. 427, expedida en esta ciudad’ en 27 de Setiembre 
ultimo; D. Antonio^ Campos y Linares, de esta vecindad, casa
do, propietario, de 58 años, según cédula núm. 466, expedida 
en esta ciudad en 40 de Octubre ú ltim o; D. Navidad Cantó y 
Boix, de esta vecindad, soltero, maestro de obras, de 29 años, 
«egun cef u]a núm. 447, expedida en esta ciudad en 9 de Octu- 
trH CJ.euíerio Rico y Francés, de esta vecindad, sol
ían °b + re?üj4oro, de 37 años, según cédula núm. 2.952, expedida 
vení ,a en 7 deí actual; D. JoséGomis y Guilló, de esta

- r uad, soltero, propietario, de 41 años, según cédula núm e

ro 4.944, expedida en esta ciudad en 26 de N uviéftihre último; 
D. Francisco García y Hendióla, de esta A n u d a d , soltero, jo r
nalero, de 27 años, según cédula núm. 2.849, expedida en esta 
ciudad en 26 de Febrero último; D. Sebastian García y Hen
dióla, de esta vecindad, soltero, jo r n r jerC; qe 34 anos, según 
cédula núm. 2.854, expedida en esta, ciudad en 26 de Febrero 
último; D. Cayetano Penal va y Rom ero, de esta vecindad, ca
sado, jornalero, de 43 años, seygun cédula núm. 2.967, que 
se expidió en esta ciudad en. 8 c[el actual; D. Juan Ripoll 
y Tell, de esta vecindad, casado, aperador, de 5 i años, según 
cédula núm. 472, expedida en  esta ciudad en 4.° del último 
Octubre; D. Francisco Quedada y Teva., de esta vecindad, ca
sado, barbero, de 53 añrJgí según cédula núm. 2.963, expedida 
en esta ciudad en 8 dol actual; D. Francisco García y Brace
li, de esta vecindad, casado, Escribano, de 30 años, sogun cé
dula núm. 427, expedida en e ñ a  ciudad en 9 del ultimo Octu
bre; D. Antonio Berenguer y Peral, de esta vecindad, casado, 
propietario* de 45 años, según cédula núm. 4.482, expedida en 
esta ciudad en 5 de Noviembre ultimo; D. José Penalva y Can
dela, de esta vecindad, casado, propietario, de 62 años, según 
cédula tó m . 2.240, expedida en esta ciudad en 27 de Diciem
bre últim o; D. Jaime Niñoles y E sco b a rd e  esta vecindad, ca
sado, ¡propietario., de 40 años, según cédula núm. 4.402, expe
dida cu. 34 del ú ltim o Octubre; D. José Hendióla y Sansano, 
do esta vecindad, casa4o, propietario, de 48 años, según cé
dula núm. 2.845, expedida en esta ciudad en 25 del ultimo 
Febrero; D. Francisco Hendióla y Sansano, de esta vecindad, 
señero, jornalero, de 42 años, según cédula núm. 2.360, que se 
expidió en esta ciudad en 27 del último Febrero; D. Manuel Tor
res y Teva, de octavee i nd ad, soltero, jornalero, de 25 años, según 
cédula núm. 2.942,expedida en esta ciudad en 7 del actual; D0.1 
•Diego Serrano y Pascual., de esta vecindad, casado, propietario,
■ de 44 años, según cédula núm. 448, expedida en 9 de Octubre ul
timo; D. Martin Castaño, y Mico, de esta vecindad, casado, jo rna
lero, de 40 años, según cédula núm, 2.650, espedida en esta ciu
dad en 8 de Febrero último; D. Francisco Sempere y González, 
de esta vecindad, casado, propietario, de 47 años, según cédula 
número 496, expedida en esta ciudad en 44 del último Octubre; 
D. José Albarrande y Rui y de esta vecindad, casado, propietario, 
de 50 años, según cédula núm. 934, expedida en esta ciudad 
en 23 del últim o Octubre; D, Manuel Bañon y Braceli, de esta 
vecindad, casado, tratante, de 32 años, según cédula núm. 4.975, 
expedida en esta ciudad en 9 del a c tu a l; D. Antonio Sánchez 
y Lledó, de esta vecindad, casado, músico, de 39 a ñ o s , según 
cédula núm. 2.986, expedida en esta ciudad en 8 del actual; 
D. Manuel Pomares y Fuentes, de esta vecindad, casado, del 
comercio, de 52 años, según cédula núm. 276, expedida en esta 
ciudad en 3 del último Octubre ; D. José Rodríguez y Oarace- 
n a , de esta vecindad, casado, propietario, de 6ü añ o s , según 
cédulamúm. 2.069, expedida en esta ciudad en 5 del último Di
ciembre ; D. Manuel Ámorós y Clement, de esta vecindad, ca
sado, jornalero, de 45 años, según cédula núm. 2.979. expedida 
en esta ciudad en 9 del a c tu a l; D. Tomás Serrano y Parceló, 
pe esta vecindad, casado, carretero, de 37 años, según cédula 
número 2.634, expedida en esta ciudad en 7 del último Febre
ro ; D. Vicente Soler y Soler, de esta vecindad, casado, propie
tario, de 49 años, según cédula núm. 549, expedida en esta ciu
dad en 42 del último O ctubre; D. Ramón Marco y Amorós, de 
esta vecindad, casado, jornalero, de 34 años, según cédula n ú 
mero 2.152, expedida en esta ciudad en 47 del último Diciembre; 
D. Vicente Sempere y Martínez, de esta vecindad, casado, propie
tario , de 44 años, según cédula núm. 251, expedida en esta ciu
dad en 3 del último Octubre; D. José Aznar y Soler, de esta vecin
dad, casado, amanuense, de 32 años, según cédula núm. 4.279, 
expedida en esta ciudad en 44 del últim o Noviembre; D. José Ro
mero y Martínez, de esta vecindad, casado, cartero, de 54 años, 
según cédula núm. 5 34, expedida en esta ciudad en 11 del último  
Octubre; D. Antonio Jiménez y Alberola, de esta vecindad, 
soltero, propietario, de 25 años, según cédula núm. 49, expe
dida en esta ciudad en 49 del ultimo Setiembre; D. Jerónimo 
Campi y Giner, de esta vecindad, casado, propietario, de 63 
años, según cédula núm. 4.980; expedida en esta ciudad en 29 
del último Noviembre; D. Antonio Sabuco y Urban. de esta 
vecindad, casado, labrador, de 41 años, según cédula núm. 599, 
expedida en esta ciudad en 44 del último Octubre; D. Vicente 
Soriano y Sempere, de esta vecindad, casado, propietario, de 
54 años, según cédula núm. 428, expedida en esta ciudad 
en 27 del último Setiembre; D, Mariano Soler de Cornelia y 
Pascual de Bonanza, de esta vecindad, casado, propietario, de 
34 anos, según cédula núm. 409, expedida en esta ciudad en 26 
del último Setiembre; D. Luis Gonzaga Llórente y de las Ca
sas, de esta vecindad, viudo, propietario, de 60 años, según cé
dula núm. 768, expedida en esta ciudad en-4 7 del último Oc
tubre; D. Rafael García y Simó, de esta vecindad, casado, am a
nuense, de 28 años, según cédula núm. 765, expedida en esta 
ciudad en 47 de Octubre ú ltim o ; D. Antonio Sánchez é Irles, 
de esta vecindad, casado, propietario, de 63 años, según cédula 
número 347, expedida en esta ciudad en 6 del último Octubre; 
D. José Jaén y Maestre, de esta vecindad, casado, propietario, 
de 62 años, según cédula núm. 4.089, expedida en Gota ciudad 
en 30 del último Octubre; D. José María Ruiz y Ferrandez, de 
esta vecindad, casado, del comercio, de 29 años, según cédula 
número 557, expedida en esta ciudad en 43 del último Octubre; 
D. Marcelino Coquillat y Álamo, de esta vecindad, casado, pro
pietario, de 49 años, según cédula núm, 250, que se expidió en 
esta ciudad en 3 de Octubre último; D. Enrique Diez y Blasco, 
de esta vecindad, soltero, jornalero, de 33 años, según cédula 
número 2.924, expedida en esta ciudad en 4 del actual; D. Cami
lo Blasco y Ripoll, de esta vecindad, casado, amanuense, de 26 
años, según cédula núm. 270, expedida en esta ciudad en 6 de 
Octubre último; D. José Penalva y Ansó, de esta vecindad, viudo, 
propietario, de 33 años, según cédula núm. 4.431, expedida en 
estr ciudad en L° de Noviembre último; D. Pascual Rolda y 
Alemán, de esta vecindad, casado, propietario, de 38 años, se
gún cédula núm. 469, expedida en esta ciudad en 40 de Oc
tubre último; D. José Antón y Berenguer, de esta vecindad, 
casado, jornalero, de 53 años', se^un cédula núm. 2.950, ex
pedida en esta ciudad en 7 del actual; D. José Brotons y Gomis, 
de esta vecindad, viudo, propietario, de 32 años, según cédula 
número 2.953, que se expidió en esta ciudad en 7 del actual; 
D. Mariano Rizo y Blasco, de esta vecindad, casado, am anuen
se, de 43 años, según cédula núm. 491, expedida en esta ciu
dad en 4.° de Octubre último; D. Manuel Niñoles y Escobar, 
de esta vecindad, casado, jornalero, de 29 años, según cédula 
número 4.403, expedida en eMa ciudad en 34 de Octubre ú l
timo; D. Pedro Molina y Berenguer, de esta vecindad, sol
tero, amanuense, de 34 años, según cédula núm. 2.857, ex
pedida en esta ciudad en 27 del último Febrero; D. Francisco 
Candela y Fernandez, de esta vecindad, casado, propietario, 
de 63 años, según cédula núm. 4.873, expedida en esta ciudad 
en 23 del último Noviembre; D. Pedro Selva y Serrano, de 
eRa.vecindad, casado, propietario, de 52 años, según cédula 
número 584, expedida en esta ciudad en 44 del último Octubre; 
D. Buenaventura Palomares y Parres, de esta vecindad, sol
tero, jornalero, de 44 años, según cédula núm. 2,993, expedi
da ¿ I  esta ciudad en el dia 40 del actual; D. José Candela 
y Soler, de esta v e e n l . d a d ,  casado, propietario, ele 63 auos, 
según cédula núm. 2.489, expedida en esta ciudad en lo

do Diciembre último; D. Carlos Antón y Marco, de esta vecin
dad, casado, jornalero, de 34 años, según cédula núm. 2.463, 
expedida en esta ciudad en 44 del último Enero; D. Antonio 
Orts y Jover, de esta vecindad, casado, propietario, de 3o años, 
según cédula núm. 901, expedida en esta ciudad en 24 del úl
timo Octubre; D. Pascual Antón y Fenoll, de esta vecindad, 
soltero, propietario, de 54 años, según cédula núm. 2.365, ex
pedida en esta ciudad en 4 del último Enero; D. Eugenio Pas
cual y Sempere, de esta vecindad, casado, jornalero, de 30 
años, según cédula núm. 2.908, expedida en esta ciudad en 4 
del actual; D. José Bañon y Bañon, de esta vecindad, casado 
propietario, de 56 años, según cédula núm. 2,402, expedida 
esta ciudad en 7 de Enero último; D. Mariano Perez y r  ̂ en 
chez, de esta vecindad, casado, propietario, de 37 años San- 
cédula núm. 623, expedida en esta ciudad en 44 de Or ,, según 
timo; D. Andrés Vicente y Campello, casado, jo rrr ^ uore l1d- 
años, de esta vecindad, según cédula núm. 2.989 a  ero, ele 37 
esta ciudad en 40 del actual; D. José FerranA  íjf ên
esta vecindad, casado, propietario, de 64 r  ̂ 1 abCUqb ae 
número 243, expedida en esta ciudad e n t f ’ n V J  “ J A  
mo; D. Francisco Javaloyes y Sorianr R  R ®  R 5“ 5  
do, hornero, de 87 años, según céd ^  n ú r V ñ ? ' „ : ?aSa~
esta ciudad en 12 de Octubre ÚW 

• Asrulló, de esta, vecindad, casa g S u p e r e  y 
número 2.082, expedida en r ,fe X u d a d Á  7 de’ ¿¡cíe JbA oRí- 
cuno, ae la  que también a i ^ rece constar este suicto la ed-td 

■ ue <j9 anos; D José S .m p^re y Ayulló, de esta v e n d a d .  o a Á  
i ¿o Jornalero^ d7 anosf « g u a ce lula núm..3.Cg;i. excedida A  

esta  ciudad en 1 . de Damembre último; D. Francisco Martínez 
;y Alíñela, de esto, vecindad, casado, jornalero, de 42 aiíÚ  ¡c- 
p n  cédula num . 6o-i expedida en esta ciudad en 13 de Octu- 

- bre ultim o; D Francisco Pascual y Martines, de esta vecindad 
casado, propietario, de 72 anos, según cédula núm m  

l dida en esta cuidad en d i de Octubre último; 6 . Francisco 
Sempeie y Agulló, ce esta vecindad, soltero, jornalero, de 26 

i f 1,03- fegun cédula num 2.922, expedida en esta ciudad en S 
del actual; D. Francisco Sempere y Agalló, de esta vecindad 
«asado, propietario, de 53 años, según cédula núm. 2.024 ex- 
pedida en esta ciudad' en 4.° de Diciembre último; D Joe- 
•qum Valero y O rtega, do esta vecindad, casado, jornalero

%l ^ o s ,  según cédula num. 2.870, expedida en esta ciudad 
en 28 de Febrero ukimo; D. Jerommo Peral y Brotons, de esta 
vecindad, casado propietario, de 74 años, según su cédula nú
mero 98o, expedida en esta ciudad en 26 de Octubre último; 
D francisco  Hendióla y Agulló, de esta vecindad, casado, jo r- 
nalero, de 42 anos, según cédula núm. 668, que se exuídíó 
en es a ciudad en 45 del último Octubre; D. Pascual Agulló 
y Guillo, de esta vecindad, soltero, jornalero, de 26 años ¿ n m  
cédula num. 2.Ü49, expedida en esta ciudad en 4.° de Diciem
bre ultimo; D. Vicente Candela y Botella, de esta vecindad, ca
sado, propietario, de 46 años, según cédula num. 644, ene se 
expidió en esta ciudad en 4o del ultimo Octubre; R. Antonio 
Sempere y Maciá, de esta vecindad, caoado, propietario, de 50 
años, según cédula núm. 2.245, que se expidió en esta ciudad 
en 26 de Diciembre último; D, Antonio Sánchez y Ruiz, de es
ta  vecindad, casado, jornalero, de 54 años, según cédula nume
ro 2.974, que se expidió en esta ciudad en 8 del actual; D. Ber
nardo Vidre y Blasco, de esta vecindad, soltero, jornalero, de 48 
años, según cédula núm. 2.934, que se expidió en esta ciudad en 
8 del actual.

Teniendo todos los señores comparecientes en mi juicio la 
capacidad legal necesaria para celebrar este acto, dicen: que 
establecieron una Sociedad especial anónima que se titu la’Lfl 
Redención, para la explotación, laboreo y aprovechamiento de la
m ina de lignito llamada La Esperanza, compuesta de 28 per
tenencias, que se hallan situadas* en el partido de Boriza, del 
término municipal de Aspe, en esta provincia de Alicante, fun
dándose la Compañía bajo la base de 253 amelones que repre
sentan otros tantos socios, según la escritura fundam ental 
otorgada ante m í en 40 del actual, en que figuran como tales 
socios los Sres. D. Francisco Antón y Peral, D. Francisco An
tonio García y Barceló, D. Gervasio fo rreg ,osa  y Barreño, Don 
José F luxá y Aznar, D„ Juan Jiruenez y Mira, D. Francisco 
Sempere y Ruiz, D. José Selva y Ferrandez, D. José María 
Pomares y Aznar, D. Cayetano Sánchez y Mora, Doña Josefa 
Selva y Torres, D. Ped.o Canales y Padcual, D. Manuel Oam- 
pello y Antón, D. Ramón Sánchez y Ruiz, D. Manuel Ruiz y 
4 errandez, D. Carlos Antón y López, D. Diego Ferrandez y 
Diez, D. Manuel López y Martínez, D. Mariano Sempere y 
Agulló, D. José Ruiz y Martínez, D. Tomás Vicente y Antón,
D. Antonio Gasch y Jaén, D. Manuel Jaén y Agulló, D. Lorenzo 
Micó y Vives, D. José Bernad y Guillen, b. Vicente Penalva y 
Ansó, D. Lorenzo Torres y Teva, D. Luis Tormo y Berenguer,
D. José Bañon y Filio], D. Francisco Diez y López, Doña Asunción 
Penalva y Ansó, D. Tomás Soler y Serrano, D. Esteban Mar
tínez y Esclaper, D. José Boix y Sempere, D. Juan Navarro y 
Sánchez, D. Juan Antón y Serrano, D. Manuel Pomares y 
García, D. Francisco Aznar y Oarboncll, D. Antonio Serrano y 
Beltran, D. Amonio Diez y Sempere, D, Cristóbal Parreño é 
Irles, D. Francisco Fluxá y Aznar, D. Antonio Cerda y Serra
no, D. Mariano Agulló y Maciá, D. Jaime Maciá y Gris, I). F ran
cisco Ramirez y Niñoles, D. Gaspar Moscardó y Martínez,
D. Rafael Brutal y Melgarejo, D. Pedro Molina y Q.uirant, 
Doña Genoveva Penalva y Ansó, Doña Josefa Penalva y Ansó,
D. José Perpiñan y Cano, D. Juan Castaño y Amorós, D. Gas
par Sempere y Sánchez, D. Ramón Miralles y Agulló, D. F ran
cisco Ruiz y Lorenzo, D. Felipe N ava.ro y Amorós, D. Manuel 
Sánchez Rojas y Cano, D. Antonio Vives y Navarro, Doña Ma
ría  Ruiz y Lorenzo, D. Antonio Romero é Ibañcz, D. Juan 
Micó y Pomares, D. Manuel Peral y López, I). Diego Mira y 
Maciá, D. Rafael Antón y Marco, D. José Sánchez y Agulló,
D. Manuel Gonsalves y Martínez, D. Joaquín Martínez é Irles,
D. Juan Navarro y Tormo, D. José Amorós y Muíeu, D. Gas
par Soler y Castaño, D. Vicente Esclaper y Blasco, D. Vicente 
Serrano y Valero, D. Miguel Galia^o y Asensio, I). Juan Bau
tista Ja\alo„ es y Blasco, D. Jerónimo Agulló y Ruiz, Doña Ja
cinta Ansó y Micó, D. Fernando Caries Castell y Hernán
dez, D. José Irles y Martínez, Doña María Antonia Castell y 
Alonso, D. Andrés Martínez y García, D. Francisco Llopis y 
Parres, Doña María Antonia Ramirez y Ansó, D. Manuel Braceli 
y Maxco. D. Miguel Picó y Galiano, D. Sebastian Oaroonell y 
Sempere, D. Jerónimo Esckiper y Martínez, D. Baltasar Diez y 
Torres, D. Antonio Torregrosa y Monreal, I). Mime Soto y 
Cauals, Doña Josefa Fenoll y  Selva, D. Ramón Irles y Sánchez,
D. Ramón Irles y Martínez y D. Francisco Ferrandez y Ber- 
nad, todos de esta vecindad; D. Tomás Perez y Lop-z, D. Vi
cente López y Campello y D. Salvador García y Farrucha, ve
cinos de Santa Pola; D. José Boca de Togores y Perpiñan, que 
lo es de Orihuela; D. Noimeibo Balaguer y FuMer, de Torre* 
vieja; D. Juan Spuch é Ibañoz, avecindado en Arecla; D. Juan 
Félix Penalva y Ansó, que lo es de San Vicente, y D. Pedro 
Sempere y Ruiz, guardia civil de infantería del puesto que en 
la actualidad está en la villa de Dolores.

Representan, pues, los señores presentes 452 acciones de 
las 253 de que consta esta Sociedad, y por lo tanto más de la 
mitad del capital social, ósea do la cifra marcada; teniendo por 
objeto esta reunión la constitución de la indicada Compañía, 
á cuyo intento han sido convocados especialmente todos sus
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m iem bros con la debida antelación; y dada lectura  ín teg ia  en 
a lta v o z  de la calendada escritu ra  de Sociedad, acordaron por 
u n a n im id a d  todos los concurrentes declararla legalm ente cons
titu id a  y en eiercieio de sus funciones, como e lec tivam en te 
queda c o n s t i tu id a ;  habiéndom e requerido para que asi lo con
signe por r¡i°riío de la  presente acta, á que asisten  en concepto 
d í  t e s t a s  instrum entales D. José R icbart y R eig  y D. Salva
d o r  Q u esad a  y  Candela, de esta vecindad, sin  excepción p ara

Enterados los concurrentes del derecho que tienen  sobre la 
lectura  de este instrum ento , procedí por su acuerdo á hacerlo  
ín tegram ente, en cuya v irtud  lo ratifican  y ap rueban , b irm an  
los feo primeros comparecientes con los expresados testigos, 
haciéndolo ademas el prim ero de estos por los otros Zi que no 
lo verifican por haber m anifestado no saber.

Y yo el N otario doy fé de conocer á los o torgantes y de todo 
lo contenido en este in strum en to  público.

E n  la acta m atriz aparecen seguidam ente firm ados con ru 
bricas.—Carlos Scmpere.—José Sempere.—L uis G. L lórente.— 
Manuel N iño les .= F rancisco  Q uesada y Tova.—José T ari.—José 
Hornero.—Juan B au tis ta  Javoloyes.—José D íez .= José  S an - 
choz.—José Agulló.—Y Ícente Mendi ola.—J osé Diez.—Diego Mos
cardó —R afael Maciá.—C ristóbal Chorro.—Manuel Sánchez.— 
R afael F lu x á .—José Selva.— Juan  U rban .— Francisco  Sán
chez.—José Valero P era l.—Jaim e Sempere.—Juan  A znar y So
le r .—Miguel R om án Fenoll.—Lino Mateo.—Juan  R uiz — José 
B raceli.—Manuel M artínez.—Roque G arcía.—José Javaloyes.— 
R afael S an san o — Gaspar M oscarda—Antonio (Alfosca.—Juan  
O aracenn.—José Serrano.—José Pascual.—José A lonso.—A n
tonio Serrano, P resb ítero .—Francisco Sánchez.—Diego E scla- 
per.—Tom ás Torres.—Francisco M artínez—R afael Agueda*— 
Carlos Mendiola.-== R am ón Mendiola. — Juan  Ib a rra .—Jeró
nim o B oix.—Jerónim o Martínez. — Francisco  G arc ía .— Se
bastian  García. — A ntonio Sánchez.— A ntonio B erenguer.— 
José Pena Iva.—José Mendiola.—Manuel Torres.— M artin  ̂Cas
tañ o .—Anionio Sanche-.— José A lbarrand i.— José R odríguez 
C aracena.—R am ón Marco.—Tomás Serrano .—M ariano Soler 
de G ornella.— Antonio Sabuco.—José Jaén  M aestre.— Pascual 
Belda.—José B rotons Gomis.— Francisco Candela.—N avidad 
Cantó.—José R odríguez.—R am ón R odríguez.— Pedro F lu x á ,— 
Cárlos Sempere. — José M aría López P arreño . — Diego P a s -  
cual.—Diego Ferrandez.— José Q,uiies.—Antonio A lonso.—Vi
cente Perez.—A ndrés T ari.—A ntonio Pascual.—F rancisco  P as
cual.— José S e rran o .—¡Lorenzo Q u iran t.— A ntonio P asto r.— 
Francisco  García.—Joaquín G arcía.—Jaim e Botella.-—V icente 
Ferrandez.— Pedro Vives.—Leandro R om án.— José P ascual.— 
Francisco  Gómez. — José Fenoll.—Pascual A ntón.— R am ón 
Gonsalves.—A ntonio Campos.—José Gomis Guilló.—E leu terio  
Rico F rancés.—Cayetano Penalva.—M ariano R ico .— Juan  R i-  
p o ll.= F ranc isco  G arcía.—R afael G arcía.—M arceliano Coqui
na t,.= Francisco  Mendiola,—Jaim e N iñoles.— Diego Serrano.— 
Francisco  Sernpere.—Manuel B añon.—Manuel Pom ares F uen 
tes .—Manuel A inorós.— V icente Soler. — Jerónim o Oampi.— 
V icente Sempere.— Vicente Soriano.— José M aría R uiz.— José 
Penalva,— José A ntón B erenguer.— Pedro Molina. — Camilo 
Bla seo.— E nrique Diez.—José M ontenegro.—José A znar Soler. == 
A ntonio Jim énez.—-Manuel Pom ares.— Salvador Q uesada—José 
R ich a rt.—Y se ha lla  signada, firm ada y rub ricada  por m í el 
N otario . ' X -1 4 8 5

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del d ia  15  de A b ril de 1878.
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D iferencia  ........... .................— - 8*9

T n a o s rU iin : opo iav i al so f a P47 m etros de la  t ie r r a ,  28 f)
Ido rJv i. dcau-o da ana esfera de c r i s t a l .   ----- - • -  48*5

Diferencia.  ............ - ...........  - 20 »

L:i¡vió er* las ¿ i u.¡lunas horas, en m i l í m e t r o s . 42 6

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmossferico á las nueve de la m añona en varios 
puntos de a  Península  el dia 15 de A b ril de 1878.

,-.i-o-ru ískcm.*.,- ,tdr\ v:,aan- «m w
V }V-, ¿nido" ciondel ivl Lo '.3i -xrn¡í- sieí cielo. de ia atar

aiar ;ni- simal es. Tiento. Tiento.
\i.\vVrov

g KenraPih»j 7G2‘4 4 29  N L O ... C a lm a. L lu v io so .. Bella.
•Bilbao*'. ’ . . 4 4‘S S. E . .  V ien to . I d e m   Idem.
Ovi;dQ   761*9 4 3*4 N. f í . . .  B risa .. Cási cub.°. »
CorV h?r 7 hh 761*4 43 9 S. O. . .  Idem  . .  N u b o so .. .  T ran q P
San i i a /o  . ! V63 S 43 4 S. S. O. Idem  . .  Cási cub °. »

q r-v,.y * • 7fi5‘3 47 0 O. S. O. Idem . .  M uy nub.° T ran q *
L E b o a ”  7G5 1 1 4‘S N.N. O. I d e m ..  Algo nub.* Idem.
B adajoz.. .  ^  1 G‘° N. O . . .  C alm a. C u b ie r to .. »

S. F em  (7 b 7G0‘! R ‘5 E..  B r is a ,.  I d e m  Tranq.*
S evilla., R 0  S. O . . .  C a lm a , D espejado. »
Tarifa . . .  7ó5‘4 *19‘7 E . . . . . .  V ien to . Cási cub.* . P. oleaj.
G ran ad a . ' *, 765*0 4 7 4 S  C alm a. Despejado. *

C ana 7G5'-s íO I N Brisa . .  N uboso . . .  R izada.
Aí:Cc‘» m   /6r,>7 f8 ‘0 N. E . .  V to.fte. Id e m  Idem .
M • '*   :00!0 d8*0 » B r isa .. Id e m   »
Tale*, i . “67 5 USO E ....I d e m ..  C u b ie rto .. »
Pai nm‘6 ^y-3 8 .  C alm a. D espejado. T ran q P

u .c , . .  y  V57‘5 S  B r is a ..  N u b o s o ... P. oleaj.

T*-füC : 68*2 S   Calm a C.°, lluv.0 : »
Z v - í /y v a  í ^65-4 *?5*0 S . E . . .  íd e m ..  C u b ie rto .. *
S ..i-í - i . .........  ! 762 a < 2'*! N. E . . .  Brisa . .  Id., lluv.®. »
B — H : 768*5 154 S  C a lm a. Nuboso . . .  »
V ■if'-dühd.., i
S .¿ama o ca ...¡  753 5 45'6 O. N. O. B r is a . .  C u b ie r to .. »

M a'iri - j  765o 14*2 S .E _Calm a. Id e m   *
E , r r u i o . .  ; • 07*4 •-i‘8 N. E . . .  Id e m ..  Id., llov .a. »
C cota i--áe7j J  764 8 í 0 C‘ O....ídem  . .  C u b ie r to .. »
A lb a c e te , . . .  i 767*1 4 S. E . . .  Brisa Nuboso . . .  »

Direccion general de C orreos y Telégrafos.
Según los p artes  recib idos, a y e r  llovió en A vila, Cuenca, íiuiescaT 

Logroño, Pam plona, P o n teved ra , Segovia y  V itoria .

B o l s a  d e  M a d r i d .

C o t i z a c io n  o f i c ia l  d e l  d ia  1 5  d e  A b r i l  d e  1 8 7 8 ,  c o m p r a d a  c o n  
la  d e l  d ia  a n te r io r .

CAMBIO A L  CONTADO,,

FONDOS PÚBLICOS. ~
Dia 13. D ia 4 5.

'.6-rpéiü.r a i % p o r  3 6 0 , , . . . . . . . . . .  42‘96 42*95-92 R2
líoísda am ortiza ble con  in te ré s  de l S-por

4 9 0 - in te rio r .   .................   27‘65 27‘67 4T2
a p la z o .  L7‘7? 27‘90 fin próx.

no publicado. 27‘9ü- »
O bligaciones m unicipales al p o rta d o r, de

4.000 1\S.........................................       » 59 0p3 d.
Bonos dei Tesoro, de 2.000 rs ., 8 p o r I Oo

Interés a n u a l . . . . . . . . . . .    ....... .. „ . .  .> . 70 85 71 0{0
ídem id., segunda e m is ió n .. . . .  . . . . . . . .  a 70‘85
Cédulas h ipo tecarias del Banco H ipoteca

rio de E sp añ a  ai 7 por \ 0 0 „   » »
no publicado. » 96*70 .

Idem  id. al 6 p o r 4 0 0 . . . ..................... 55 %
no publicado  -» 88*90—95

Obligaciones del Banco y del T esoro  a l 5 
oor 4 00, se rie  in t e r io r . . . . . . . . . . . . . . . .  90‘50 90‘75

7io pub licado . » - 90*80-85
en cantidades pequeñas. 90‘79 »

C arpetas p rovisionales de obligaciones 
del T esoro sobre p ro d u c to  de A duanas. 88‘iO 88 0^0—87*90—88*! 5

88 0[0
no publicado. » 88*20

en cantidades pequeñas, » 88‘25
Acciones del Banco ííisp an o -C o lo n ia l  » 94 0{0
Obligaciones del m is m o .............................    » 9*J 0¡0
Acciones de c a rre te ra s  genera les, 6 p o r 

4 00 anual, em isión de 4.° de A b ril de 
\ 850, de 4.000 r s • SO 0¡0 »

Obligaciones generales por ferro-carriles, 
de 2,0.00 rs., de 4.a de Julio  de 4 8 7 4 ,. .  25 0¡o 2o‘-i0

7io publicado. 25*05 »
ídem  id., de i T de D iciem bre de 4 8 7 4 . . . .  » >

no publicado. 25*05 »
ídem  id., em isiones de 4 8 7 5 , . . . . . . . . . .  * »

no publicado .\ 25‘05 »
Idem id., id. de 1876   .....................  » »

no publicado. 25*05 »
Idem  id ., id. de í 877   ....................  »

7io publicado. 25*05 »
Idem  id., id. de i 878............. .......................  25 Ofi) 25*05-10

7io publicado . 25‘05 »
Idem  de 20.000 r s .   ................................  15 25 0[0
■xocúones Leí Lauco da E sp a ñ a . . 206*76 20/ 0[9

no publicado  208 í{0 208*00-208*50
209*00 d.

Idem  de la  C om pañía del f e rro -c a r r i l  de
C iudad-R eal á B adajoz..............................  » »

* nopublicado . » 40 0{0d.
O bligaciones del T im b re , 9 p o r 400 de

in te rés anual...................... ...........................  » »
no publicado . 4 02 0{0 »

C a m b i o s   o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .

DA'Hüo .SENSFICIO, DAKO. BENEFICIO,

A lbacete. . . ,  p a r. » R  r c o ñ o . . . .  ** ' R4
Alcov. « o . . . .  " 3*-B a ü C a . , . . . , «  p a r . >
A lican te . . . .  * 3¡8 í o g o . . . . . . .  * R2
Almería a .. .  , • 4í4 M xiaga. m ..  * -1¡2
A v ila   p a r . » o ía .. .  , , .  * R4
B adajoz,  * 4 {4 O rense  » 4 ¡2
B a rce lo n a ., .  -  3(4 O viedo   * &i8
B é ja r.. : , o¿r.. > F a le n c ia . . . .  a 4í2
B ilb a o , , . . . . ,  * 5j8 Palm a Malí.* » 4 ]2p .
B u r g o s . . . . .  p a r . » P a m p lo n a ,,,  » 4 ^
C á c e r e s . . . . ,  » ^ 8  P o n te v e d ra . » 4\k
C ádiz. . . . . . .  » 3x4 R e u s ... . . . . .  » 3[8
C a rtag en a .. .  - «R S a la m a n c a .. p a r .  »
C astellón .. . .  * R5 S. S ebastian . * 3j4 p.
C iudad-R eal. 4 [4 » S a n ta n d e r ...  * oj8
C ó r d o b a , . . ,  v 5{8 S ta .C ruzT fe . »
C c r u t s a . . . . ,   ̂ 8 [4 S a n t ia g o . , . .  * R2
C u e n c a . . , . .  » S e g o v ia . . . . .  » R4
F e r ro l . . . . . .  •’ 5i8 Sevilla     v 4 {2
G e ro n a . . . . .  Bi8 S o r ia . . . . . . .  R 4 | >
(Jijón  . . .  ” R2 T a r r a g o n a , . v 4?2
G r a n a d a . . . .  » 3:8 T erue i . . . . . . i  « sis
Guadal a ja ra . RS » T o le d o . . . . . .  R4 »
H a r o > R4 T íid e ia .. . , . .  4 ¡4 *
H u e lv a . . . . .  | > i V a le n d a . . . .  » ] 4j2
H uesca.,.» -,. » . 4 R . Y a lla d o lid .. » 4 ¡4 '
J a é n .   ........................................ R4 V igo.. . . . . . .  » 3¡4
Jerez F ro n i*  » 5(8 V i t o r i a , . . . .  * 4|4
L e ó n . . . . . . .  . » ¡ 3[8 Z a m o r a . . . , .  p a r , v
L é r i d a . . . . , . 4^2 Z arag o za ...,, » 3[4
L in a re s ,. . . .  » 3 ¿4

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

P A R ÍS  1 3  D E A B R IL .

/3 * p o r 4 00 e x t e r i o r . . .  á 42 ISjId.
f  ondo?. QS'fiariQlñS,. , .  <

( s  p o r 4 0 0 -in tQ 'rio r.. .  á »

Pondos franceses  • • • • ] R o L 00] ] 1 á 489-1».
C onsolidados in g le s e s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  á 9o 4 [8.

Ca m b i o s  o f i c i a l e  s o s b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .
L óndres, á 90 d ias fecha, dins. 48*35.
P a rís , á % d ias v is ta , franc . 5*03 4(2,

Ayuntamientoconstitucional de M adrid.
Del p a r te  rem itid o  en  este d ia  p o r  la  In te rv e n c ió n  del M ercado de 

granos y  no ta  de p rec io s de a rtícu los de consum o, re su lta  lo siguiente:
Carne de vaca, de 4 o a i 6 pesetas la  a rro b a , y á 4 *33 el k ilógram o.
Idem  de ca rn e ro , á 0*55 pesetas la  lib ra , y  á 4*44 el Idiógraxno.
Idem  de co rdero , á 0*55 pesetas la  lib ra , y  á 4*4 4 el kilogram o.
Tocino añejo, de 4 7*50 á 4 9 pesetas la  a rro ñ a ; de 0*84 á 0*96 p ese tas  

la  lib ra , y  de 4 á 4 ‘82 el k ilogram o.
Jam ón, de 25 á 30 pese tas la  a rro b a ; de 4*25 á 4*75 i a l ib ra , y 

d’e S‘69 á 3*80 el kilógram o.
P an  de dos lib ra s , de 0*42 ,t o*46, > Le 0*48 a 0*52 pesetas el k iló

gram o.
G arbanzos, dé 0 á 4 4*50 pese tas  la a rro b a ; de  0*25 á 0*59 la  lib ra , 

y  de 0*54 á 4*28 el kilógram o.
Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la a rro b a ; de 0*25 á 0*37 la  lib ra , y 

de 0*54 á 0*70 el k ilógram o.

A rroz, de 6 á 8*50 p ese tas  la  a r ro b a ;  do 0*25 & 8*37 la  l ib ra , y  
de 0*54 á 0*70 el kilógram o.

Lentejas, de 5*50 ¿ 6*50 p esetas la  a rro b a ; de 0*15 á 9*29 la  l ib ra ,  y  
de 0*54 á 0*63 el k ilógram o.

C arbón  vegetal» á 4*75 p ese tas  la  a rro b a , y  á 0*45 el k iló g ram o . 
Idem  m inera l, á 4*25 pesetas la  a rro b a , y á 0*44 e l k ilógram o.
Cok, á 4 p ese ta  la  a rro b a , y á 0*09 el k ilogram o.
Jabón, de 10 á 4 4 pesetas la a rro b a ; de 0*00 á 0‘68 la  lib ra , y d e  4‘O® 

é -«*42 el küóaram o.
P a ta tas , du *‘2 . . J  m  fias la  a rro b a ; de 6*08 á  0‘44 la  lib ra ,

y de á 0*49 el küogram o,
Aceite, de so t 417 o em m  - la  a rro b a ; á 0*60 !a l ib ra , y  á  44*80 el 

decalitro .
Vino, de- 6 5 * á 4:. < < : n  a ir o b a ;  de 9.3 á 35 el cuartillo , y  de

4*65 á 6*93 el d ecáh irY
Petróleo, a 0*38  ̂ u». v io ,  y á  7*62 e l decá iitro .

Ñor*, deses degolladas en el d ia de ayer ,— Y acas, 147.— C a m e
ros, 9A.—C orderos,"399.—T ern eras , 4 9.—T o ta l ,  629.

bu  peso en fib ras , 66.193.— Idem  en  k ilogram os, 30.854.

E s ta d o  d e  l o s  p r o d u c to s  r e c a u d a d o s  e n  e s ta  c a p i ta l  e n  e l  d ia  
de ayer por arbitrios sobre articulos de ocnsumo.

Pumos K’A iUSCÁDBACÍOU. flá i.V ih liS . PUNTOS DS IE€aüBACION. PtüS.CénU.

IMiSao.. o . r.. . .  o . .  * . . .  4.700*68 F áb ricas de cervezas:
.i go’v ia . . . . . . . . .  o c . *. ■ 4.440 8 s segunda q u in c e n a .. »

N firL r. . . . . . . . . . . . o » .  9.501 *30 Pozos de hielo: in te rv .. »
-ibao 2.847:70 F áb rica  de gas, cok y

A rag ó n     4.604*26 i r e s i d u o s . . . . . . . . . . .  »
V a le n c ia .  .......... 5.4 i 8*60 M a ta d e ro s ... 8.4 57*95
M ediodía., . . . . . . . . . . .  4 6.342*42 — —
C o rre o s .. . . . . . . . . . . . .  38*05 Jj . T otal. . . . . . . . . .  .50.048*77

Lo crua se anuncia  al púb lico  p a r a  su  conocim ien to .
Madrid 4 5 de  A bril A* , 78,— E l A lcalde, M arques de T ornero*, 

v iudo del V illar.

Form a p a rte  de este núm ero el pliego 18 del tom o 1 de las 
se n te n c ia s  de la  Sala p rim era  del T ribunal Supremo.

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR

M A D RID —La Sociedad de Profesores que bajo la d i
rección dei Sr\ Vázquez celebra sus conciertos en el teatro 
del Principe Alfonso obtuvo en el verificado anteayer un 
éxito tan señalado como merecido.

Todas las piezas de que se componía el program a fue
ron muy aplaudidas, mereciendo los honores de la repeti
ción el gran septeto para clarinete, fagot, trom pa, violín, 
violonoello y contrabajo, con acompañamiento de los ins
trum entos de cuerda, y la marcha nupcial del Siv Marqués.

Las localidades del antiguo Circo estaban todas ocupa
das por lo más distinguido de nuestra sociedad. <

El sábado próximo se verificará en el teatro de la Co
media una función extraordinaria y fuera de abono, cuyos 
productos se destinan al cuito de Nuestra Señora de la No
vena que se venera en la parroquia de San Sebastian, ca
pilla d’e ios actores. Los señores abonados á diario y p r i
m er tu rno , á quienes correspondería este d ía, tendrán re
servadas sus localidades hasta el miércoles, á las dooe de la 
mañana, en. la contaduría de dicho teatro.

ANUNCIOS GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE
4 878.—Se halla de venta en la Imprenta Nacio

nal, calle del Cid, núm. i ,  cuarto segundo, á los
precios siguientes:

PESETAS, 1

Primera clase. . .  .   .............. 30
Segunda id . .   * *..........  ^5
Tercera id   .........  *12‘50

C OLECCION DE LAS LEYES DECRETADAS POR 
f j  las Cortes y sancionadas por .S. M. correspon
dientes á la legislatura de \ 817.—Edición oficial.

Contiene en tre  o tras  im portan tes leyes, la  electoral de Di
pu tados á C o rte s ; las orgánicas m un ic ipal y  p ro v in c ia l; la  de 
P resupuestos p ara  el año económico de 1877-73; la  ele Obras 
públicas con el reglam ento  p ara  su ejecución; la  de C arre te- 
ra s c ó n  el reglam ento  respectivo; la (fe repoblación, fomento 
,y m ejora  de los m ontes púb lico s; la  ap robatoria  del p lan  gene
ra l de carre teras del E stado ; la  que reform a el tít. í% de la de 
E nju ic iam ien to  civil referente al ju icio  de. desahucio ; la  refor
m a to ria  de la  H ipotecaria v ig en te , y las que fijan laj:uerza 
del E jérc ito  perm anente y  las fuerzas navales p ara  el año eco
nóm ico de 4877-78. Se venden en el Despacho de lib ros de la 
Im pren ta  N acional, calle del C id , núm . 4, cuarto  segundo-, al 
precio de & pesetas 50 céntim os (40 rs.) cada ejem plar.

SANTOS DEL DIA.

Santa Engracia, v irgen  y  m ártir , y  Santo Tonino  
de Liébana, Obispo.

ESPECTÁCULOS.

CA PELLA N ES.—A las ocho.—C uarto  concierto  elásicq-fcy 
ligioso por la banda de Ingenieros, d ir ig id a  por el Sr. Mainió. 

P a tines  ele diez á doce y de tres á cinco.


